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Artículo 1
Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión 
pública, y se funda en los siguientes principios:

Presunción de publicidad: toda la información en poder del Estado se presume pública, salvo 
las excepciones previstas por esta ley.

Transparencia y máxima divulgación: toda la información en poder, custodia o bajo control 
del sujeto obligado debe ser accesible para todas las personas. El acceso a la información 
pública sólo puede ser limitado cuando concurra alguna de las excepciones previstas en esta 
ley, de acuerdo con las necesidades de la sociedad democrática y republicana, proporcionales 
al interés que las justifican.

Informalismo: las reglas de procedimiento para acceder a la información deben facilitar el 
ejercicio del derecho y su inobservancia no podrá constituir un obstáculo para ello. Los sujetos 
obligados no pueden fundar el rechazo de la solicitud de información en el incumplimiento de 
requisitos formales o de reglas de procedimiento.

Máximo acceso: la información debe publicarse de forma completa, con el mayor nivel de 
desagregación posible y por la mayor cantidad de medios disponibles.

Apertura: la información debe ser accesible en formatos electrónicos abiertos, que faciliten su 
procesamiento por medios automáticos que permitan su reutilización o su redistribución por 
parte de terceros.

Disociación: en aquel caso en el que parte de la información se encuadre dentro de las ex-
cepciones taxativamente establecidas por esta ley, la información no exceptuada debe ser 
publicada en una versión del documento que tache, oculte o disocie aquellas partes sujetas a 
la excepción.

Acceso a la Información Pública
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No discriminación: se debe entregar información a todas las personas que lo soliciten, en 
condiciones de igualdad, excluyendo cualquier forma de discriminación y sin exigir expresión 
de causa o motivo para la solicitud.

Máxima premura: la información debe ser publicada con la máxima celeridad y en tiempos 
compatibles con la preservación de su valor.

Gratuidad: el acceso a la información debe ser gratuito, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley.

Control: el cumplimiento de las normas que regulan el derecho de acceso a la información será 
objeto de fiscalización permanente. Las resoluciones que denieguen solicitudes de acceso a la 
información, como el silencio del sujeto obligado requerido, la ambigüedad o la inexactitud de 
su repuesta, podrán ser recurridas ante el órgano competente.

Responsabilidad: el incumplimiento de las obligaciones que esta ley impone originará respon-
sabilidades y dará lugar a las sanciones que correspondan.

Alcance limitado de las excepciones: los límites al derecho de acceso a la información pública 
deben ser excepcionales, establecidos previamente conforme a lo estipulado en esta ley, y for-
mulados en términos claros y precisos, quedando la responsabilidad de demostrar la validez 
de cualquier restricción al acceso a la información a cargo del sujeto al que se le requiere la 
información.

In dubio pro petitor: la interpretación de las disposiciones de esta ley o de cualquier reglamen-
tación del derecho de acceso a la información debe ser efectuada, en caso de duda, siempre 
en favor de la mayor vigencia y alcance del derecho a la información.

Facilitación: ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra, o no, 
en su poder o negar la divulgación de un documento de conformidad con las excepciones con-
tenidas en la presente ley, salvo que el daño causado al interés protegido sea mayor al interés 
público de obtener la información.

Buena fe: para garantizar el efectivo ejercicio del acceso a la información, resulta esencial que 
los sujetos obligados actúen de buena fe, es decir, que interpreten la ley de manera tal que sirva 
para cumplir los fines perseguidos por el derecho de acceso, que aseguren la estricta aplica-
ción del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan la 
cultura de transparencia y actúen con diligencia, profesionalidad y lealtad institucional.
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Artículo 2 
Derecho de acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública 
comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reu-
tilizar y redistribuir libremente la información bajo custodia de los sujetos obligados enumera-
dos en el artículo 7° de la presente ley, con las únicas limitaciones y excepciones que establece 
esta norma.
Se presume pública toda información que generen, obtengan, transformen, controlen o custo-
dien los sujetos obligados alcanzados por esta ley.

Artículo 3
Definiciones. A los fines de la presente ley se entiende por:
a) Información pública: todo tipo de dato contenido en documentos de cualquier formato que 
los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley generen, obtengan, trans-
formen, controlen o custodien;
b) Documento: todo registro que haya sido generado, que sea controlado o que sea custodiado 
por los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, independientemente 
de su forma, soporte, origen, fecha de creación o carácter oficial.

Artículo 4 
Legitimación activa. Toda persona humana o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solici-
tar y recibir información pública, no pudiendo exigirse al solicitante que motive la solicitud, que 
acredite derecho subjetivo o interés legítimo o que cuente con patrocinio letrado.

Artículo 5
Entrega de información.  La información debe ser brindada en el estado en el que se encuentre 
al momento de efectuarse la solicitud, no estando obligado el sujeto requerido a procesarla o 
clasificarla.
El Estado tiene la obligación de entregarla en formatos digitales abiertos, salvo casos excep-
cionales en que fuera de imposible cumplimiento o significara un esfuerzo estatal desmedido. 
Las excepciones las fijará la Agencia de Acceso a la Información Pública.

Título 1
Derecho de acceso a la información pública

Capítulo 1
Régimen general
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Artículo 6 
Gratuidad. El acceso a la información pública es gratuito en tanto no se requiera su reproduc-
ción. Los costos de reproducción corren a cargo del solicitante.

Artículo 7 
Ámbito de aplicación. Son sujetos obligados a brindar información pública:
a) La administración pública nacional, conformada por la administración central y los orga-
nismos descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las instituciones de seguridad 
social;
b) El Poder Legislativo y los órganos que funcionan en su ámbito;
c) El Poder Judicial de la Nación;
d) El Ministerio Público Fiscal de la Nación;
e) El Ministerio Público de la Defensa;
f) El Consejo de la Magistratura;
g) Las empresas y sociedades del Estado que abarcan a las empresas del Estado, las socieda-
des del Estado, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades 
de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacio-
nal tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias;
h) Las empresas y sociedades en las cuales el Estado nacional tenga una participación mino-
ritaria, pero sólo en lo referido a la participación estatal;
i) Concesionarios, permisionarios y licenciatarios de servicios públicos o concesionarios per-
misionarios de uso del dominio público, en la medida en que cumplan servicios públicos y en 
todo aquello que corresponda al ejercicio de la función administrativa delegada; y contratistas, 
prestadores y prestatarios bajo cualquier otra forma o modalidad contractual;
j) Organizaciones empresariales, partidos políticos, sindicatos, universidades y cualquier enti-
dad privada a la que se le hayan otorgado fondos públicos, en lo que se refiera, únicamente, a 
la información producida total o parcialmente o relacionada con los fondos públicos recibidos;
k) Instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado 
nacional;
l) Personas jurídicas públicas no estatales en todo aquello que estuviese regulado por el de-
recho público, y en lo que se refiera a la información producida o relacionada con los fondos 
públicos recibidos;
m) Fideicomisos que se constituyeren total o parcialmente con recursos o bienes del Estado 
nacional;
n) Los entes cooperadores con los que la administración pública nacional hubiera celebrado o 
celebre convenios que tengan por objeto la cooperación técnica o financiera con organismos 
estatales;
o) El Banco Central de la República Argentina;
p) Los entes interjurisdiccionales en los que el Estado nacional tenga participación o repre-
sentación;
q) Los concesionarios, explotadores, administradores y operadores de juegos de azar, destreza 
y apuesta, debidamente autorizados por autoridad competente.
El incumplimiento de la presente ley será considerado causal de mal desempeño.
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Capítulo 2
Excepciones

Artículo 8 
Excepciones. Los sujetos obligados sólo podrán exceptuarse de proveer la información cuan-
do se configure alguno de los siguientes supuestos:
a) Información expresamente clasificada como reservada o confidencial o secreta, por razones 
de defensa o política exterior.
La reserva en ningún caso podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar la definición 
de las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella otra 
cuya divulgación no represente un riesgo real e identificable de perjuicio significativo para un 
interés legítimo vinculado a tales políticas; 
b) Información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema financiero 
o bancario;
c) Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos o tecnológicos cuya re-
velación pudiera perjudicar el nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obli-
gado;
d) Información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un tercero obtenida en 
carácter confidencial;
e) Información en poder de la Unidad de Información Financiera encargada del análisis, trata-
miento y transmisión de información tendiente a la prevención e investigación de la legitima-
ción de activos provenientes de ilícitos;
f) Información elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar institucio-
nes financieras o preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exá-
menes de situación, evaluación de su sistema de operación o condición de su funcionamiento;
g) Información elaborada por asesores jurídicos o abogados de la administración pública na-
cional cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adaptarse en la defensa o tramitación de 
una causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación de algún delito 
u otra irregularidad o cuando la información privare a una persona del pleno ejercicio de la 
garantía del debido proceso;
h) Información protegida por el secreto profesional;
i) Información que contenga datos personales y no pueda brindarse aplicando procedimientos 
de disociación, salvo que se cumpla con las condiciones de licitud previstas en la ley 25.326 de 
protección de datos personales y sus modificatorias;
j) Información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona;
k) Información de carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes o por 
compromisos contraídos por la República Argentina en tratados internacionales;
l) Información obtenida en investigaciones realizadas por los sujetos obligados que tuviera el 
carácter de reservada y cuya divulgación pudiera frustrar el éxito de una investigación;
m) Información correspondiente a una sociedad anónima sujeta al régimen de oferta pública.
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Las excepciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables en casos de graves 
violaciones de derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad.
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Artículo 9
Solicitud de información. La solicitud de información debe ser presentada ante el sujeto obli-
gado que la posea o se presuma que la posee, quien la remitirá al responsable de acceso a 
la información pública, en los términos de lo previsto en el artículo 30 de la presente ley. Se 
podrá realizar por escrito o por medios electrónicos y sin ninguna formalidad a excepción de la 
identidad del solicitante, la identificación clara de la información que se solicita y los datos de 
contacto del solicitante, a los fines de enviarle la información solicitada o anunciarle que está 
disponible.
El sujeto que recibiere la solicitud de información le entregará o remitirá al solicitante una 
constancia del trámite.

Artículo 10 
Tramitación. Si la solicitud se refiere a información pública que no obre en poder del sujeto al 
que se dirige, éste la remitirá, dentro del plazo improrrogable de cinco (5) días, computado des-
de la presentación, a quien la posea, si lo conociera, o en caso contrario a la Agencia de Acceso 
a la Información Pública, e informará de esta circunstancia al solicitante.

Artículo 11
Plazos. Toda solicitud de información pública requerida en los términos de la presente ley 
debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El plazo se podrá pro-
rrogar en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que 
hagan razonablemente difícil reunir la información solicitada.
En su caso, el sujeto requerido debe comunicar fehacientemente, por acto fundado y antes 
del vencimiento del plazo, las razones por las que hace uso de tal prórroga.
El peticionante podrá requerir, por razones fundadas, la reducción del plazo para responder y 
satisfacer su requerimiento.

Artículo 12 
Información parcial. Los sujetos obligados deben brindar la información solicitada en forma 
completa. Cuando exista un documento que contenga en forma parcial información cuyo ac-
ceso esté limitado en los términos del artículo 8° de la presente ley, deberá suministrarse el 
resto de la información solicitada, utilizando sistemas de tachas.

Artículo 13 
Denegatoria. El sujeto requerido sólo podrá negarse a brindar la información objeto de la solici-
tud, por acto fundado, si se verificara que la misma no existe y que no está obligado legalmente 
a producirla o que está incluida dentro de alguna de las excepciones previstas en el artículo 8° 

Capítulo 3
Solicitud de información y vías de reclamo
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de la presente ley. La falta de fundamentación determinará la nulidad del acto denegatorio y 
obligará a la entrega de la información requerida.
La denegatoria de la información debe ser dispuesta por la máxima autoridad del organismo 
o entidad requerida.
El silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos previstos en el artículo 11 de la presente ley, 
así como la ambigüedad, inexactitud o entrega incompleta, serán considerados como denega-
toria injustificada a brindar la información.
La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará habilitadas las vías de reclamo previstas en 
el artículo 14 de la presente ley.

Artículo 14
Vías de reclamo. Las decisiones en materia de acceso a la información pública son recurribles 
directamente ante los tribunales de primera instancia en lo contencioso administrativo federal, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer el reclamo administrativo pertinente ante la Agencia 
de Acceso a la Información Pública o el órgano que corresponda según el legitimado pasivo. 
Será competente el juez del domicilio del requirente o el del domicilio del ente requerido, a 
opción del primero.
En ninguno de estos dos supuestos, podrá ser exigido el agotamiento de la vía administrativa.
El reclamo por incumplimiento previsto en el artículo 15 de la presente ley, será sustitutivo de 
los recursos previstos en la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, 19.549, y en el 
decreto 1.759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 1991).
El reclamo promovido mediante acción judicial tramitará por la vía del amparo y deberá ser 
interpuesto dentro de los cuarenta (40) días hábiles desde que fuera notificada la resolución 
denegatoria de la solicitud o desde que venciera el plazo para responderla, o bien, a partir de 
la verificación de cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta ley. No serán de 
aplicación los supuestos de inadmisibilidad formal previstos en el artículo 2° de la ley 16.986.

Artículo 15 
Reclamo por incumplimiento. Ante los supuestos de denegatoria de una solicitud de informa-
ción establecidos en el artículo 13 de la presente ley o ante cualquier otro incumplimiento a lo 
dispuesto en la presente, el solicitante podrá, dentro de un plazo de cuarenta (40) días hábiles 
contados desde el vencimiento del plazo para la respuesta establecido en el artículo 11 de 
esta norma, interponer un reclamo ante la Agencia de Acceso a la Información Pública o, a su 
opción, ante el organismo originalmente requerido. Este último deberá elevarlo de inmediato y 
sin dilación a la Agencia de Acceso a la Información Pública para su resolución.

Artículo 16
Requisitos formales. El reclamo por incumplimiento será presentado por escrito, indicando el 
nombre completo, apellido y domicilio del solicitante, el sujeto obligado ante el cual fue dirigida 
la solicitud de información y la fecha de la presentación. Asimismo, será necesario acompañar 
copia de la solicitud de información presentada y, en caso de existir, la respuesta que hubiese 
recibido del sujeto obligado.
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Artículo 17
Resolución del reclamo interpuesto. Dentro de los treinta (30) días hábiles contados desde 
la recepción del reclamo por incumplimiento, la Agencia de Acceso a la Información Pública, 
deberá decidir:
a) Rechazar fundadamente el reclamo, siendo motivos para dicha resolución:
I. Que se hubiese presentado fuera del plazo previsto;
II. Que con anterioridad hubiera resuelto la misma cuestión en relación al mismo requirente y 
a la misma información;
III. Que el sujeto requerido no sea un sujeto obligado por la presente ley;
IV. Que se trate de información contemplada en alguna o algunas de las excepciones estable-
cidas en el artículo 8° de la presente ley.
V. Que la información proporcionada haya sido completa y suficiente.
Si la resolución no implicara la publicidad de la información, la notificación al sujeto requirente 
deberá informar sobre el derecho a recurrir a la Justicia y los plazos para interponer la acción;
b) Intimar al sujeto obligado que haya denegado la información requerida a cumplir con las 
obligaciones que le impone esta ley. La decisión de la Agencia de Acceso a la Información Pú-
blica deberá ser notificada en un plazo de tres (3) días hábiles al solicitante de la información 
y al sujeto obligado, al mismo tiempo que deberá ser publicada en su página oficial de la red 
informática.
Si la resolución de la Agencia de Acceso a la Información Pública fuera a favor del solicitante, 
el sujeto obligado que hubiere incumplido con las disposiciones de la presente ley, deberá 
entregar la información solicitada en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles desde recibida 
la intimación.

Artículo 18 
Responsabilidades. El funcionario público o agente responsable que en forma arbitraria obs-
truya el acceso del solicitante a la información pública requerida, o la suministre en forma 
incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta ley, incurre en falta grave 
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, patrimoniales y penales que pudieran 
caberle conforme lo previsto en las normas vigentes.
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Artículo 19 
Agencia de Acceso a la Información Pública. Créase la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA, como ente autárquico que funcionará con autonomía funcional en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. La AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA debe velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en 
la presente ley, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de 
Protección de Datos Personales N° 25.326.

(Artículo sustituido por art. 11 del Decreto N° 746/2017 B.O. 26/9/2017. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 20 
Director de la Agencia de Acceso a la Información Pública. La Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública estará a cargo de un director que durará cinco (5) años en el cargo con posibilidad 
de ser reelegido por una única vez. El director será designado por el Poder Ejecutivo nacional 
mediante un procedimiento de selección público, abierto y transparente que garantice la ido-
neidad del candidato.

Artículo 21 
Procedimiento de selección del director. El procedimiento de selección del director de la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto a 
continuación:
a) El Poder Ejecutivo nacional propondrá una (1) persona y publicará el nombre, apellido y los 
antecedentes curriculares de la misma en el Boletín Oficial y en dos (2) diarios de circulación 
nacional, durante tres (3) días;
b) El candidato deberá presentar una declaración jurada conforme la normativa prevista en la 
Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública, 25.188, y su reglamentación;
c) Se requerirá a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones impositivas del candidato;
d) Se celebrará una audiencia pública a los efectos de evaluar las observaciones previstas de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación;
e) Los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales, los colegios, las asociaciones pro-
fesionales y las entidades académicas podrán, en el plazo de quince (15) días contados desde 
la última publicación en el Boletín Oficial prevista en el inciso a) del presente artículo, presentar 
al organismo a cargo de la organización de la audiencia pública, por escrito y de modo fundado 
y documentado, observaciones respecto de los candidatos. Sin perjuicio de las presentaciones 

Capítulo 4      
Agencia de Acceso a la Información Pública
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que se realicen en el mismo plazo podrá requerirse opinión a organizaciones de relevancia en 
el ámbito profesional, judicial y académico a los fines de su valoración;
f) Dentro de los quince (15) días, contados desde el vencimiento del plazo establecido en el 
inciso e) del presente artículo, se deberá celebrar una audiencia pública para la evaluación de 
las observaciones presentadas. Con posterioridad y en un plazo de siete (7) días de celebrada 
la audiencia, el Poder Ejecutivo nacional tomará la decisión de confirmar o retirar la candida-
tura de la persona propuesta, debiendo en este último caso proponer a un nuevo candidato y 
reiniciar el procedimiento de selección.

Artículo 22
Rango y jerarquía del director. El director a cargo de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública tendrá rango y jerarquía de secretario.

Artículo 23 
Requisitos e incompatibilidades. Para ser designado director de la Agencia de Acceso a la In-
formación Pública se requiere ser ciudadano argentino.
Asimismo, deberán presentarse antecedentes que acrediten idoneidad para el ejercicio de la función.
El ejercicio de la función requiere dedicación exclusiva y resulta incompatible con cualquier 
otra actividad pública o privada, excepto la docencia a tiempo parcial. Está vedada cualquier 
actividad partidaria mientras dure el ejercicio de la función.
Ningún funcionario a cargo de la Agencia de Acceso a la Información Pública podrá tener in-
tereses o vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condiciones establecidas por la Ley 
de Ética en el Ejercicio de la Función Pública, 25.188, sus modificaciones y su reglamentación.
El director propuesto no podrá haber desempeñado cargos electivos o partidarios en los últi-
mos cinco (5) años previos a la designación.

Artículo 24 
Competencias y funciones. Son competencias y funciones de la Agencia de Acceso a la Infor-
mación Pública:
a) Elaborar y proponer para su aprobación, el diseño de su estructura orgánica, y designar a su 
planta de agentes, conforme a la normativa vigente en materia de designaciones en el ámbito
de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL; (Inciso sustituido por art. 12 del Decreto N° 
746/2017 B.O. 26/9/2017. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)
b) Preparar su presupuesto anual;
c) Redactar y aprobar el Reglamento de Acceso a la Información Pública aplicable a todos los 
sujetos obligados;
d) Implementar una plataforma tecnológica para la gestión de las solicitudes de información y 
sus correspondientes respuestas;
e) Requerir a los sujetos obligados que modifiquen o adecuen su organización, procedimien-
tos, sistemas de atención al público y recepción de correspondencia a la normativa aplicable a 
los fines de cumplir con el objeto de la presente ley;
f) Proveer un canal de comunicación con la ciudadanía con el objeto de prestar asesoramiento 
sobre las solicitudes de información pública y, en particular, colaborando en el direccionamien-
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to del pedido y refinamiento de la búsqueda;
g) Coordinar el trabajo de los responsables de acceso a la información pública designados por 
cada uno de los sujetos obligados, en los términos de lo previsto en el artículo 30 de la presente ley;
h) Elaborar y publicar estadísticas periódicas sobre requirentes, información pública solicitada, 
cantidad de denegatorias y cualquier otra cuestión que permita el control ciudadano a lo esta-
blecido por la presente ley;
i) Publicar periódicamente un índice y listado de la información pública frecuentemente reque-
rida que permita atender consultas y solicitudes de información por vía de la página oficial de 
la red informática de la Agencia de Acceso a la Información Pública;
j) Publicar un informe anual de rendición de cuentas de gestión;
k) Elaborar criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas destinados a los sujetos obligados;
l) Elaborar y presentar ante el Honorable Congreso de la Nación propuestas de reforma legis-
lativa respecto de su área de competencia;
m) Solicitar a los sujetos obligados expedientes, informes, documentos, antecedentes y cual-
quier otro elemento necesario a los efectos de ejercer su labor;
n) Difundir las capacitaciones que se lleven a cabo con el objeto de conocer los alcances de la presente ley;
o) Recibir y resolver los reclamos administrativos que interpongan los solicitantes de infor-
mación pública según lo establecido por la presente ley respecto de todos los obligados, con 
excepción de los previstos en los incisos b) al f) del artículo 7° de la presente, y publicar las 
resoluciones que se dicten en ese marco;
p) Promover las acciones judiciales que correspondan, para lo cual la Agencia de Acceso a la 
Información Pública tiene legitimación procesal activa en el marco de su competencia;
q) Impulsar las sanciones administrativas pertinentes ante las autoridades competentes co-
rrespondientes en los casos de incumplimiento a lo establecido en la presente ley;
r) Celebrar convenios de cooperación y contratos con organizaciones públicas o privadas, na-
cionales o extranjeras, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de sus funciones;
s) Publicar los índices de información reservada elaborados por los sujetos obligados.
t) Fiscalizar la protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros, ban-
cos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean éstos públicos, o privados 
destinados a dar informes, para garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, 
así como también el acceso a la información que sobre las mismas se registre. (Inciso incorpo-
rado por art. 13 del Decreto N° 746/2017 B.O. 26/9/2017. Vigencia: a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 25
Personal de la Agencia de Acceso a la Información Pública. La Agencia de Acceso a la In-
formación Pública contará con el personal técnico y administrativo que establezca la ley de 
presupuesto general de la administración nacional.

Artículo 26 
Cese del director de la Agencia de Acceso a la Información Pública. El funcionario a cargo de 
la Agencia de Acceso a la Información Pública cesará de pleno derecho en sus funciones de 
mediar alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Renuncia;
b) Vencimiento del mandato;
c) Fallecimiento;
d) Estar comprendido en alguna situación que le genere incompatibilidad o inhabilidad.

Artículo 27
Remoción del director de la Agencia de Acceso a la Información Pública. El funcionario a cargo 
de la Agencia de Acceso a la Información Pública podrá ser removido por mal desempeño, por 
delito en el ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes.
El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante el procedimiento de remoción del director de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública, dándole intervención a una comisión bicameral 
del Honorable Congreso de la Nación, que será presidida por el presidente del Senado y estará 
integrada por los presidentes de las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Derechos y 
Garantías de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación y las de Asuntos Constituciona-
les y de Libertad de Expresión de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, quien emitirá 
un dictamen vinculante.
Producida la vacante, deberá realizarse el procedimiento establecido en el artículo 21 de la 
presente ley en un plazo no mayor a treinta (30) días.

Artículo 28
Organismos de acceso a la información pública en el Poder Legislativo, en el Poder Judicial y 
en los Ministerios Públicos. En un plazo máximo de noventa (90) días contado desde la publi-
cación de la presente ley en el Boletín Oficial, el Poder Legislativo, el Poder Judicial de la Nación, 
el Ministerio Público Fiscal de la Nación, el Ministerio Público de la Defensa y el Consejo de la 
Magistratura crearán, cada uno de ellos, un organismo con autonomía funcional y con compe-
tencias y funciones idénticas a las de la Agencia de Acceso a la Información Pública previstas 
en el artículo 24 de la presente ley, que actuará en el ámbito del organismo en el que se crea.
La designación del director de cada uno de dichos organismos debe realizarse mediante un pro-
cedimiento de selección abierto, público y transparente que garantice la idoneidad del candidato.

Artículo 29
Consejo Federal para la Transparencia. Créase el Consejo Federal para la Transparencia, como 
organismo interjurisdiccional de carácter permanente, que tendrá por objeto la cooperación téc-
nica y la concertación de políticas en materia de transparencia y acceso a la información pública.
El Consejo Federal para la Transparencia tendrá su sede en la Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública, de la cual recibirá apoyo administrativo y técnico para su funcionamiento.
El Consejo Federal para la Transparencia estará integrado por un (1) representante de cada 
una de las provincias y un (1) representante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que de-
berán ser los funcionarios de más alto rango en la materia de sus respectivas jurisdicciones. 
El Consejo Federal para la Transparencia será presidido por el director de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública, quien convocará semestralmente a reuniones en donde se evaluará 
el grado de avance en materia de transparencia activa y acceso a la información en cada una 
de las jurisdicciones.
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Artículo 30
Responsables de acceso a la información pública.Cada uno de los sujetos obligados deberá 
nombrar a un responsable de acceso a la información pública que deberá tramitar las solicitu-
des de acceso a la información pública dentro de su jurisdicción.

Artículo 31
Funciones de los responsables de acceso a la información pública. Serán funciones de los res-
ponsables de acceso a la información pública, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones:
a) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información pública, remitiendo la 
misma al funcionario pertinente;
b) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de acceso a la 
información pública;
c) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública;
d) Promover la implementación de las resoluciones elaboradas por la Agencia de Acceso a la 
Información Pública;
e) Brindar asistencia a los solicitantes en la elaboración de los pedidos de acceso a la in-
formación pública y orientarlos sobre las dependencias o entidades que pudieran poseer la 
información requerida;
f) Promover prácticas de transparencia en la gestión pública y de publicación de la información;
g) Elaborar informes mensuales para ser remitidos a la Agencia de Acceso a la Información 
Pública o a los organismos detallados en el artículo 28 de la presente ley, según corresponda, 
sobre la cantidad de solicitudes recibidas, los plazos de respuesta y las solicitudes respondi-
das y rechazadas;
h) Publicar, en caso de corresponder, la información que hubiese sido desclasificada;
i) Informar y mantener actualizadas a las distintas áreas de la jurisdicción correspondiente 
sobre la normativa vigente en materia de guarda, conservación y archivo de la información y 
promover prácticas en relación con dichas materias, con la publicación de la información y con 
el sistema de procesamiento de la información;
j) Participar de las reuniones convocadas por la Agencia de Acceso a la Información Pública;
k) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta implementación de las dis-
posiciones de la presente ley.

Acceso a la Información Pública | Ley 27.275

Capítulo 5      
Responsables de acceso a la información pública
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Artículo 32
Transparencia activa. Los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, 
con excepción de los indicados en sus incisos i) y q), deberán facilitar la búsqueda y el acceso 
a la información pública a través de su página oficial de la red informática, de una manera 
clara, estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda barrera que 
obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros.
Asimismo, los sujetos obligados deberán publicar en forma completa, actualizada, por medios 
digitales y en formatos abiertos:
a) Un índice de la información pública que estuviese en su poder con el objeto de orientar a las 
personas en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, indicando, además, 
dónde y cómo deberá realizarse la solicitud;
b) Su estructura orgánica y funciones;
c) La nómina de autoridades y personal de la planta permanente y transitoria u otra modali-
dad de contratación, incluyendo consultores, pasantes y personal contratado en el marco de 
proyectos financiados por organismos multilaterales, detallando sus respectivas funciones y 
posición en el escalafón;
d) Las escalas salariales, incluyendo todos los componentes y subcomponentes del salario 
total, correspondientes a todas las categorías de empleados, funcionarios, consultores, pa-
santes y contratados;
e) El presupuesto asignado a cada área, programa o función, las modificaciones durante cada 
ejercicio anual y el estado de ejecución actualizado en forma trimestral hasta el último nivel de 
desagregación en que se procese;
f) Las transferencias de fondos provenientes o dirigidos a personas humanas o jurídicas, pú-
blicas o privadas y sus beneficiarios;
g) El listado de las contrataciones públicas, licitaciones, concursos, obras públicas y adquisi-
ciones de bienes y servicios, especificando objetivos, características, montos y proveedores, 
así como los socios y accionistas principales, de las sociedades o empresas proveedoras;
h) Todo acto o resolución, de carácter general o particular, especialmente las normas que esta-
blecieran beneficios para el público en general o para un sector, las actas en las que constara 
la deliberación de un cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y 
técnicos producidos antes de la decisión y que hubiesen servido de sustento o antecedente;
i) Los informes de auditorías o evaluaciones, internas o externas, realizadas previamente, du-
rante o posteriormente, referidas al propio organismo, sus programas, proyectos y actividades;
j) Los permisos, concesiones y autorizaciones otorgados y sus titulares;
k) Los servicios que brinda el organismo directamente al público, incluyendo normas, cartas y 
protocolos de atención al cliente;
I) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda presentar peticiones, 

Título 2
Transparencia Activa
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acceder a la información o de alguna manera participar o incidir en la formulación de la política 
o el ejercicio de las facultades del sujeto obligado;
m) Información sobre la autoridad competente para recibir las solicitudes de información pú-
blica y los procedimientos dispuestos por esta ley para interponer los reclamos ante la dene-
gatoria;
n) Un índice de trámites y procedimientos que se realicen ante el organismo, así como los re-
quisitos y criterios de asignación para acceder a las prestaciones;
o) Mecanismos de presentación directa de solicitudes o denuncias a disposición del público en 
relación a acciones u omisiones del sujeto obligado;
p) Una guía que contenga información sobre sus sistemas de mantenimiento de documentos, 
los tipos y formas de información que obran en su poder y las categorías de información que 
publica;
q) Las acordadas, resoluciones y sentencias que estén obligados a publicar de acuerdo con lo 
establecido en la ley 26.856;
r) La información que responda a los requerimientos de información pública realizados con 
mayor frecuencia;
s) Las declaraciones juradas de aquellos sujetos obligados a presentarlas en sus ámbitos de 
acción;
t) Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública. El acceso a todas las secciones del Boletín Oficial 
será libre y gratuito a través de Internet.

Artículo 33
Régimen más amplio de publicidad. Las obligaciones de transparencia activa contenidas en el 
artículo 32 de la presente ley, se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

Artículo 34
Excepciones a la transparencia activa. A los fines del cumplimiento de lo previsto en el artículo 
32 de la presente ley, serán de aplicación, en su caso, las excepciones al derecho de acceso a 
la información pública previstas en el artículo 8° de esta norma y, especialmente, la referida a 
la información que contenga datos personales.
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Artículo 35
Presupuesto. Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar las modificaciones e incorpo-
raciones en la ley de presupuesto de gastos y recursos de la administración nacional para el 
ejercicio fiscal vigente en los aspectos que se consideren necesarios para la implementación 
de la presente ley.
Deberá preverse en el presupuesto del año inmediato subsiguiente la incorporación de los 
recursos necesarios para el correcto cumplimiento de las funciones de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública.

Artículo 36
Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
disposiciones de la presente ley.

Artículo 37
Reglamentación. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro de los noven-
ta (90) días desde su promulgación.

Artículo 38
Cláusula transitoria 1. Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia al año de su 
publicación en el Boletín Oficial.
Los sujetos obligados contarán con el plazo máximo de un (1) año desde la publicación de la 
presente ley en el Boletín Oficial, para adaptarse a las obligaciones contenidas en la misma. 
En dicho plazo, conservarán plena vigencia el decreto 1172, del 3 de diciembre de 2003, y el 
decreto 117, del 12 de enero de 2016, así como toda otra norma que regule la publicidad de los 
actos de gobierno y el derecho de acceso a la información pública.

Artículo 39
Cláusula transitoria 2. Hasta tanto los sujetos pasivos enumerados en el artículo 7° de la presente 
creen los organismos previstos en el artículo 28, la Agencia de Acceso a la Información Pública 
creada por el artículo 19 cumplirá esas funciones respecto de los que carezcan de ese organismo.

Artículo 40
Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

Título 3
Disposiciones de aplicación transitorias
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Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los catorce días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis.
— Registrado bajo el n° 27275 —
Emilio Monzó. — Federico Pinedo. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.



Título 1 | Capítulo 1

23

Apruébase reglamentación. Ley Nº 27.275.
Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-05053914-APN-SECAPEI#MI del Registro del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información 
Pública, y
CONSIDERANDO:
Que el derecho de acceso a la información pública es fundamental para el ejercicio de otros 
derechos y se deriva de la libertad de expresión.
Que a su vez, este derecho se vincula estrechamente con el principio republicano de publicidad 
de los actos de gobierno.
Que el derecho de acceso a la información se infiere de los artículos 1, 33 y 38 de la CONS-
TITUCIÓN NACIONAL y se reconoce explícitamente en múltiples tratados internacionales de 
protección de los derechos humanos que cuentan con jerarquía constitucional conforme al 
artículo 75, inciso 22.
Que dando cuenta de la importancia de regular el ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, envió un proyecto de ley al CONGRESO NACIO-
NAL que fue aprobado por una amplia mayoría de los legisladores.
Que la sanción de la Ley N° 27.275 implicó saldar una deuda con la sociedad que venía recla-
mando una ley de acceso a la información pública por más de DIEZ (10) años.
Que si bien era necesaria la sanción de una ley de acceso a la información pública, en el ámbito 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL se contaba ya con el Decreto Nº 1172/03 que regula el ejer-
cicio del derecho, con lo cual muchas de las reglas contenidas en la nueva ley son producto de 
las experiencias y aprendizajes que dejó la implementación de aquel instrumento.
Que una vez entrada en vigencia la Ley N° 27.275 corresponde su adecuada implementación, 
por lo cual una reglamentación que dé forma al texto de la ley es sustancial para dar inicio a 
esta nueva etapa.
Que la reglamentación que aprueba el presente decreto es producto de múltiples y enrique-
cedores debates, así como de una consulta pública en la que se puso a consideración de la 
sociedad civil la necesidad de reglamentar algunos aspectos de la ley.
Que conforme lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Nº 27.275, corresponde disponer la en-
trada en vigencia del presente decreto el día 29 de septiembre de 2017.
Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2, 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Decreto reglamentario      
206/2017
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Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA DECRETA:

Artículo 1
Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública, que 
como ANEXO I (IF-2017-04217975-APN-MI), forma parte integrante del presente.

Artículo 2
La AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA actuará en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Artículo 3
El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS dictará las normas aclaratorias y complementarias que 
resultaren pertinentes para la aplicación de la presente medida, en el marco de su competencia.

Artículo 4
El presente decreto entrará en vigencia el 29 de septiembre de 2017.

Artículo 5
Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — E/E Michetti. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

Anexo I
Artículo 1
Sin reglamentar.

Artículo 2
Sin reglamentar.

Artículo 3
Sin reglamentar.

Artículo 4
Sin reglamentar.

Artículo 5
A los efectos de la presente reglamentación, se entenderá por formatos digitales abiertos a 
aquellos formatos que mejor faciliten su utilización, procesamiento y redistribución por parte 
del solicitante.

Artículo 6
Los sujetos obligados deberán entregar la información de forma totalmente gratuita, excepto 
en aquellos casos en que estuviesen autorizados expresamente por la normativa vigente a 
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cobrar un arancel o equivalente en concepto de contraprestación por el servicio brindado.
En caso de que los sujetos obligados posean una versión electrónica de la información solici-
tada, deberán enviarla al particular sin costo alguno o ponerla a su disposición, comunicándole 
a éste los datos que le permitan acceder a la misma.
De no existir versión electrónica, podrán reproducir la información solicitada en copias simples, 
medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales, holográficos u otros medios. En esos supues-
tos, los costos de reproducción correrán a cargo del solicitante, y el pago respectivo deberá 
hacerse previamente a la reproducción de la información.
El costo de reproducción deberá ser establecido periódicamente por la Agencia de Acceso a la 
Información Pública.

Artículo 7
Sin reglamentar.

Artículo 8
A los efectos de la presente reglamentación:
a) El carácter reservado, confidencial o secreto de la información clasificada por razones de 
defensa, política exterior o seguridad interior debe ser dispuesto por normas que reglamenten 
el ejercicio de la actividad y por acto fundado de las respectivas autoridades competentes, de 
forma previa a la solicitud de información.
En caso de no existir previsión en contrario, la información clasificada como reservada, confi-
dencial o secreta mantendrá ese estado durante DIEZ (10) años desde su producción, transcu-
rridos los cuales, el sujeto obligado deberá formular un nuevo análisis respecto de la viabilidad 
de desclasificar la información a fin de que alcance estado público.
b) Se encuentra específicamente protegido el secreto financiero contemplado en los artículos 
39 y 40 de la Ley N° 21.526 y normas concordantes y complementarias y toda aquella norma-
tiva que la modifique o reemplace.
c) Se entenderá como información cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de competitivi-
dad o lesionar los intereses del sujeto obligado, aquella que:
1) Sea secreta, en el sentido de que no sea, en todo o en las partes que la componen, gene-
ralmente conocida ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que 
normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión; y
2) Tenga un valor comercial por ser secreta; y
3) Haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla secreta, 
tomadas por el sujeto obligado que legítimamente la controla.
d) Sin reglamentar.
e) La información en poder de la Unidad de Información Financiera exceptuada del acceso a 
la información pública comprende a toda aquella recibida, obtenida, producida, vinculada o 
utilizada para el desarrollo de sus actividades en las áreas de seguridad, sumarios, supervisión, 
análisis y asuntos internacionales y la información recibida de los sujetos obligados enumera-
dos en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.
f) Sin reglamentar.
g) Sin reglamentar.
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h) Sin reglamentar.
i) La excepción será inaplicable cuando el titular del dato haya prestado consentimiento para 
su divulgación; o cuando de las circunstancias del caso pueda presumirse que la información 
fue entregada por su titular al sujeto obligado con conocimiento de que la misma estaría sujeta 
al régimen de publicidad de la gestión estatal; o cuando los datos estén relacionados con las 
funciones de los funcionarios públicos. Asimismo, los sujetos obligados no podrán invocar 
esta excepción si el daño causado al interés protegido es menor al interés público de obtener 
la información.
j) Sin reglamentar.
k) Sin reglamentar.
l) Sin reglamentar.
m) Sin reglamentar.
En las causas judiciales donde se investiguen y juzguen casos de graves violaciones a los 
derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad, no serán apli-
cables las excepciones contenidas en este artículo, debiendo el sujeto obligado suministrar la 
información requerida en el marco de la causa.

Artículo 9
Sin reglamentar.

Artículo 10
En el caso que la solicitud sea remitida a un sujeto obligado distinto del requerido, tal circuns-
tancia deberá ser puesta en conocimiento del solicitante, informándole:
a) El órgano u organismo al que fuera remitido;
b) Los datos de contacto del responsable de acceso a la información pública en el ámbito del 
mismo;
c) La fecha en que se realizó la derivación.
Tanto la remisión de la solicitud como su comunicación al solicitante deberá efectuarse dentro 
del plazo de CINCO (5) días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud.

Artículo 11
El plazo se computará desde el momento en que la solicitud fuera recibida por el sujeto obliga-
do que cuente con la información pública requerida.
El responsable de acceso a la información pública deberá determinar por decisión fundada 
tanto el otorgamiento de la prórroga como la denegatoria de la reducción del plazo.

Artículo 12
En caso de hacer uso del sistema de tachas, la máxima autoridad del sujeto obligado deberá 
fundamentar los motivos por los cuales la información no entregada se enmarca en alguna de 
las excepciones del artículo 8° de la Ley N° 27.275.

Artículo 13
El acto denegatorio de la solicitud de información deberá ser puesto en conocimiento del soli-
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citante en el lugar de contacto fijado al momento de realizar la solicitud, indicándose las vías de 
reclamo existentes contra dicho acto, los plazos para su interposición y los requisitos formales 
establecidos en el artículo 16 de la Ley Nº 27.275.
Asimismo, se deberá indicar que no es necesario agotar la vía administrativa.
Toda impugnación o planteo de nulidad deberá ser efectuado por las vías previstas en el artí-
culo 14 de la Ley N° 27.275.
Se entenderá como máxima autoridad a:
a. Ministros o autoridad de igual rango;
b. Máxima autoridad de entes autárquicos y/o descentralizados;
c. Funcionarios que representen al Estado en el órgano de administración de las sociedades 
del Estado o con participación estatal;
d. Rectores de las universidades nacionales y decanos de sus facultades.
La máxima autoridad podrá delegar la emisión del acto de denegatoria de información en un 
funcionario cuyo cargo no sea inferior al de Director Nacional o equivalente según el sujeto 
obligado de que se trate.

Artículo 14
La presentación del reclamo previsto en el artículo 15 de la Ley Nº 27.275 interrumpe el plazo 
para promover la acción de amparo.

Artículo 15
El reclamo presentado ante el organismo o entidad requerida deberá ser remitido a la Agencia 
de Acceso a la Información Pública dentro de los CINCO (5) días hábiles de interpuesto.

Artículo 16
Sin reglamentar.

Artículo 17
a) Sin reglamentar
b) En caso de corresponder, la Agencia de Acceso a la Información Pública requerirá al sujeto 
obligado que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles fundamente adecuadamente la decisión o 
ponga a disposición del interesado la información.

Artículo 18
Sin reglamentar.

Artículo 19
Sin reglamentar.

Artículo 20
Sin reglamentar.
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Artículo 21
Todos los plazos previstos en el artículo 21 de la Ley Nº 27.275 se contarán en días hábiles 
administrativos.

Artículo 22
Sin reglamentar.

Artículo 23
Sin reglamentar.

Artículo 24
Sin reglamentar.

Artículo 25
Sin reglamentar.

Artículo 26
a) Sin reglamentar.
b) Sin reglamentar.
c) Sin reglamentar.
d) Se aplicará el procedimiento de remoción previsto en el artículo 27 de la Ley Nº 27.275.

Artículo 27
Frente a una causal de remoción o de incompatibilidad o inhabilidad del Director de la Agencia 
de Acceso a la Información Pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá iniciar el proce-
dimiento previsto para su remoción.
Una vez iniciado el procedimiento, se correrá traslado al Director de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública de la causal de remoción que se le imputa para que en el término de DIEZ 
(10) días efectúe su descargo y ofrezca la prueba pertinente.
Efectuado el descargo, o vencido el plazo, y producida en su caso la prueba, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dará intervención a la Comisión Bicameral del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
prevista en el artículo 27 de la Ley N° 27.275 para que dictamine sobre la remoción impulsada.

Artículo 28
Sin reglamentar.

Artículo 29
Sin reglamentar.

Artículo 30
Sin reglamentar.
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Artículo 31
Sin reglamentar.

Artículo 32
Sin reglamentar.

Artículo 33
Sin reglamentar.

Artículo 34
Sin reglamentar.

Artículo 35
Sin reglamentar.

Artículo 36
Sin reglamentar.

Artículo 37
Sin reglamentar.

Artículo 38
Sin reglamentar.

Artículo 39
Sin reglamentar
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 4-E/2018
Ciudad de Buenos Aires, 02/02/2018

VISTO el EX-2018-03692590-APN-AAIP, la Ley N° 27.275, el Decreto N° 206 del 27 de marzo de 
2017 y el Decreto Nº746 del 25 de septiembre de 2017, y
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Acceso a la Información Pública N° 27.275, tiene por objeto “garantizar el efectivo 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana 
y la transparencia de la gestión pública en Argentina” (artículo 1°).
Que dicha norma creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (AAIP) como 
ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS con el objeto de “velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos es-
tablecidos en la [Ley N° 27.275] garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de 
Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326” (artículo 19, Ley N° 27.275, 
modificatorios y complementarios).
Que el artículo 24° inciso e) del mencionado cuerpo normativo faculta a la Agencia a “requerir 
a los sujetos obligados que modifiquen o adecuen su organización, procedimientos, sistemas 
de atención al público y recepción de correspondencia a la normativa aplicable a los fines de 
cumplir con el objeto de la ley”.
Que seguidamente en su inciso k) establece que la AAIP debe elaborar criterios orientadores e 
indicadores de mejores prácticas destinados a los sujetos obligados.
Que desde la entrada en vigencia de la Ley N° 27.275, se han recibido numerosas consultas de 
diversos sujetos obligados, solicitando que esta Agencia que se expida sobre criterios orien-
tadores para la correcta interpretación e implementación de los procedimientos establecidos 
por la normativa aplicable.
Que, en respuesta a las consultas mencionadas, la Agencia estableció algunos lineamientos 
internos con el objeto de una correcta implementación de la ley y el consecuente mejoramiento 
del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
Que, de modo consecuente, resulta necesario dejar establecidos estos criterios en un docu-
mento autónomo, de manera que sean conocidos por todos los responsables de Acceso a la 
Información Pública designados por cada Organismo, pudiendo ser consultados y eventual-
mente implementados por todos los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la Ley 
N° 27.275.
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE RELACIONES 
PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
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tomado la intervención que le compete, en los términos del artículo 6° de la Decisión Adminis-
trativa N° 1002 del 15 de noviembre de 2017.
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 24, de la 
Ley Nº 27.275.
Por ello,
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1
 Apruébanse los criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación de la 
Ley N° 27.275, siendo de observancia obligatoria para los sujetos enumerados en el artículo 7°, 
incisos a), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q) de dicha ley y que como Anexo IF-2018-05558209-
APN-AAIP forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2
Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archíve-
se. — Eduardo Andrés Bertoni.
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gob.ar-.
e. 05/02/2018 N° 6199/18 v. 05/02/2018
Fecha de publicación 05/02/2018

Anexo I
Criterios orientadores e indicadores para la correcta aplicación de la Ley N° 27.275

Criterio 1. ÁMBITO TEMPORAL.
A todas las solicitudes de acceso a la información pública presentadas con anterioridad de la 
entrada en vigencia de la Ley N° 27.275, ocurrida el 29 de septiembre de 2017, se aplicarán los 
procedimientos previstos en el Decreto N° 1172 del 4 de diciembre de 2003.

Criterio 2. RECLAMO POR INCUMPLIMIENTO.
Ante la presentación de un reclamo por incumplimiento de los sujetos obligados, la AGENCIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA solicitará al organismo interviniente, a través de 
su Responsable de Acceso a la Información Pública, que dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
administrativos desde su notificación, remita toda información que considere necesaria o que 
obrara en su poder sobre la solicitud que motivó la presentación del reclamo. Cumplido dicho 
plazo, se resolverá de acuerdo a los plazos establecidos por la ley.

Criterio 3. COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL RECLAMO AL SUJETO OBLIGADO.
La resolución del reclamo por incumplimiento a la Ley N° 27.275 se comunicará a la máxima 
autoridad del organismo obligado y a su responsable de acceso a la información pública.
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Criterio 4. INCUMPLIMENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ARTÍCULO 17, INCISO B), SEGUNDO 
PÁRRAFO.
Vencido el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos desde la notificación de la resolución 
que hiciera lugar al reclamo interpuesto, conforme lo dispuesto en el artículo 17, inciso b), sin 
que el sujeto obligado cumpla con el deber de entregar la información requerida, la AGENCIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA publicará dicho incumplimiento en su página oficial 
de la red informática.

Criterio 5. INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN REQUERIDA.
Cuando el sujeto obligado compruebe que la información requerida no existe o no pueda ha-
llarla debido a razones de fuerza mayor podrá fundar la negativa a proveer la misma demos-
trando que ha adoptado todas las medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, 
la información solicitada no existe y/o que no pudo ser reconstruida. Ello, sin perjuicio que si el 
organismo está obligado por ley a tener que producir la información solicitada se deberá seguir 
lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.275.

Criterio 6. COSTOS DE REPRODUCCIÓN
La información solicitada deberá ser entregada sin costo.
En el caso en que los sujetos obligados no posean versión electrónica de la información soli-
citada, deberán:
1. entregar copia papel o permitir la reproducción en dispositivos electrónicos.
2. si la información requerida fuera menor a las 50 (cincuenta) hojas simples, y el organismo 
contara con los medios para la realización de copias, la reproducción estará a cargo del sujeto 
obligado.
3. cuando supere las 50 (cincuenta) hojas simples o el sujeto requerido no pudiera reprodu-
cirlas a pesar que se tratara de un número menor de hojas, personal de la dependencia que 
tramita la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública acompañará al solicitante 
a sacar las fotocopias de la respuesta y el costo de las mismas irá por cuenta del requirente.
4. en ningún caso el costo de la reproducción puede poner en riesgo el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública.
5. toda vez que se comunique al ciudadano que se le hará entrega de la información solicitada 
y que ella supera las 50 (cincuenta) hojas simples o que el organismo no está en condiciones 
de realizar las copias, se deberá también poner en su conocimiento la forma de entrega de la 
misma y comunicar, en su caso, la necesidad de disponer de un dispositivo de almacenamien-
to digital para tal fin.

Criterio 7. MEDIOS ELECTRÓNICOS HABILITADOS
En virtud de lo establecido por el artículo 9° de la Ley N° 27.275:
1. los sujetos obligados deberán establecer por lo menos un canal de comunicación electró-
nico para que la ciudadanía pueda realizar solicitudes de información, que cumpla con los 
requerimientos establecidos en el artículo mencionado y que se comunique de manera ma-
siva. Deberá disponerse visiblemente en la página web oficial del sujeto obligado atendiendo, 
también, a las obligaciones de transparencia activa dispuestas en el artículo 32, en particular 
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las relativas a los incisos a) y m).
2. aquellos organismos que cuenten con trámite “solicitud de acceso a la información” en el 
Sistema de Trámites a Distancia (TAD) de la Administración Pública Nacional, deberán comu-
nicar de manera visible los requisitos para acceder y tramitar las solicitudes por dicho sistema.
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 48/2018
RESOL-2018-48-APN-AAIP
Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2018

VISTO el EX-2018-33749945-APN-AAIP, la Ley N° 27.275, la Ley N° 25.326, el Decreto N° 206 
del 27 de marzo de 2017 y el Decreto N° 746 del 25 de septiembre de 2017, y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión 
pública (artículo 1°).
Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA (AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y procedi-
mientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad 
de Aplicación de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326.
Que en virtud de los principios que gobiernan la materia es dable recordar que, en concor-
dancia con la forma republicana de gobierno, rige el principio de publicidad de los actos de 
gobierno y en este sentido aplica la presunción de publicidad de la información en poder de los 
organismos públicos.
Que la ley prevé también un sistema de excepciones al acceso a información pública en manos 
de los sujetos obligados, que debe ser interpretado de manera restrictiva y, en caso que pro-
ceda una negativa a brindar información la misma debe ser fundada, debiendo el organismo 
demostrar la validez de cualquier restricción (artículo 1°, Ley N° 27.275).
Que al momento de negar información, el sujeto obligado deberá tener en miras la limitación 
para aquellos casos en los que el interés protegido sea mayor al interés público de obtener la 
información (artículo 1°, Ley N° 27.275).
Que desde la entrada en vigencia de la mencionada norma, se han recibido numerosas con-
sultas de diversos sujetos obligados solicitando que esta Agencia se expida sobre criterios 
orientadores respecto a que “se entiende por interés público”.
Que en términos instrumentales, el artículo 24, inciso e) del mencionado cuerpo normativo 
faculta a la Agencia a “requerir a los sujetos obligados que modifiquen o adecuen su organi-
zación, procedimientos, sistemas de atención al público y recepción de correspondencia a la 
normativa aplicable a los fines de cumplir con el objeto de la ley”.
Que resulta necesario determinar ante qué situaciones se debe realizar un análisis de la pre-
valencia del derecho de interés público sobre el alcance de otro derecho individual o normativa 
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específica.
Que el artículo 1° de la Ley N° 27.275 establece los principios en los que se apoya la norma 
para garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Entre estos, 
el de facilitación que determina que deberá informar si un documento obra en poder del sujeto 
requerido o divulgarlo “salvo que el daño causado al interés protegido sea mayor al interés 
público de obtener la información”.
Que, por otro lado, es necesario también establecer criterios que permitan un trámite uniforme 
de las solicitudes de acceso a la información pública que garantice la celeridad del proceso 
para respetar el principio de máxima premura.
Que el artículo 10 de la Ley N° 27.275 prevé un procedimiento para aquellos casos en los que la 
solicitud es dirigida a un sujeto que no cuente con la información pública requerida, definiendo 
para tal supuesto que la solicitud debe ser derivada por el organismo receptor al organismo 
que efectivamente la posea, si lo conociera, o en caso contrario a esta AGENCIA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
Que, en este sentido, la mera referencia sobre quién cuenta con esa información no constituye 
una respuesta válida en los términos de la Ley imperante, sino que la solicitud debe ser rediri-
gida e informada tal situación al solicitante.
Que, a su vez, en pos de garantizar el acceso a la información pública, en aquellos casos donde 
existan dudas sobre la solicitud, será necesario que el sujeto obligado se comunique con el 
solicitante a fin de realizar las aclaraciones pertinentes, no pudiendo la falta de entendimiento 
(respecto a su alcance) constituir un impedimento al acceso.
Que, por otra parte, al momento de tramitar una solicitud, los sujetos obligados deben tener 
presente los principios de máxima divulgación, informalismo, in dubio pro petitor, facilitación 
y buena fe.
Que el solicitante debe hacer su presentación ante el sujeto obligado que presumiblemente 
tiene la información solicitada.
Que sin embargo, en ciertas ocasiones, la información puede encontrarse diseminada en más 
de un organismo, por lo que resulta oportuno establecer los mecanismos de tramitación para 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho.
Que a partir de la experiencia acumulada por la Agencia de Acceso a la Información Pública es 
necesario determinar criterios para la resolución de ciertas situaciones que derivan en recla-
mos administrativos.
Que no escapa a esta Agencia la necesidad de prever mecanismos de resolución que garan-
ticen el principio in dubio pro petitor para aquellos casos en los que, estando correctamente 
interpuesto el reclamo, se brinde respuesta ante el silencio del sujeto obligado o bien se amplíe 
la respuesta originariamente brindada, garantizando así la vía de reclamo ante este organismo.
Que, por todo lo expuesto, resulta necesario dejar establecido estos criterios en un documento 
autónomo, de manera que sean conocidos por todos los responsables de Acceso a la Informa-
ción Pública designados por cada organismo, y con el objetivo que sean ser consultados e im-
plementados por todos los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la Ley N° 27.275.
Que es necesario también dar a publicidad estos criterios para que toda persona que ejerza el 
derecho de acceso a la información pública tenga previsibilidad de cómo actuará la Adminis-
tración Pública Nacional y otros sujetos obligados.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 24 de la Ley N° 
27.275 y por el artículo 29, inciso b de la Ley N° 25.326.
Por ello,
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1
Apruébanse los criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación de 
la Ley N° 27.275, siendo de observancia obligatoria para los sujetos enumerados en el artículo 
7°, incisos a), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q) de dicha ley, y que como Anexo I (IF-2018-
35695088-APN-AAIP) forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2
Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportu-
namente, archívese. Eduardo Andrés Bertoni
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gob.ar-
e. 30/07/2018 N° 54421/18 v. 30/07/2018
Fecha de publicación 30/07/2018

Anexo I
Criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas para la correcta 
aplicación de la Ley N° 27.275

Criterio 1. DETERMINACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO.
A los efectos de la Ley N° 27.275, el interés público podrá ser entendido como:
1. Información que resulta relevante y beneficiosa para la sociedad en general (excluyendo el 
mero beneficio individual), constructiva del bien común; por ejemplo: información referente a 
la salud pública, medio ambiente, seguridad pública, a asuntos socioeconómicos y políticos y 
a la transparencia en la gestión pública.
2. Información que afecte intereses o derechos generales.
3. Información referida al proceso político, a la gestión pública y al diseño de los marcos insti-
tucionales que gobiernan a la sociedad.
4. Información sobre asuntos necesarios para ejercer el control político sobre las instituciones, 
para participar en la toma de decisiones públicas que puedan afectar a la sociedad, o para 
ejercer los derechos políticos; por ejemplo: hechos que refieran a la administración de fondos 
públicos, a la malversación de fondos (o enriquecimiento ilícito) o al incumplimiento en el ejer-
cicio de funciones públicas.
5. Información bajo control del Estado relativa a su gestión.
6. Información atinente a personas que actúan en un ámbito público, como funcionarios pú-
blicos o políticos. No obstante esto, se deben respetar las legítimas expectativas de privacidad 
de las figuras públicas de acuerdo a su función.
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Criterio 2. DERECHO DE INTERÉS PÚBLICO FRENTE A LA VIGENCIA DE OTROS DERECHOS O 
NORMATIVAS ESPECÍFICAS.
1. Los funcionarios públicos o políticos son las figuras públicas con menor expectativa de 
privacidad. El ejercicio de una función pública o aspiración a un cargo político necesariamente 
expone a un individuo a la atención del público (también después de la muerte).
2. Si bien los empleados públicos tienen mayor expectativa de privacidad en comparación a 
los funcionarios públicos, la información vinculada a remuneración, funciones y demás cues-
tiones de desempeño deberá considerarse pública.
3. En los casos en que exista conflicto normativo deberán aplicarse criterios de proporcionali-
dad y determinar el alcance de la restricción en relación al interés público, tal cual está expre-
sado en la Ley N° 27.275 (artículo 1°, principio de facilitación).

Criterio 3. RESOLUCIÓN DE RECLAMOS.
Los reclamos presentados ante la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA se 
resolverán de acuerdo al artículo N° 17 de la Ley N° 27.275. Corresponderá el archivo de las 
actuaciones cuando:
1. Durante el periodo que tiene la Agencia para resolver:
a) El reclamo hubiese sido iniciado por silencio del Sujeto Obligado y el organismo brinde una 
respuesta al solicitante a partir de la intervención de la Agencia.
b) El reclamo hubiese sido iniciado por respuesta incompleta o insatisfactoria y el organismo 
ampliare la información oportunamente brindada, o fundare debidamente la denegatoria.
2. El Sujeto Obligado demostrara que se encontraba en plazo para responder -al momento de 
presentarse el reclamo- y diera respuesta en tiempo y forma.
3. El Sujeto Obligado acredite la notificación de la respuesta o demuestre intentos fallidos de 
notificación hacia el solicitante y, a raíz del reclamo, se haga llegar la respuesta original al re-
quirente.
En todos los supuestos detallados anteriormente si el requirente no estuviera de acuerdo con 
la respuesta brindada por el organismo podrá iniciar un nuevo reclamo por ser distintos los 
motivos que originaron el anterior.
4. El objeto de las actuaciones que dieran origen al reclamo no constituyera una solicitud de 
información pública.

Criterio 4. REMISIÓN DE SOLICITUDES.
Cuando la información solicitada no correspondiera al Sujeto Obligado por el que ingresó la 
actuación, éste no podrá únicamente informar que la solicitud debe ser presentada ante otro 
Sujeto Obligado. Esta indicación no constituye una respuesta satisfactoria al solicitante, ni una 
forma de terminación de la actuación en tanto la falta de remisión de una solicitud de informa-
ción configura un incumplimiento al artículo 10 de la Ley N° 27.275.
El Responsable de Acceso a la Información Pública (RAIP) deberá:
1. Remitir al Sujeto Obligado que presume tiene la información, o si lo desconociera, a la Agen-
cia de Acceso a la Información Pública, en los términos y alcances del artículo 10 de la Ley N° 
27.275.
2. Notificar al solicitante la fecha de derivación indicando el Sujeto Obligado al que corresponde 
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su tramitación, en caso de conocerlo, y el impacto de la derivación en los plazos de tramitación. 
La notificación deberá agregarse al expediente.

Criterio 5. SOLICITUDES QUE INVOLUCRAN RESPUESTAS DE MÚLTIPLES ORGANISMOS.
Cuando la tramitación de una solicitud de información pública requiriera la intervención de 
más de un Sujeto Obligado, el RAIP que recibiese la solicitud original deberá tener presente 
los principios de informalidad, máxima premura, facilitación e in dubio pro petitor, en pos de 
garantizar el acceso a la información.
1. Cuando ingrese una solicitud de información pública que requiriera información de dos Su-
jetos Obligados o incluya información complementaria que obre en poder de otro organismo, 
el RAIP del Sujeto Obligado por el que ingresó la solicitud deberá:
a- Informar por comunicación oficial al RAIP del otro Sujeto Obligado competente el ingreso 
de la solicitud, y requerir que remita la información a ese organismo a fin de centralizar la res-
puesta al solicitante.
b- Requerir y notificar la prórroga al solicitante informando los organismos que deben interve-
nir en su solicitud.
c- Notificar la respuesta al solicitante.
d- Notificar a la Agencia el inicio de este tipo de casos y su resolución.
2. Cuando ingrese por correo electrónico, mesa de entradas u otro medio una solicitud de 
información pública que requiriera la intervención de tres o más sujetos obligados, el RAIP del 
organismo por el que ingresó la actuación deberá:
a- Caratular tantos expedientes como sujetos obligados deban intervenir para dar cumpli-
miento a la solicitud de información.
b- Realizar un informe en los términos del artículo 10 de la Ley N° 27.275 indicando los sujetos 
obligados competentes para cada punto de la solicitud, las diferentes actuaciones iniciadas y 
vincularlo a los expedientes que se hayan caratulado previo envío al RAIP de cada organismo 
respetando los plazos establecidos en el artículo consignado.
c- Notificar al solicitante la generación de las múltiples actuaciones con los respectivos núme-
ros de expediente, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley N° 27.275, informar 
su impacto en los plazos de las solicitudes remitidas a los otros sujetos obligados, y vincular 
dicha notificación al expediente original.
d- Cada Sujeto Obligado es responsable de la tramitación del expediente que le fuera remitido 
en virtud de su competencia.
e- El organismo caratulador deberá notificar a la Agencia de esta situación, incluyendo el deta-
lle de los números de expediente, organismo a intervenir y fecha de derivación.
f- Cada RAIP deberá informar a la Agencia la resolución de su expediente.
3. Cuando una solicitud de información pública que ingresará por la plataforma Trámite a Dis-
tancia (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) requiriera la intervención 
de tres o más sujetos obligados, se aplicará el criterio de centralización en el organismo que 
recibiere la solicitud. El RAIP del Sujeto Obligado por el que ingresó la solicitud –que podrá 
solicitar la prórroga al inicio del expediente por la complejidad del proceso- deberá:
a- Informar por comunicación oficial a los RAIP de los otros sujetos obligados que considere 
competentes, y requerir que remitan la información a ese organismo a fin de centralizar la 
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respuesta al solicitante.
b- Notificar al solicitante en los términos del artículo 10 de la Ley N° 27.275 los diferentes su-
jetos obligados que deben intervenir en su solicitud.
c- Comunicar la prórroga al solicitante en virtud de la multiplicidad de sujetos intervinientes.
d- Cuando se tengan todas las respuestas, o previo al vencimiento del plazo de prórroga de-
berá notificar vía TAD al requirente todas las respuestas que obren en su poder. En caso de 
quedar puntos pendientes, remitirá el expediente al RAIP que aún no se haya expedido.
e- Notificar a la Agencia la respuesta brindada al solicitante, y en caso que quedaran respues-
tas pendientes a quien se ha derivado el expediente.

Criterio 6. DUDAS SOBRE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Cuando existieran dudas sobre lo solicitado en un pedido, el RAIP deberá comunicarse con 
el solicitante a fin de realizar las aclaraciones pertinentes y subsanar la solicitud. La falta de 
entendimiento o alcance de la solicitud no puede constituir un impedimento al acceso. Los 
esfuerzos de comunicación por parte del RAIP con el solicitante, aún aquellos inconducentes, 
deberán ser consignados en el expediente.

Criterio 7. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE DATOS PERSONA-
LES PROPIOS.
En los casos en los cuales una persona presente una solicitud para obtener información vin-
culada a sus datos personales en poder de un sujeto obligado se deberá informar que dicho 
trámite se trata de un “derecho de acceso” conforme el artículo 14 de la Ley de Protección de 
Datos Personales. Si quien realizara la solicitud quisiera continuar con el trámite de acceso a 
la información pública o ya se hubiese caratulado como tal, deberá tramitarse bajo los están-
dares y criterios propios de la Ley N° 27.275 en tanto, por esta normativa, solo se debe divulgar 
información si pudiera ser divulgada a cualquier otra persona que la solicitara.
Si se entregara la información con datos personales -a pesar que el solicitante fuera el titular 
del dato- se deberá contar con su consentimiento expreso para la difusión de ellos y adjuntar-
se dicho consentimiento al expediente.
Los criterios 1 y 2 del presente anexo deberán interpretarse teniendo en cuenta cada caso y 
su contexto.
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 119/2019
RESOL-2019-119-APN-AAIP
Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2019

VISTO el EX-2019-58829917-APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275, la Ley N° 25.326, el Decreto 
N° 206 del 27 de marzo de 2017 y el Decreto N° 746 del 25 de septiembre de 2017, y
CONSIDERANDO
Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión 
pública (artículo 1°).
Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA (AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito del PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL -Jefatura de Gabinete de Ministros- con el objeto de velar por el cum-
plimiento de los principios y procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover medidas de trans-
parencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley de Protección de Datos Per-
sonales N° 25.326.
Que en virtud de lo prescripto en el artículo 24, inciso k) de la ley es función de la Agencia ela-
borar criterios orientadores y mejores prácticas destinados a los sujetos obligados.
Que en este sentido ya se dictaron las resoluciones AAIP N° 4 y 48, del 2 de febrero y del 26 de 
julio de 2018 respectivamente, que establecen criterios generales de actuación e implementa-
ción de la Ley N° 27.275.
Que en pos de una implementación homogénea en los sujetos obligados es necesario avanzar 
sobre la interpretación y alcances de la norma, como también en la determinación de procedi-
mientos que simplifiquen la aplicación de las obligaciones previstas.
Que es menester atender a la obligación de entregar la información en el estado en el que se 
encuentre pero también a la de entregarla en formatos digitales abiertos cuando sea posible 
como manda el artículo 5 de la Ley 27.275.
Que si la preocupación del sujeto obligado se subscribe sólo a la cantidad de trabajo adminis-
trativo que llevará la respuesta a una solicitud se debe recurrir al artículo 5 de la ley 27.275 que 
dispone que “la información debe ser brindada en el estado en el que se encuentre al momento 
de efectuarse la solicitud, no estando el sujeto obligado requerido a procesarla o clasificarla 
(…)”. Sin embargo, antes de acudir a esta respuesta es necesario que el sujeto obligado con-
sidere otros medios para poder contestar la solicitud como por ejemplo la consulta con el 
solicitante, la entrega fraccionada en plazos o la subsanación de preguntas.
Que el proceso de modernización del Estado tiene por objetivo utilizar tecnologías para sim-

Resolución 119/2019      
de criterios orientadores e indicadores de
mejores prácticas en la aplicación de la Ley 27.275
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plificar la relación entre la ciudadanía y el Estado, dotar de mayor agilidad y transparencia los 
diferentes procesos (Decretos 434/16; 561/16; 1063/16; 1131/16; 1273/16; 891/17; 892/17; 
894/17; 733/2018 y Ley N° 27.446) y, en consecuencia, la posibilidad reducir los costos de 
reproducción y tiempos de entrega de la información.
Que en concordancia con las buenas prácticas internacionales y la Ley Modelo Interamericana 
sobre Acceso a la Información Pública, la Ley N° 27.275 no prevé expresamente una norma 
que limite a los solicitantes abusivos.
Que resulta necesario considerar que lo que puede resultar de mala fe es la solicitud, no el so-
licitante, solo porque alguien haya realizado solicitudes de mala fe con anterioridad no implica 
que su siguiente solicitud vaya a ser de mala fe, cada solicitud debe ser considerada por sus 
propios méritos.
Que, sin embargo, la autoridad pública que reciba una solicitud debería realizar una interpreta-
ción razonable acerca del alcance y la naturaleza de la solicitud para favorecer el acceso y no 
constituirse en una restricción a un posible uso abusivo del derecho ponderando siempre el 
principio de buena fe tanto del lado de la administración como del solicitante.
Que la decisión de rechazar una solicitud por ser considerada de mala fe deberá ser tomada 
por la máxima autoridad, basada en evidencia detallada y debe ser razonable, que deberán 
estar debidamente documentadas.
Que, a su vez, el régimen de acceso a la información pública, por la naturaleza del derecho que 
regula, establece plazos breves en función del principio de máxima premura y de la impor-
tancia que implica responder de forma oportuna, en consecuencia, no resulta de aplicación 
supletoria la disposición del art. 1, inc. e), acápite 5º, de la Ley Nº 19.549.
Que el artículo 32 de la Ley N° 27.275 contiene las obligaciones de transparencia activa entre 
las que se incluyen los subsidios y transferencias que otorga y realiza el organismo (inciso f).
Que la obligación de publicar “todo acto o resolución de carácter general o particular, especial-
mente las normas que establecieran beneficios para el público en general o para un sector…” 
(inciso h), es también extensiva al otorgamiento de una exención o deducción impositiva, en 
tanto implica beneficios para el público en general o a un sector en particular y por ello se en-
tiende la obligación de publicidad proactiva de esta información.
Que adicionalmente el inciso t) establece la posibilidad de los sujetos obligados de incorporar 
cualquier otra información relevante en los ítems previstos a ser publicados en transparencia 
activa.
Que la Oficina Anticorrupción, como autoridad de aplicación del Decreto reglamentario N° 
1179/16, creó el Registro de obsequios a funcionarios públicos y el Registro de gastos de via-
jes o estadías financiados por terceros que se publica en todas las páginas web institucionales 
de los sujetos obligados por el Decreto mencionado, y en el entendimiento armónico de la 
política de transparencia del Estado Nacional se pueden unificar los sitios dónde se publica la 
información relacionada con dichas políticas para mejor interacción con el ciudadano.
Que para un correcto ejercicio e interpretación de las normas es necesario distinguir trámites 
que son exclusivos del ejercicio del derecho de acceso a información pública del derecho ad-
ministrativo ya que tienen características y alcances diferentes.
Que en el acceso a la información pública la legitimación activa es amplia, en tanto “Toda per-
sona humana o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar y recibir información públi-
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ca, no pudiendo exigirse al solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo o 
interés legítimo o que cuente con patrocinio letrado” (artículo 4°, Ley N° 27.275), mientras que 
en el caso de la vista de expedientes de la administración “[l]a parte interesada, su apoderado 
o letrado patrocinante, podrán tomar vista del expediente durante todo su trámite, con excep-
ción de actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que a pedido del órgano competente 
y previo asesoramiento del servicio jurídico correspondiente, fueren declarados reservados o 
secretos mediante decisión fundada del respectivo Subsecretario del Ministerio o del titular del 
ente descentralizado de que se trate” (artículo 38 del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017).
Que entonces los alcances de cada uno de estos institutos son diferentes en tanto la vista 
apunta a garantizar los derechos de aquel que tuviera un interés legítimo mientras que el ac-
ceso a la información es el derecho de toda persona a acceder a información pública. Aunque 
el objetivo termine siendo el mismo: acceder a información en manos de los organismos pú-
blicos.
Que es competencia del Estado, delegada también a los organismos específicos, reservar in-
formación por diferentes motivos, como aquellos casos que sea necesario resguardar situa-
ciones de defensa, política exterior o confidencialidad.
Que el inciso a) del artículo 8 de la Ley 27.275 establece como excepción a la entrega de infor-
mación pública aquellas cuestiones reservadas por los motivos arriba expuestos.
Que, sin embargo, el inciso a) in fine deja de lado de la excepción a la información “necesaria 
para evaluar la definición de las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la 
Nación; ni aquella otra cuya divulgación no represente un riesgo real e identificable de perjuicio 
significativo para un interés legítimo vinculado a tales políticas”.
Que por el principio de presunción de publicidad que establece la Ley N° 27.275 se presume 
que toda la información del Estado es pública y lo que se decida expresamente que no lo es 
debe ser fundado y su retiro de la luz pública no debe ser indeterminado.
Que, en consonancia con la comunidad internacional, el Estado argentino avanzó en una eva-
luación de gobierno corporativo de las empresas públicas dirigido por la ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE), y consecuentemente con la crea-
ción de una Red de Integridad de Empresas Públicas en la que participan también la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN (OA) y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), en donde se 
discuten políticas anticorrupción y se intercambian prácticas de buen gobierno entre las em-
presas.
Que, en febrero de 2018, se firmó la decisión administrativa 85/2018 por la que se aprobaron 
los “Lineamientos de Buen Gobierno para empresas de Participación Estatal Mayoritaria de 
Argentina”.
Que los lineamientos son de aplicación para las empresas y sociedades consignadas en el ar-
tículo 8 inciso b) de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y para todos aquellos organismos descentralizados cuyo objetivo 
esencial sea la producción de bienes o servicios.
Que dichas empresas y sociedades son a su vez sujetos obligados de la Ley N° 27.275 de 
Acceso a la Información Pública por lo que también deben cumplir con las obligaciones que 
dicta dicha norma.
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Que es interpretación de esta Agencia que las obligaciones de la Ley N° 27.275 y los lineamien-
tos de Buen Gobierno Corporativo son compatibles y armonizables, sin necesidad de duplicar 
los esfuerzos sino complementando y completando ambos requerimientos.
Que el artículo 32 de la Ley de Acceso a la Información Pública estipula qué tipo de informa-
ción se debe publicar de manera activa pero no diferencia por tipo de sujeto obligado en los 
términos del artículo 7°.
Que de acuerdo al universo de sujetos obligados comprendidos en el artículo 7° de la Ley N° 
27.275 resulta imprescindible interpretar los alcances del artículo 32 de obligaciones de trans-
parencia activa para garantizar su correcta implementación.
Que todo lo expuesto funda la necesidad de establecer criterios de implementación y cumpli-
miento de las obligaciones y funciones previstas en la Ley N° 27.275.
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y la COORDINACIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA tomaron 
la intervención que les compete.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 24 de la Ley N° 
27.275 y por el artículo 29, inciso b de la Ley N° 25.326.
Por ello,
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1
Apruébanse los criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación de 
la Ley N° 27.275, siendo de observancia obligatoria para los sujetos enumerados en el ar-
tículo 7°, incisos a), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q) de dicha ley, y que como Anexo I (IF-
2019-64974560-APN-AAIP), Anexo II (IF-2019-64973936-APN-AAIP) y Anexo III (IF-2019-
64973854-APN-AAIP) forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2
Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportu-
namente, archívese. Eduardo Andrés Bertoni

Anexo I
1. Designación responsable de acceso a la información pública
a. Los sujetos obligados del inciso a) y g) del artículo 7 de la Ley N° 27.275 deberán nombrar 
a un responsable de acceso a la información pública (RAIP). Toda modificación en el nombra-
miento y desempeño de las funciones del RAIP deberá ser notificada a la AAIP.
b. Para los sujetos obligados del inciso h) al q) se presume como RAIP a la máxima autoridad 
de la entidad, salvo que se designe una persona en particular para el desempeño de las funcio-
nes, lo que deberá ser notificado a la AAIP.

2. Cómputo del plazo para responder una solicitud de información pública
El plazo previsto en el artículo 11 de la Ley N° 27.275 se computará a partir del día hábil si-
guiente a la presentación/caratulación de la solicitud de información o, en su defecto, de la 
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fecha de recepción de la derivación realizada en virtud del artículo 10°.

3. Cierre de los expedientes en los que se procedió a intimar al sujeto obligado de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17 inciso b)
Vencido el plazo de 10 días hábiles para cumplir con la intimación en los términos del artículo 
17 inciso b), la AAIP realizará un informe de cierre en el expediente, el cual consignará el estado 
de cumplimiento/incumplimiento de la resolución en cuestión y toda actuación que surja a 
partir de la misma. En ese informe la AAIP fundamentará las razones por las cuales considera 
que el sujeto obligado cumplió o no con la intimación referida.
En el caso en el que esta Agencia ratifique el incumplimiento de la intimación se incorporarán 
los datos del sujeto obligado al Registro de Incumplidores publicado en el sitio web oficial de la 
AAIP de acuerdo a lo previsto en el Criterio 4 de la Resolución AAIP 4/2018.
Si una vez inscripto en el Registro mencionado el sujeto obligado diera cumplimiento con la 
intimación cursada, se procederá a su remoción del Registro de Incumplidores. Por el contra-
rio, de ser insuficiente la respuesta se incorporará a la columna de “respuesta del organismo”, 
y en la columna “observaciones” se resumirán las razones de la permanencia en el registro 
de incumplidores. Todas estas cuestiones quedarán registradas en el informe de cierre del 
expediente.

4. Distinción de la vía del acceso a información pública y de la vista
Sobre la base del principio de buena fe, en aquellos casos en los que se hubiese tramitado por 
las vías administrativas una solicitud de vista o reclamo administrativo no será procedente el 
reclamo del artículo 15 y ss. ante esta Agencia.
Cada trámite se deberá iniciar sobre la base del derecho que se alegue. En los casos en los 
que no se invoque el derecho a vista, bajo el principio de informalidad e in dubio pro petitor se 
deberá encauzar el trámite a través de aquel que garantice el mayor acceso a la información 
requerida.

5. Copias digitales
Una práctica respetuosa de los principios de facilitación y buena fe, teniendo en cuenta la 
política pública de modernización administrativa y despapelización establecida por el Poder 
Ejecutivo Nacional consiste en responder las solicitudes de información mediante la utilización 
de medios electrónicos y procurar la remisión en formato digital de los documentos que deban 
entregarse evitando, de ese modo, costos innecesarios de traslado y de obtención de copias 
en papel. Ello siempre y cuando la digitalización de los documentos no implique un esfuerzo 
desmedido por parte del organismo.

6. Principio de disociación, información parcial y denegatoria parcial
Cuando el contenido de una respuesta a una solicitud de información pública esté parcialmente 
alcanzado por una excepción en los términos del artículo 8 de la Ley N° 27.275 y se utilice el 
sistema de tachas o la disociación, esta acción deberá ser debidamente fundada y firmada por 
la autoridad habilitada en los términos del artículo 13. La entrega parcial injustificada equivaldrá 
a una denegatoria parcial injustificada, con las consecuencias previstas en el artículo citado.
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7. Las exenciones o deducciones impositivas o de otra índole son también beneficios que 
otorga el estado sujetas a las obligaciones de transparencia activa
La Agencia de Acceso a la Información Pública entiende a las exenciones y deducciones im-
positivas como beneficios que imparte el Estado para promover determinada política pública 
y que consisten en una transferencia de recursos. En consecuencia, quienes reciben ese trato 
tributario diferencial -ya sean personas humanas o jurídicas, públicas o privadas deben ser 
calificados como beneficiarios en los términos del artículo 32, inc. f), de la Ley Nº 27.275.

8. Buena fe
Los sujetos obligados deben actuar de buena fe, es decir, que deben interpretar la ley de ma-
nera tal que sirva para cumplir los fines perseguidos por el derecho de acceso a la información 
pública, asegurar la estricta aplicación del derecho, brindar los medios de asistencia necesa-
rios a los solicitantes, promover la cultura de transparencia y actuar con diligencia, profesiona-
lidad y lealtad institucional.
Este principio incluye la obligación de tomar contacto con el solicitante en caso de duda sobre 
el alcance de la solicitud; comprobar que, efectivamente, la información solicitada no existe y/o 
que no pudo ser reconstruida; canalizar las presentaciones de los solicitantes de acuerdo a lo 
establecido en la ley sobre el principio de informalidad; y actuar teniendo presente la garantía 
del ejercicio más amplio del derecho de acceso a la información pública.
El principio de buena fe aplica también para los solicitantes, en tanto si no existiera la buena fe 
de quien solicita podría aplicarse la noción del ejercicio abusivo del derecho.
Esta interpretación del principio de buena fe es armónica también con lo establecido por el 
Código Civil y Comercial de la Nación.

9. Abuso de derecho
Toda persona tiene el derecho de requerir información pública que obre en poder de los su-
jetos obligados sin la necesidad de expresar para ello causa o motivo alguno. Sin embargo, 
debe advertirse que esa garantía no ampara el ejercicio abusivo del derecho, tal como está 
previsto en el artículo 10 del Código Civil y Comercial de la Nación, pues admitir lo contrario 
implicaría desconocer los altos propósitos de la ley. En consecuencia, la autoridad competente 
tiene, en circunstancias extremadamente excepcionales, facultades para denegar un pedido 
de acceso a la información que sea manifiestamente abusivo, entendiendo por tal aquel que: 
a) sea idéntico y repetitivo de un pedido anterior en un corto período de tiempo; b) exceda los 
límites impuestos por la buena fe al imponer una carga especialmente gravosa que obstruya 
indebidamente la actividad habitual del organismo, considerando los recursos institucionales 
y económicos que deben destinarse, razonable y prudencialmente, a la atención de los reque-
rimientos de acceso a la información. En tanto consiste en una denegatoria, ésta deberá estar 
fundada y debidamente suscripta.
Es importante señalar que no puede establecerse un procedimiento estándar para aplicar el 
concepto de “abuso de derecho” en tanto éste se determina caso por caso.
Finalmente, cuando hay abuso de derecho no puede entenderse que se produce en el marco 
del ejercicio del derecho de acceso a la información pública porque dicho abuso anula cual-
quier ejercicio legítimo de otros derechos.
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10. Ampliación de la información disponible en transparencia activa
En virtud de lo establecido en el inciso t del artículo 32 de la ley 27.275 los sujetos obligados 
deberán incorporan a la sección de Transparencia de sus correspondientes páginas institucio-
nales el registro de viajes y obsequios regulado por el Decreto 1179/16

Anexo II
1. Criterios para la clasificación y desclasificación de Información
La decisión que clasifique determinada información como reservada por estar enmarcada en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley N° 27.275 debe indicar:
a) Tipo de documento
b) Área que lo generó y cargo de quien decida la reserva
c) Fecha de creación del documento
d) Área que conserva el documento
e) Norma de clasificación
f) Tema al que corresponde
g) Fecha de clasificación
h) Fundamento legal de la clasificación
i) Clasificación completa o parcial
j) Plazo de clasificación
k) Fecha y/o evento por el cual culmina la clasificación
l) Si se encuentra en prórroga, justificación y/o norma que lo dispone.
m) Las partes de información que son sometidas a la reserva y las que están disponibles para 
acceso al público.
Al clasificar la información como reservada, se puede establecer una fecha o evento en el cual 
la información será de acceso público en los términos de la Ley N° 27.275, no pudiendo ser 
este plazo mayor a diez (10) años desde la fecha en la que se restringió el acceso público.
Cumplido este período, la información será puesta a disposición en los términos de la ley cita-
da independientemente de que no hubiese ocurrido el evento o fecha que la decisión de reserva 
estableció.
Si la norma que dispusiera dicha reserva no estableciera fecha o evento que le pusiera fin, la 
información será de libre acceso a los diez (10) años desde el momento en que fue establecida 
como reservada.
Se puede extender la reserva o reclasificar una información específica como reservada por 
dos períodos sucesivos los que no podrán exceder cada uno de ellos el plazo de diez (10) años, 
cumpliéndose los requisitos exigidos por la presente ley para la clasificación de la información. 
La información no puede ser reclasificada como reservada si ya ha sido abierta al acceso 
público.
Ninguna información puede mantenerse como reservada por más de treinta (30) años conta-
dos desde la fecha de creación de la información.
La información clasificada como reservada será accesible al público aun cuando no se hubiera 
cumplido el plazo fijado en los párrafos precedentes en los casos en los que no concurrieran 
las circunstancias que fundaron su clasificación como reservada o existiera un interés público 
superior que justifique su apertura al público.
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Las disposiciones sobre la clasificación de la información como reservada no serán de aplica-
ción en los siguientes casos:
a) Cuando una ley especial establezca un procedimiento o plazos de clasificación o desclasi-
ficación específicos;
b) Cuando se trate de datos personales sensibles conforme el artículo 2 de la ley 25.326, cuya 
publicidad queda únicamente sujeta al consentimiento expreso del titular;
c) Cuando se trate de información que se refiera a violaciones de derechos humanos, genoci-
dio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad, o sea relevante para investigar, prevenir o 
evitar violaciones a los derechos humanos.

Anexo III
1. Lineamientos de buen gobierno corporativo
Las obligaciones de transparencia activa de los sujetos obligados por la ley 27.275 se enu-
meran en el artículo 32 de dicha norma que, a su vez, indica la posibilidad de agregar a las 
obligaciones de publicar otras categorías de información que sean de utilidad y se consideren 
relevantes para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, aun sin que medie 
una solicitud.
En este sentido, y en virtud de que el Poder Ejecutivo de la Nación avanzó con la evaluación del 
gobierno corporativo de las empresas públicas a partir de la creación de una Red de Integridad 
de Empresas Públicas en donde se discuten políticas anticorrupción y se intercambian prácti-
cas de buen gobierno entre las empresas, es indispensable que se coordinen ambas políticas 
de transparencia y ética pública.
Por otra parte, la ley 27.275 no ha diferenciado a las empresas en cuanto a obligaciones es-
peciales de transparencia activa (artículo 32) sino que se han contemplado dentro de las obli-
gaciones comunes a todos los sujetos obligados. Por ello, al tener lineamientos específicos, 
las empresas pueden mejorar su performance en cuanto a la información que producen y 
publican.
Esta AAIP entiende que las empresas del Estado deben seguir los lineamientos de Buen Go-
bierno corporativo como así también las obligaciones de transparencia activa entendiendo 
que ambas son compatibles y armonizables, sin necesidad de duplicar sino complementando 
y completando ambos requerimientos.

2. Cumplimiento del inciso h) del artículo 32 de la ley 27.275
Cuando el inciso h) obliga a publicar “... las actas en las que constara la deliberación de un 
cuerpo colegiado…” debe incluir a las actas de directorio de las empresas con participación es-
tatal mayoritaria que son abarcadas por la Ley 27.275. Sin embargo, no es posible desconocer 
el tipo de decisiones que pudieran tomarse en dichas reuniones, que podrían afectar cuestio-
nes comerciales o de competitividad.
Por ello, y para facilitar la publicación de las actas de directorio, esta Agencia entiende que será 
suficiente para la sección correspondiente a Transparencia Activa, informar lo siguiente:
- Fecha y lugar de la reunión.
- Participantes.
- Orden del día.
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- Resoluciones tomadas.
Sin embargo, si a través de una solicitud de acceso a la información pública presentada ante 
el sujeto obligado (la empresa estatal en este caso) se pidiera copia de un acta o de varias, 
deberá entregarse la documentación completa aplicando el sistema de tachas – si correspon-
diera- previsto en el artículo 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública y en consideración 
de las excepciones del artículo 8 de la mencionada norma, con la debida fundamentación y 
firmada por la máxima autoridad.
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 268/2019
RESOL-2019-268-APN-AAIP
Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2019

VISTO el EX-2019-107172435- -APN-DNAIP#AAIP, la ley N° 27.275, y el decreto N° 206 del 27 
de marzo de 2017, y
CONSIDERANDO
Que la ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión 
pública (artículo 1°).
Que por el artículo 19 de la referida Ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA (AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito del PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL - Jefatura de Gabinete de Ministros con el objeto de velar por el 
cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la ley N° 27.275, garantizar 
el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover medidas de 
transparencia activa y actuar como autoridad de aplicación de la Ley Nacional de Protección 
de Datos Personales N° 25.326.
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 24, inciso k), de la Ley es función de la Agencia ela-
borar criterios orientadores y de mejores prácticas destinados a los sujetos obligados.
Que en este sentido se dictaron las resoluciones AAIP N° 4 y 48, del 2 de febrero y del 26 de 
julio de 2018 respectivamente, y la resolución Nº 119 del 18 de julio de 2019, que establecen 
criterios generales de actuación e implementación de la ley N° 27.275.
Que en pos de una implementación homogénea en los sujetos obligados es necesario avanzar 
con la aprobación de criterios sobre la interpretación y alcances de la norma, como también 
en la determinación de procedimientos que simplifiquen la aplicación de las obligaciones pre-
vistas.
Que, en tal sentido, es preciso definir una serie de pautas mínimas que deben observar los su-
jetos obligados para el dictado de actos administrativos denegatorios de solicitudes de acceso 
a la información pública.
Que la ley Nº 27.275 consagra los principios rectores de publicidad, transparencia y máxima 
divulgación (artículo 1º), a partir de los cuales toda información en poder de los sujetos obliga-
dos se presume pública, estando a cargo de éstos invocar y justificar su reserva con sustento 
en alguno de los supuestos de excepción válidos previstos por ley, de acuerdo con las necesi-
dades de la sociedad democrática y republicana, y proporcionales al interés que las justifican.
Que, en concordancia, el artículo 13 de la referida Ley establece que los sujetos obligados sólo 
pueden denegar la entrega de información mediante acto fundado suscripto por la máxima 

Resolución 268/2019      
de criterios orientadores e indicadores de
mejores prácticas en la aplicación de la Ley 27.275
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autoridad del organismo, si se verificara que la misma no existe y que no está obligado legal-
mente a producirla o que está incluida dentro de alguna de las excepciones previstas en el 
artículo 8° de la Ley; asimismo señala que la falta de fundamentación determinará la nulidad 
del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información requerida.
Que vale resaltar que las excepciones previstas por ley, en tanto constituyen limitaciones al 
derecho de acceso a la información, son de interpretación restrictiva debiéndose, en caso de 
duda, decidirse siempre en favor de la mayor vigencia y alcance del derecho a la información 
(conf. principio in dubio pro petitor, artículo 1º).
Que en el entendimiento de los principios y reglas que rigen el acceso a la información pública, 
esta Agencia tiene dicho que toda normativa en la que se encuentre prevista una restricción al 
acceso a la información pública conserva validez en la medida que esté justificada en alguna 
de las excepciones al principio general de publicidad previstas en el artículo 8º de la Ley de 
Acceso a la Información Pública (conf. Resolución AAIP Nº 80/2019 del 24 de mayo de 2019).
Que ese criterio es además compartido en la decisión de distintos casos judiciales sobre ac-
ceso a la información (ver, entre otros, Cámara Contencioso Administrativo Federal, Sala IV, 
“Asociación de Defensa de los Derechos de los Consumidores de Seguros c/ Superintendencia 
de Seguros de la Nación s/ Amparo Ley 16.986”, 28 de mayo de 2019; Cámara Federal de Salta, 
Sala II, “Argañaraz Olivero, Rafael Aurelio c/ Ministerio de Educación Cultura Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación s/ Amparo Ley 16.986, 25 de octubre de 2019).
Que, a su vez, la ley Nº 27.275 también prevé en su artículo 1º el principio de facilitación, según 
el cual ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra, o no, en su 
poder o negar la divulgación de un documento de conformidad con las excepciones conte-
nidas en Ley, salvo que el daño causado al interés protegido sea mayor al interés público de 
obtener la información.
Que, por aplicación de dicho principio, la reserva de información no puede justificarse en la sola 
aplicación de alguna de las excepciones a la divulgación de información previstas en el artículo 
8º de la Ley; sino que es requisito también verificar que el interés público comprometido no 
sea mayor al daño que podría generar la publicidad, pues en tal caso correspondería de todos 
modos brindar acceso a la información.
Que, en consonancia, mediante Declaración Conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por 
el Relator Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y Expresión, el Repre-
sentante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 
Medios de Comunicación y la Relatoría Especial de la OEA para la Libertad de Expresión, por 
entonces a cargo del suscripto, se precisó que “las excepciones se aplicarán solamente cuan-
do exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor 
que el interés público en general de tener acceso a la información”.
Que, de igual manera, la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información Pública 
(OEA/Ser.G, CP/CAJP-2840/10 Corr.1, 29 abril de 2010) prevé al respecto que ninguna autori-
dad pública puede denegar el acceso a información, aun cuando fueran de aplicación alguna 
de las excepciones de publicidad válidamente previstas por ley, sin evaluar que “el daño cau-
sado al interés protegido sea mayor al interés público de obtener acceso a la información” 
(artículo 44); asimismo, establece que la carga de la prueba recae sobre el Estado que pre-
tenda denegar información, a quien le corresponde establecer “…b) que la divulgación de la 
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información podría causar un daño sustancial a un interés protegido por esta Ley; y c) que 
la probabilidad y el grado de dicho daño es superior al interés público en la divulgación de la 
información” (artículo 53).
Que la prueba de interés público debe realizarse sobre la base de elementos de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad de la medida restrictiva de acceso a la información en consi-
deración de la finalidad que persigue y del interés público comprometido en cada caso (ver al 
respecto Comentarios y Guía de Implementación para la Ley Modelo Interamericana de Acce-
so a la Información, OEA/Ser.G, CP/CAJP-2841/10, 29 abril de 2010, pág. 11; y en igual sentido 
el artículo 5.9 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública 
y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, adoptado en 
Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 2018).
Que la idoneidad de la medida restrictiva exige que cualquier limitación al derecho de infor-
mación debe ser un instrumento idóneo para cumplir la finalidad que se busca a través de su 
imposición; esto es, debe tratarse de una medida efectivamente conducente para obtener los 
objetivos legítimos e imperiosos que mediante ella se persiguen (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, “Marco Jurídico Intera-
mericano sobre el derecho de libertad de expresión”, 30 de diciembre de 2009, OEA/Ser.L/V/II, 
CIDH/RELE/INF.2/09, párr. 87).
Que por otra parte, para que la restricción sea legítima debe establecerse claramente la nece-
sidad cierta e imperiosa de efectuar la limitación, es decir, que tal objetivo no pueda alcanzarse 
razonablemente por un medio menos restrictivo de derechos; así, entre varias opciones para 
alcanzar el mismo objetivo, debe escogerse la que restrinja en menor escala el derecho de 
información (Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso de “Claude Reyes y otros”, 
sentencia del 19 de septiembre de 2006, Serie C No. 151, párr. 91).
Que por último, las restricciones deben ser estrictamente proporcionales al fin legítimo que las 
justifica, para lo cual ha de determinarse si el sacrificio del derecho a la información que ella 
conlleva resulta exagerado o desmedido frente a las ventajas que mediante ella se obtienen 
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Marco Jurídico Interamericano…”, citado 
supra, párr. 88).
Que para evaluar la proporcionalidad de una restricción a la libertad de expresión, con crite-
rio aplicable en materia de acceso a la información, la Corte Interamericana estableció que 
se debe analizar: i) el grado de afectación de uno de los bienes en juego, determinando si la 
intensidad de dicha afectación es grave, intermedia o moderada; ii) la importancia de la satis-
facción del bien contrario, y iii) si la satisfacción de éste justifica la restricción del otro. Y se ha 
señalado que “no hay respuestas a priori ni fórmulas de aplicación general en este ámbito: el 
resultado de la ponderación variará en cada caso” (Corte IDH, caso “Kimel” sentencia -Fondo, 
Reparaciones y Costas- del 2 de mayo de 2008, Serie C No. 177, párr. 84; Corte IDH., caso 
“Palamara Iribarne Vs. Chile”, sentencia del 22 de noviembre de 2005, Serie C No. 135, párr. 
79; CIDH, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Marco Jurídico Interamericano…”, 
citado supra, párr. 89).
Que a la hora de efectuar este examen de proporcionalidad de la medida restrictiva es preciso 
valorar, por un lado, que sólo a través del acceso a la información bajo control del Estado que 
sea de interés público es que los ciudadanos pueden cuestionar, indagar y considerar si se está 
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dando cumplimiento adecuado a las funciones públicas (Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, caso “Claude Reyes y otros” citado supra, párrs. 86 y 87).
Que además “el derecho de acceso a la información hace posible la autodeterminación indivi-
dual y colectiva, en particular la autodeterminación democrática, pues tiende a asegurar que 
las decisiones colectivas se adopten de manera consciente e informada” (Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, “Informe anual 2008, Volumen III: Informe Anual de la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión”, 25 de febrero de 2009, OEA/Ser.L/V/II.134, Doc. 5 rev. 
1, cap. III, párr. 146); de allí que el derecho de acceso a la información es un instrumento clave 
para el ejercicio de otros derechos humanos, particularmente por parte de los sujetos más 
vulnerables.
Que en tal sentido se ha remarcado la importancia prevaleciente de un mandato de dar pro-
tección reforzada al acceso a la información sobre asuntos públicos (Comisión IDH, “Informe 
anual 2008…”, cit. supra, cap. III, párr. 36).
Que todo lo expuesto funda la necesidad de establecer criterios de implementación y cum-
plimiento de las obligaciones y funciones previstas en la Ley N° 27.275, estableciendo una 
serie de pautas mínimas que debe observar toda denegatoria de información por parte de los 
sujetos obligados.
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y la COORDINACIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA tomaron 
la intervención que les compete.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 24 de la ley N° 
27.275.
Por ello,
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1
Apruébanse los criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación de 
la ley N° 27.275, siendo de observancia obligatoria para los sujetos enumerados en el artículo 
7°, incisos a), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q) de dicha ley, y que como Anexo I (IF-2019-
113641472-APN-AAIP) forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2
Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportu-
namente, archívese. Eduardo Andrés Bertoni

Anexo I
La carga de los sujetos obligados de fundamentar adecuadamente toda denegatoria de acce-
so a información en lostérminos de la Ley de Acceso a la Información Pública exige observar 
las siguientes pautas mínimas:

1. Debida fundamentación.
En el caso en que la información se encuentre en poder del sujeto obligado y éste entienda que 
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corresponde restringir su publicidad, deberá:
I. Justificar la denegatoria en la aplicación de alguno de los supuestos de excepción contem-
plados en el artículo 8ºde la ley Nº 27.275, que deberá transcribirse. Si fuera además de aplica-
ción una norma distinta que fundamente laexcepción corresponderá también su transcripción.
II. Dar fundamento a la aplicación de tales normas de excepción de información, según las 
circunstancias específicasdel caso.
III. Evaluar la posibilidad de cumplir con la entrega parcial de información, en su caso, mediante 
la utilización delsistema de tachas o disociación (conf. artículo 12 de la ley N° 27.275).
IV. Dar cuenta de haber valorado el interés público comprometido en el caso, de conformidad 
con el Criterio 3ºaprobado por la presente.

2. Inexistencia de la información requerida.
De conformidad con el Criterio Nº 5 aprobado por Resolución AAIP Nº 4-E/2018 del 2 de febre-
ro de 2018, “cuandoel sujeto obligado compruebe que la información requerida no existe o no 
pueda hallarla debido a razones de fuerzamayor podrá fundar la negativa a proveer la misma 
demostrando que ha adoptado todas las medidas a su alcancepara comprobar que, efectiva-
mente, la información solicitada no existe y/o que no pudo ser reconstruida. Ello, sinperjuicio 
que si el organismo está obligado por ley a tener que producir la información solicitada se 
deberá seguir loestablecido en el artículo 5° de la ley N° 27.275”.

3. Prueba de interés público.
No será suficiente el acto denegatorio que pretenda sustentarse en la sola aplicación de algu-
no de los supuestos deexcepción previstos en el artículo 8º de la ley Nº 27.275, o en su caso 
en la inexistencia de la información, si no sedemuestra haber considerado también el interés 
público comprometido en el caso.
La prueba de interés público consiste en la valoración de la idoneidad, necesidad y propor-
cionalidad de la medidarestrictiva de acceso a la información en función de la finalidad que 
persigue y del interés público comprometido encada caso.
Ese análisis deberá ajustarse al contexto y circunstancias de cada solicitud de información. 
No obstante, comocriterio orientativo, la prueba de interés público tomará en consideración 
los siguientes parámetros:
I. Idoneidad: La restricción al derecho de información debe ser un instrumento idóneo para 
cumplir la finalidad quese busca a través de su imposición. Es decir, deben identificarse y expli-
citarse el/los objetivo/s que la normapersigue con la reserva de la información y demostrarse 
que la restricción constituye -en el caso concreto- unamedida efectivamente conducente para 
alcanzar esa finalidad.
II. Necesidad: Debe establecerse claramente la necesidad de efectuar la limitación, de lo que se 
sigue que el objetivopropuesto no pueda alcanzarse razonablemente por un medio alternativo 
menos restrictivo de derechos. Asimismo,debe considerarse que la restricción no debe aplicar-
se más allá de lo estrictamente indispensable para lograr el finpropuesto.
III. Proporcionalidad: La restricción del derecho a la información debe ser estrictamente propor-
cional al finlegítimo que la justifica. A tal fin corresponde: I) determinar la entidad e intensidad 
-grave, intermedia o moderadade la afectación al objetivo o interés legítimo que se pretende 
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proteger con la reserva de la información; II) valorar la importancia, beneficios o ventajas de la 
satisfacción al interés público comprometido en la entrega de lainformación, en consideración 
al tipo de información y su valor instrumental, en tanto herramienta de participaciónciudadana 
en la rendición de cuentas de la gestión pública o bien para la satisfacción de otros derechos 
humanos,observando con ello los estándares y recomendaciones de organismos internacio-
nales que sean de aplicación al caso concreto; y III) en base al desarrollo anterior, hacer ex-
plícitas las razones de por qué la afectación al interés que sebusca proteger, dada su entidad 
e intensidad, debería prevalecer sobre la satisfacción del interés público de brindaracceso a 
dicha información.

4. Pautas formales.
Finalmente, sin alterar la aplicación de las normas administrativas vigentes, todo acto denega-
torio de informaciónpública deberá observar las siguientes pautas formales:
I. Detallar el objeto del pedido de información y los antecedentes relevantes sobre su tramita-
ción. En tal sentido,corresponderá individualizar el expediente por el que tramitó la solicitud e 
indicar si el pedido fue derivado por otroorganismo en los términos del artículo 10 de la ley Nº 
27.275, si se hizo uso de prórroga en los términos del artículo11 de la referida norma y si se 
entregó información de manera parcial previo a la denegatoria; todo ello, señalandola fecha en 
que se cumplieron los respectivos actos. 
II. Indicar si el acto es suscripto por la máxima autoridad del sujeto obligado o por un funciona-
rio con facultadesexpresamente delegadas en los términos del art. 13 del decreto N° 206/17, 
individualizando el acto administrativopor el que se delegaron tales facultades.
III. Señalar la forma en que debe cumplirse la notificación al solicitante, observando las previ-
siones del artículo 13ºdel decreto N° 206/17.

.
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Artículo 1
Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección integral de los datos personales asenta-
dos en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos, 
sean éstos públicos, o privados destinados a dar informes, para garantizar el derecho al honor 
y a la intimidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre las 
mismas se registre, de conformidad a lo establecido en el artículo 43, párrafo tercero de la 
Constitución Nacional.
Las disposiciones de la presente ley también serán aplicables, en cuanto resulte pertinente, a 
los datos relativos a personas de existencia ideal.
En ningún caso se podrán afectar la base de datos ni las fuentes de información periodísticas.

Artículo 2
Definiciones. A los fines de la presente ley se entiende por:

Datos personales: Información de cualquier tipo referida a personas físicas o de existencia 
ideal determinadas o determinables.

Datos sensibles: Datos personales que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, con-
vicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información referente a la salud 
o a la vida sexual.

Archivo, registro, base o banco de datos: Indistintamente, designan al conjunto organizado de 
datos personales que sean objeto de tratamiento o procesamiento, electrónico o no, cualquiera 
que fuere la modalidad de su formación, almacenamiento, organización o acceso.

Tratamiento de datos: Operaciones y procedimientos sistemáticos, electrónicos o no, que 
permitan la recolección, conservación, ordenación, almacenamiento, modificación, relaciona-
miento, evaluación, bloqueo, destrucción, y en general el procesamiento de datos personales, 
así como también su cesión a terceros a través de comunicaciones, consultas, interconexio-
nes o transferencias.

Protección de los Datos Personales
Ley 25.326

Capítulo 1
Disposiciones generales
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Responsable de archivo, registro, base o banco de datos: Persona física o de existencia ideal 
pública o privada, que es titular de un archivo, registro, base o banco de datos.

Datos informatizados: Los datos personales sometidos al tratamiento o procesamiento elec-
trónico o automatizado.

Titular de los datos: Toda persona física o persona de existencia ideal con domicilio legal o 
delegaciones o sucursales en el país, cuyos datos sean objeto del tratamiento al que se refiere 
la presente ley.

Usuario de datos: Toda persona, pública o privada que realice a su arbitrio el tratamiento de 
datos, ya sea en archivos, registros o bancos de datos propios o a través de conexión con los 
mismos.

Disociación de datos: Todo tratamiento de datos personales de manera que la información 
obtenida no pueda asociarse a persona determinada o determinable.
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Artículo 3
Archivos de datos - Licitud. La formación de archivos de datos será lícita cuando se encuen-
tren debidamente inscriptos, observando en su operación los principios que establece la pre-
sente ley y las reglamentaciones que se dicten en su consecuencia.
Los archivos de datos no pueden tener finalidades contrarias a las leyes o a la moral pública.

Artículo 4
Calidad de los datos.
1. Los datos personales que se recojan a los efectos de su tratamiento deben ser ciertos, ade-
cuados, pertinentes y no excesivos en relación al ámbito y finalidad para los que se hubieren 
obtenido.
2. La recolección de datos no puede hacerse por medios desleales, fraudulentos o en forma 
contraria a las disposiciones de la presente ley.
3. Los datos objeto de tratamiento no pueden ser utilizados para finalidades distintas o incom-
patibles con aquellas que motivaron su obtención.
4. Los datos deben ser exactos y actualizarse en el caso de que ello fuere necesario.
5. Los datos total o parcialmente inexactos, o que sean incompletos, deben ser suprimidos y 
sustituidos, o en su caso completados, por el responsable del archivo o base de datos cuando 
se tenga conocimiento de la inexactitud o carácter incompleto de la información de que se 
trate, sin perjuicio de los derechos del titular establecidos en el artículo 16 de la presente ley.
6. Los datos deben ser almacenados de modo que permitan el ejercicio del derecho de acceso 
de su titular.
7. Los datos deben ser destruidos cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los 
fines para los cuales hubiesen sido recolectados.

Artículo 5
Consentimiento.
1. El tratamiento de datos personales es ilícito cuando el titular no hubiere prestado su con-
sentimiento libre, expreso e informado, el que deberá constar por escrito, o por otro medio que 
permita se le equipare, de acuerdo a las circunstancias.
El referido consentimiento prestado con otras declaraciones, deberá figurar en forma expresa 
y destacada, previa notificación al requerido de datos, de la información descrita en el artículo 
6° de la presente ley.
2. No será necesario el consentimiento cuando:
a) Los datos se obtengan de fuentes de acceso público irrestricto;
b) Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en virtud de 
una obligación legal;

Acceso a la Información Pública | Ley 27.275
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c) Se trate de listados cuyos datos se limiten a nombre, documento nacional de identidad, 
identificación tributaria o previsional, ocupación, fecha de nacimiento y domicilio;
d) Deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los datos, y resulten 
necesarios para su desarrollo o cumplimiento;
e) Se trate de las operaciones que realicen las entidades financieras y de las informaciones que 
reciban de sus clientes conforme las disposiciones del artículo 39 de la Ley 21.526.

Artículo 6
Información. Cuando se recaben datos personales se deberá informar previamente a sus titu-
lares en forma expresa y clara:
a) La finalidad para la que serán tratados y quiénes pueden ser sus destinatarios o clase de 
destinatarios;
b) La existencia del archivo, registro, banco de datos, electrónico o de cualquier otro tipo, de 
que se trate y la identidad y domicilio de su responsable;
c) El carácter obligatorio o facultativo de las respuestas al cuestionario que se le proponga, en 
especial en cuanto a los datos referidos en el artículo siguiente;
d) Las consecuencias de proporcionar los datos, de la negativa a hacerlo o de la inexactitud 
de los mismos;
e) La posibilidad del interesado de ejercer los derechos de acceso, rectificación y supresión de 
los datos.

Artículo 7
Categoría de datos.
1. Ninguna persona puede ser obligada a proporcionar datos sensibles.
2. Los datos sensibles sólo pueden ser recolectados y objeto de tratamiento cuando medien 
razones de interés general autorizadas por ley. También podrán ser tratados con finalidades 
estadísticas o científicas cuando no puedan ser identificados sus titulares.
3. Queda prohibida la formación de archivos, bancos o registros que almacenen información 
que directa o indirectamente revele datos sensibles. Sin perjuicio de ello, la Iglesia Católica, las 
asociaciones religiosas y las organizaciones políticas y sindicales podrán llevar un registro de 
sus miembros.
4. Los datos relativos a antecedentes penales o contravencionales sólo pueden ser objeto 
de tratamiento por parte de las autoridades públicas competentes, en el marco de las leyes y 
reglamentaciones respectivas.

Artículo 8
Datos relativos a la salud. Los establecimientos sanitarios públicos o privados y los profe-
sionales vinculados a las ciencias de la salud pueden recolectar y tratar los datos personales 
relativos a la salud física o mental de los pacientes que acudan a los mismos o que estén o hu-
bieren estado bajo tratamiento de aquéllos, respetando los principios del secreto profesional.
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Artículo 9
Seguridad de los datos.
1. El responsable o usuario del archivo de datos debe adoptar las medidas técnicas y organi-
zativas que resulten necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos 
personales, de modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado, y 
que permitan detectar desviaciones, intencionales o no, de información, ya sea que los riesgos 
provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado.
2. Queda prohibido registrar datos personales en archivos, registros o bancos que no reúnan 
condiciones técnicas de integridad y seguridad.

Artículo 10
Deber de confidencialidad.
1. El responsable y las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos 
personales están obligados al secreto profesional respecto de los mismos. Tal obligación sub-
sistirá aun después de finalizada su relación con el titular del archivo de datos.
2. El obligado podrá ser relevado del deber de secreto por resolución judicial y cuando medien 
razones fundadas relativas a la seguridad pública, la defensa nacional o la salud pública.

Artículo 11
Cesión.
1. Los datos personales objeto de tratamiento sólo pueden ser cedidos para el cumplimiento 
de los fines directamente relacionados con el interés legítimo del cedente y del cesionario y con 
el previo consentimiento del titular de los datos, al que se le debe informar sobre la finalidad de 
la cesión e identificar al cesionario o los elementos que permitan hacerlo.
2. El consentimiento para la cesión es revocable.
3. El consentimiento no es exigido cuando:
a) Así lo disponga una ley;
b) En los supuestos previstos en el artículo 5° inciso 2;
c) Se realice entre dependencias de los órganos del Estado en forma directa, en la medida del 
cumplimiento de sus respectivas competencias;
d) Se trate de datos personales relativos a la salud, y sea necesario por razones de salud pú-
blica, de emergencia o para la realización de estudios epidemiológicos, en tanto se preserve la 
identidad de los titulares de los datos mediante mecanismos de disociación adecuados;
e) Se hubiera aplicado un procedimiento de disociación de la información, de modo que los 
titulares de los datos sean inidentificables.
4. El cesionario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y reglamentarias del cedente 
y éste responderá solidaria y conjuntamente por la observancia de las mismas ante el organis-
mo de control y el titular de los datos de que se trate.

Artículo 12
Transferencia internacional.
1. Es prohibida la transferencia de datos personales de cualquier tipo con países u organismos 
internacionales o supranacionales, que no propocionen niveles de protección adecuados.
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2. La prohibición no regirá en los siguientes supuestos:
a) Colaboración judicial internacional;
b) Intercambio de datos de carácter médico, cuando así lo exija el tratamiento del afectado, o una 
investigación epidemiológica, en tanto se realice en los términos del inciso e) del artículo anterior;
c) Transferencias bancarias o bursátiles, en lo relativo a las transacciones respectivas y con-
forme la legislación que les resulte aplicable;
d) Cuando la transferencia se hubiera acordado en el marco de tratados internacionales en los 
cuales la República Argentina sea parte;
e) Cuando la transferencia tenga por objeto la cooperación internacional entre organismos de 
inteligencia para la lucha contra el crimen organizado, el terrorismo y el narcotráfico.
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Artículo 13
Derecho de Información. Toda persona puede solicitar información al organismo de control 
relativa a la existencia de archivos, registros, bases o bancos de datos personales, sus finali-
dades y la identidad de sus responsables.
El registro que se lleve al efecto será de consulta pública y gratuita.

Artículo 14
Derecho de acceso.
1. El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y obtener 
información de sus datos personales incluidos en los bancos de datos públicos, o privados 
destinados a proveer informes.
2. El responsable o usuario debe proporcionar la información solicitada dentro de los diez días 
corridos de haber sido intimado fehacientemente.
Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, o si evacuado el informe, éste se estimara in-
suficiente, quedará expedita la acción de protección de los datos personales o de hábeas data 
prevista en esta ley.
3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo puede ser ejercido en forma gratuita 
a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto.
4. El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo en el caso de datos de personas falle-
cidas le corresponderá a sus sucesores universales.

Artículo 15
Contenido de la información.
1. La información debe ser suministrada en forma clara, exenta de codificaciones y en su caso 
acompañada de una explicación, en lenguaje accesible al conocimiento medio de la población, 
de los términos que se utilicen.
2. La información debe ser amplia y versar sobre la totalidad del registro perteneciente al titular, 
aun cuando el requerimiento sólo comprenda un aspecto de los datos personales. En ningún 
caso el informe podrá revelar datos pertenecientes a terceros, aun cuando se vinculen con el 
interesado.
3. La información, a opción del titular, podrá suministrarse por escrito, por medios electrónicos, 
telefónicos, de imagen, u otro idóneo a tal fin.

Artículo 16
Derecho de rectificación, actualización o supresión.
1. Toda persona tiene derecho a que sean rectificados, actualizados y, cuando corresponda, 
suprimidos o sometidos a confidencialidad los datos personales de los que sea titular, que 
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estén incluidos en un banco de datos.
2. El responsable o usuario del banco de datos, debe proceder a la rectificación, supresión o 
actualización de los datos personales del afectado, realizando las operaciones necesarias a 
tal fin en el plazo máximo de cinco días hábiles de recibido el reclamo del titular de los datos o 
advertido el error o falsedad.
3. El incumplimiento de esta obligación dentro del término acordado en el inciso precedente, 
habilitará al interesado a promover sin más la acción de protección de los datos personales o 
de hábeas data prevista en la presente ley.
4. En el supuesto de cesión, o transferencia de datos, el responsable o usuario del banco de 
datos debe notificar la rectificación o supresión al cesionario dentro del quinto día hábil de 
efectuado el tratamiento del dato.
5. La supresión no procede cuando pudiese causar perjuicios a derechos o intereses legítimos 
de terceros, o cuando existiera una obligación legal de conservar los datos.
6. Durante el proceso de verificación y rectificación del error o falsedad de la información que 
se trate, el responsable o usuario del banco de datos deberá o bien bloquear el archivo, o con-
signar al proveer información relativa al mismo la circunstancia de que se encuentra sometida 
a revisión.
7. Los datos personales deben ser conservados durante los plazos previstos en las disposicio-
nes aplicables o en su caso, en las contractuales entre el responsable o usuario del banco de 
datos y el titular de los datos.

Artículo 17
Excepciones.
1. Los responsables o usuarios de bancos de datos públicos pueden, mediante decisión fun-
dada, denegar el acceso, rectificación o la supresión en función de la protección de la defensa 
de la Nación, del orden y la seguridad públicos, o de la protección de los derechos e intereses 
de terceros.
2. La información sobre datos personales también puede ser denegada por los responsables o 
usuarios de bancos de datos públicos, cuando de tal modo se pudieran obstaculizar actuacio-
nes judiciales o administrativas en curso vinculadas a la investigación sobre el cumplimiento 
de obligaciones tributarias o previsionales, el desarrollo de funciones de control de la salud y 
del medio ambiente, la investigación de delitos penales y la verificación de infracciones admi-
nistrativas. La resolución que así lo disponga debe ser fundada y notificada al afectado.
3. Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, se deberá brindar acceso a los regis-
tros en cuestión en la oportunidad en que el afectado tenga que ejercer su derecho de defensa.

Artículo 18
Comisiones legislativas. Las Comisiones de Defensa Nacional y la Comisión Bicameral de Fis-
calización de los Órganos y Actividades de Seguridad Interior e Inteligencia del Congreso de 
la Nación y la Comisión de Seguridad Interior de la Cámara de Diputados de la Nación, o las 
que las sustituyan, tendrán acceso a los archivos o bancos de datos referidos en el artículo 23 
inciso 2 por razones fundadas y en aquellos aspectos que constituyan materia de competencia 
de tales Comisiones.
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Artículo 19
Gratuidad. La rectificación, actualización o supresión de datos personales inexactos o incom-
pletos que obren en registros públicos o privados se efectuará sin cargo alguno para el inte-
resado.

Artículo 20
Impugnación de valoraciones personales.
1. Las decisiones judiciales o los actos administrativos que impliquen apreciación o valoración 
de conductas humanas, no podrán tener como único fundamento el resultado del tratamiento 
informatizado de datos personales que suministren una definición del perfil o personalidad del 
interesado.
2. Los actos que resulten contrarios a la disposición precedente serán insanablemente nulos.
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Artículo 21
Registro de archivos de datos. Inscripción.
1. Todo archivo, registro, base o banco de datos público, y privado destinado a proporcionar 
informes debe inscribirse en el Registro que al efecto habilite el organismo de control.
2. El registro de archivos de datos debe comprender como mínimo la siguiente información:
a) Nombre y domicilio del responsable;
b) Características y finalidad del archivo;
c) Naturaleza de los datos personales contenidos en cada archivo;
d) Forma de recolección y actualización de datos;
e) Destino de los datos y personas físicas o de existencia ideal a las que pueden ser transmi-
tidos;
f) Modo de interrelacionar la información registrada;
g) Medios utilizados para garantizar la seguridad de los datos, debiendo detallar la categoría de 
personas con acceso al tratamiento de la información;
h) Tiempo de conservación de los datos;
i) Forma y condiciones en que las personas pueden acceder a los datos referidos a ellas y los 
procedimientos a realizar para la rectificación o actualización de los datos.
3) Ningún usuario de datos podrá poseer datos personales de naturaleza distinta a los decla-
rados en el registro.
El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a las sanciones administrativas previstas en 
el capítulo VI de la presente ley.

Artículo 22
Archivos, registros o bancos de datos públicos.
1. Las normas sobre creación, modificación o supresión de archivos, registros o bancos de 
datos pertenecientes a organismos públicos deben hacerse por medio de disposición general 
publicada en el Boletín Oficial de la Nación o diario oficial.
2. Las disposiciones respectivas, deben indicar:
a) Características y finalidad del archivo;
b) Personas respecto de las cuales se pretenda obtener datos y el carácter facultativo u obli-
gatorio de su suministro por parte de aquéllas;
c) Procedimiento de obtención y actualización de los datos;
d) Estructura básica del archivo, informatizado o no, y la descripción de la naturaleza de los 
datos personales que contendrán;
e) Las cesiones, transferencias o interconexiones previstas;
f) Órganos responsables del archivo, precisando dependencia jerárquica en su caso;
g) Las oficinas ante las que se pudiesen efectuar las reclamaciones en ejercicio de los dere-
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chos de acceso, rectificación o supresión.
3. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los registros informatizados se esta-
blecerá el destino de los mismos o las medidas que se adopten para su destrucción.

Artículo 23
Supuestos especiales.
1. Quedarán sujetos al régimen de la presente ley, los datos personales que por haberse alma-
cenado para fines administrativos, deban ser objeto de registro permanente en los bancos de 
datos de las fuerzas armadas, fuerzas de seguridad, organismos policiales o de inteligencia; 
y aquellos sobre antecedentes personales que proporcionen dichos bancos de datos a las 
autoridades administrativas o judiciales que los requieran en virtud de disposiciones legales.
2. El tratamiento de datos personales con fines de defensa nacional o seguridad pública por 
parte de las fuerzas armadas, fuerzas de seguridad, organismos policiales o inteligencia, sin 
consentimiento de los afectados, queda limitado a aquellos supuestos y categoría de datos 
que resulten necesarios para el estricto cumplimiento de las misiones legalmente asignadas 
a aquéllos para la defensa nacional, la seguridad pública o para la represión de los delitos. Los 
archivos, en tales casos, deberán ser específicos y establecidos al efecto, debiendo clasificarse 
por categorías, en función de su grado de fiabilidad.
3. Los datos personales registrados con fines policiales se cancelarán cuando no sean nece-
sarios para las averiguaciones que motivaron su almacenamiento.

Artículo 24
Archivos, registros o bancos de datos privados. Los particulares que formen archivos, regis-
tros o bancos de datos que no sean para un uso exclusivamente personal deberán registrarse 
conforme lo previsto en el artículo 21.

Artículo 25
Prestación de servicios informatizados de datos personales.
1. Cuando por cuenta de terceros se presten servicios de tratamiento de datos personales, és-
tos no podrán aplicarse o utilizarse con un fin distinto al que figure en el contrato de servicios, 
ni cederlos a otras personas, ni aun para su conservación.
2. Una vez cumplida la prestación contractual los datos personales tratados deberán ser des-
truidos, salvo que medie autorización expresa de aquel por cuenta de quien se prestan tales 
servicios cuando razonablemente se presuma la posibilidad de ulteriores encargos, en cuyo 
caso se podrá almacenar con las debidas condiciones de seguridad por un período de hasta 
dos años.

Artículo 26
Prestación de servicios de información crediticia.
1. En la prestación de servicios de información crediticia sólo pueden tratarse datos persona-
les de carácter patrimonial relativos a la solvencia económica y al crédito, obtenidos de fuentes 
accesibles al público o procedentes de informaciones facilitadas por el interesado o con su 
consentimiento.
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2. Pueden tratarse igualmente datos personales relativos al cumplimiento o incumplimiento 
de obligaciones de contenido patrimonial, facilitados por el acreedor o por quien actúe por su 
cuenta o interés.
3. A solicitud del titular de los datos, el responsable o usuario del banco de datos, le comuni-
cará las informaciones, evaluaciones y apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comuni-
cadas durante los últimos seis meses y el nombre y domicilio del cesionario en el supuesto de 
tratarse de datos obtenidos por cesión.
4. Sólo se podrán archivar, registrar o ceder los datos personales que sean significativos para 
evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos cinco años. 
Dicho plazo se reducirá a dos años cuando el deudor cancele o de otro modo extinga la obliga-
ción, debiéndose hace constar dicho hecho.
5. La prestación de servicios de información crediticia no requerirá el previo consentimiento 
del titular de los datos a los efectos de su cesión, ni la ulterior comunicación de ésta, cuando 
estén relacionados con el giro de las actividades comerciales o crediticias de los cesionarios.

Artículo 27
Archivos, registros o bancos de datos con fines de publicidad.
1. En la recopilación de domicilios, reparto de documentos, publicidad o venta directa y otras 
actividades análogas, se podrán tratar datos que sean aptos para establecer perfiles determi-
nados con fines promocionales, comerciales o publicitarios; o permitan establecer hábitos de 
consumo, cuando éstos figuren en documentos accesibles al público o hayan sido facilitados 
por los propios titulares u obtenidos con su consentimiento.
2. En los supuestos contemplados en el presente artículo, el titular de los datos podrá ejercer 
el derecho de acceso sin cargo alguno.
3. El titular podrá en cualquier momento solicitar el retiro o bloqueo de su nombre de los ban-
cos de datos a los que se refiere el presente artículo.

Artículo 28
Archivos, registros o bancos de datos relativos a encuestas.
1. Las normas de la presente ley no se aplicarán a las encuestas de opinión, mediciones y 
estadísticas relevadas conforme a Ley 17.622, trabajos de prospección de mercados, investi-
gaciones científicas o médicas y actividades análogas, en la medida que los datos recogidos 
no puedan atribuirse a una persona determinada o determinable.
2. Si en el proceso de recolección de datos no resultara posible mantener el anonimato, se de-
berá utilizar una técnica de disociación, de modo que no permita identificar a persona alguna.
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Artículo 29
Organo de Control.
1. El órgano de control deberá realizar todas las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos y demás disposiciones de la presente ley. A tales efectos tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones:
a) Asistir y asesorar a las personas que lo requieran acerca de los alcances de la presente y de 
los medios legales de que disponen para la defensa de los derechos que ésta garantiza;
b) Dictar las normas y reglamentaciones que se deben observar en el desarrollo de las activi-
dades comprendidas por esta ley;
c) Realizar un censo de archivos, registros o bancos de datos alcanzados por la ley y mantener 
el registro permanente de los mismos;
d) Controlar la observancia de las normas sobre integridad y seguridad de datos por parte de 
los archivos, registros o bancos de datos. A tal efecto podrá solicitar autorización judicial para 
acceder a locales, equipos, o programas de tratamiento de datos a fin de verificar infracciones 
al cumplimiento de la presente ley;
e) Solicitar información a las entidades públicas y privadas, las que deberán proporcionar los 
antecedentes, documentos, programas u otros elementos relativos al tratamiento de los datos 
personales que se le requieran. En estos casos, la autoridad deberá garantizar la seguridad y 
confidencialidad de la información y elementos suministrados;
f) Imponer las sanciones administrativas que en su caso correspondan por violación a las nor-
mas de la presente ley y de las reglamentaciones que se dicten en su consecuencia;
g) Constituirse en querellante en las acciones penales que se promovieran por violaciones a la 
presente ley;
h) Controlar el cumplimiento de los requisitos y garantías que deben reunir los archivos o ban-
cos de datos privados destinados a suministrar informes, para obtener la correspondiente ins-
cripción en el Registro creado por esta ley.
2. (Punto vetado por art. 1° del Decreto N° 995/2000 B.O. 2/11/2000)
3. (Punto vetado por art. 1° del Decreto N° 995/2000 B.O. 2/11/2000)
El Director tendrá dedicación exclusiva en su función, encontrándose alcanzado por las incom-
patibilidades fijadas por ley para los funcionarios públicos y podrá ser removido por el Poder 
Ejecutivo por mal desempeño de sus funciones.

Artículo 30
Códigos de conducta.
1. Las asociaciones o entidades representativas de responsables o usuarios de bancos de 
datos de titularidad privada podrán elaborar códigos de conducta de práctica profesional, que 
establezcan normas para el tratamiento de datos personales que tiendan a asegurar y mejorar 
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las condiciones de operación de los sistemas de información en función de los principios es-
tablecidos en la presente ley.
2. Dichos códigos deberán ser inscriptos en el registro que al efecto lleve el organismo de con-
trol, quien podrá denegar la inscripción cuando considere que no se ajustan a las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre la materia.
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Artículo 31
Sanciones administrativas.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que correspondan en los casos de 
responsables o usuarios de bancos de datos públicos; de la responsabilidad por daños y per-
juicios derivados de la inobservancia de la presente ley, y de las sanciones penales que corres-
pondan, el organismo de control podrá aplicar las sanciones de apercibimiento, suspensión, 
multa de mil pesos ($ 1.000.-) a cien mil pesos ($ 100.000.-), clausura o cancelación del archi-
vo, registro o banco de datos.
2. La reglamentación determinará las condiciones y procedimientos para la aplicación de las 
sanciones previstas, las que deberán graduarse en relación a la gravedad y extensión de la 
violación y de los perjuicios derivados de la infracción, garantizando el principio del debido 
proceso.

Artículo 32
Sanciones penales.
1. Incorpórase como artículo 117 bis del Código Penal, el siguiente:
“1°. Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que insertara o hiciera in-
sertar a sabiendas datos falsos en un archivo de datos personales.
2°. La pena será de seis meses a tres años, al que proporcionara a un tercero a sabiendas 
información falsa contenida en un archivo de datos personales.
3°. La escala penal se aumentará en la mitad del mínimo y del máximo, cuando del hecho se 
derive perjuicio a alguna persona.
4°. Cuando el autor o responsable del ilícito sea funcionario público en ejercicio de sus funcio-
nes, se le aplicará la accesoria de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos por el 
doble del tiempo que el de la condena”.
2. Incorpórase como artículo 157 bis del Código Penal el siguiente:
“Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que:
1°. A sabiendas e ilegítimamente, o violando sistemas de confidencialidad y seguridad de da-
tos, accediere, de cualquier forma, a un banco de datos personales;
2°. Revelare a otro información registrada en un banco de datos personales cuyo secreto estu-
viere obligado a preservar por disposición de una ley.
Cuando el autor sea funcionario público sufrirá, además, pena de inhabilitación especial de uno 
a cuatro años”.
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Artículo 33
Procedencia.
1. La acción de protección de los datos personales o de hábeas data procederá:
a) para tomar conocimiento de los datos personales almacenados en archivos, registros o 
bancos de datos públicos o privados destinados a proporcionar informes, y de la finalidad de 
aquéllos;
b) en los casos en que se presuma la falsedad, inexactitud, desactualización de la información 
de que se trata, o el tratamiento de datos cuyo registro se encuentra prohibido en la presente 
ley, para exigir su rectificación, supresión, confidencialidad o actualización.

Artículo 34
Legitimación activa. La acción de protección de los datos personales o de hábeas data podrá 
ser ejercida por el afectado, sus tutores o curadores y los sucesores de las personas físicas, 
sean en línea directa o colateral hasta el segundo grado, por sí o por intermedio de apoderado.
Cuando la acción sea ejercida por personas de existencia ideal, deberá ser interpuesta por sus 
representantes legales, o apoderados que éstas designen al efecto.
En el proceso podrá intervenir en forma coadyuvante el Defensor del Pueblo.

Artículo 35
Legitimación pasiva. La acción procederá respecto de los responsables y usuarios de bancos 
de datos públicos, y de los privados destinados a proveer informes.

Artículo 36
Competencia. Será competente para entender en esta acción el juez del domicilio del actor; el 
del domicilio del demandado; el del lugar en el que el hecho o acto se exteriorice o pudiera tener 
efecto, a elección del actor.
Procederá la competencia federal:
a) cuando se interponga en contra de archivos de datos públicos de organismos nacionales, y
b) cuando los archivos de datos se encuentren interconectados en redes interjurisdicciones, 
nacionales o internacionales.

Artículo 37
Procedimiento aplicable. La acción de hábeas data tramitará según las disposiciones de la 
presente ley y por el procedimiento que corresponde a la acción de amparo común y supleto-
riamente por las normas del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en lo atinente al 
juicio sumarísimo.
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Artículo 38
Requisitos de la demanda.
1. La demanda deberá interponerse por escrito, individualizando con la mayor precisión posible 
el nombre y domicilio del archivo, registro o banco de datos y, en su caso, el nombre del res-
ponsable o usuario del mismo.
En el caso de los archivos, registros o bancos públicos, se procurará establecer el organismo 
estatal del cual dependen.
2. El accionante deberá alegar las razones por las cuales entiende que en el archivo, registro 
o banco de datos individualizado obra información referida a su persona; los motivos por los 
cuales considera que la información que le atañe resulta discriminatoria, falsa o inexacta y jus-
tificar que se han cumplido los recaudos que hacen al ejercicio de los derechos que le reconoce 
la presente ley.
3. El afectado podrá solicitar que mientras dure el procedimiento, el registro o banco de datos 
asiente que la información cuestionada está sometida a un proceso judicial.
4. El Juez podrá disponer el bloqueo provisional del archivo en lo referente al dato personal 
motivo del juicio cuando sea manifiesto el carácter discriminatorio, falso o inexacto de la in-
formación de que se trate.
5. A los efectos de requerir información al archivo, registro o banco de datos involucrado, el 
criterio judicial de apreciación de las circunstancias requeridas en los puntos 1 y 2 debe ser 
amplio.

Artículo 39
Trámite.
1. Admitida la acción el juez requerirá al archivo, registro o banco de datos la remisión de la 
información concerniente al accionante. Podrá asimismo solicitar informes sobre el soporte 
técnico de datos, documentación de base relativa a la recolección y cualquier otro aspecto que 
resulte conducente a la resolución de la causa que estime procedente.
2. El plazo para contestar el informe no podrá ser mayor de cinco días hábiles, el que podrá ser 
ampliado prudencialmente por el juez.

Artículo 40
Confidencialidad de la información.
1. Los registros, archivos o bancos de datos privados no podrán alegar la confidencialidad de 
la información que se les requiere salvo el caso en que se afecten las fuentes de información 
periodística.
2. Cuando un archivo, registro o banco de datos público se oponga a la remisión del informe 
solicitado con invocación de las excepciones al derecho de acceso, rectificación o supresión, 
autorizadas por la presente ley o por una ley específica; deberá acreditar los extremos que 
hacen aplicable la excepción legal. En tales casos, el juez podrá tomar conocimiento personal 
y directo de los datos solicitados asegurando el mantenimiento de su confidencialidad.

Artículo 41
Contestación del informe.  Al contestar el informe, el archivo, registro o banco de datos deberá 
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expresar las razones por las cuales incluyó la información cuestionada y aquellas por las que 
no evacuó el pedido efectuado por el interesado, de conformidad a lo establecido en los artí-
culos 13 a 15 de la ley.

Artículo 42
Ampliación de la demanda. Contestado el informe, el actor podrá, en el término de tres días, 
ampliar el objeto de la demanda solicitando la supresión, rectificación, confidencialidad o ac-
tualización de sus datos personales, en los casos que resulte procedente a tenor de la presente 
ley, ofreciendo en el mismo acto la prueba pertinente. De esta presentación se dará traslado al 
demandado por el término de tres días.

Artículo 43
Sentencia.
1. Vencido el plazo para la contestación del informe o contestado el mismo, y en el supuesto 
del artículo 42, luego de contestada la ampliación, y habiendo sido producida en su caso la 
prueba, el juez dictará sentencia.
2. En el caso de estimarse procedente la acción, se especificará si la información debe ser 
suprimida, rectificada, actualizada o declarada confidencial, estableciendo un plazo para su 
cumplimiento.
3. El rechazo de la acción no constituye presunción respecto de la responsabilidad en que hu-
biera podido incurrir el demandante.
4. En cualquier caso, la sentencia deberá ser comunicada al organismo de control, que deberá 
llevar un registro al efecto.

Artículo 44
Ámbito de aplicación. Las normas de la presente ley contenidas en los Capítulos I, II, III y IV, y 
artículo 32 son de orden público y de aplicación en lo pertinente en todo el territorio nacional.
Se invita a las provincias a adherir a las normas de esta ley que fueren de aplicación exclusiva 
en jurisdicción nacional.
La jurisdicción federal regirá respecto de los registros, archivos, bases o bancos de datos inter-
conectados en redes de alcance interjurisdiccional, nacional o internacional.

Artículo 45
El Poder Ejecutivo Nacional deberá reglamentar la presente ley y establecer el organismo de 
control dentro de los ciento ochenta días de su promulgación.

Artículo 46
Disposiciones transitorias. Los archivos, registros, bases o bancos de datos destinados a pro-
porcionar informes, existentes al momento de la sanción de la presente ley, deberán inscribirse 
en el registro que se habilite conforme a lo dispuesto en el artículo 21 y adecuarse a lo que 
dispone el presente régimen dentro del plazo que al efecto establezca la reglamentación.
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Artículo 47
Los bancos de datos destinados a prestar servicios de información crediticia deberán eliminar 
y omitir el asiento en el futuro de todo dato referido a obligaciones y calificaciones asociadas 
de las personas físicas y jurídicas cuyas obligaciones comerciales se hubieran constituido 
en mora, o cuyas obligaciones financieras hubieran sido clasificadas con categoría 2, 3, 4 ó 
5, según normativas del Banco Central de la República Argentina, en ambos casos durante el 
período comprendido entre el 1º de enero del año 2000 y el 10 de diciembre de 2003, siempre 
y cuando esas deudas hubieran sido canceladas o regularizadas al momento de entrada en 
vigencia de la presente ley o lo sean dentro de los 180 días posteriores a la misma. La suscrip-
ción de un plan de pagos por parte del deudor, o la homologación del acuerdo preventivo o del 
acuerdo preventivo extrajudicial importará la regularización de la deuda, a los fines de esta ley.
El Banco Central de la República Argentina establecerá los mecanismos que deben cumplir las 
Entidades Financieras para informar a dicho organismo los datos necesarios para la determi-
nación de los casos encuadrados. Una vez obtenida dicha información, el Banco Central de la 
República Argentina implementará las medidas necesarias para asegurar que todos aquellos 
que consultan los datos de su Central de Deudores sean informados de la procedencia e im-
plicancias de lo aquí dispuesto.
Toda persona que considerase que sus obligaciones canceladas o regularizadas están inclui-
das en lo prescripto en el presente artículo puede hacer uso de los derechos de acceso, rectifi-
cación y actualización en relación con lo establecido.
Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos precedentes, el acreedor debe comunicar a todo 
archivo, registro o banco de datos al que hubiera cedido datos referentes al incumplimiento de 
la obligación original, su cancelación o regularización.
(Artículo incorporado por art. 1° de la Ley N° 26.343 B.O. 9/1/2008)

Artículo 48
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los cuatro dias del mes 
de octubre del año dos mil.
— Registrado bajo el n° 25.326 —
Rafael Pascual. — Jose Genoud. — Guillermo Aramburu. — Mario L. Pontaquarto.
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Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 25.326. Principios generales relativos a la protec-
ción de datos. Derechos de los titulares de los datos. Usuarios y responsables de archivos, 
registros y bancos de datos. Control. Sanciones.
Bs. As., 29/11/2001

VISTO el expediente Nº 128.949/01 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, la Ley Nº 25.326, y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 45 de la mencionada Ley establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL debe-
rá reglamentar la misma y establecer el órgano de control a que se refiere su artículo 29 dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días de su promulgación.
Que el artículo 46 de la Ley citada establece que la reglamentación fijará el plazo dentro del 
cual los archivos de datos destinados a proporcionar informes existentes al momento de la 
sanción de dicha Ley deberán inscribirse en el Registro a que se refiere su artículo 21 y ade-
cuarse a lo que dispone el régimen establecido en dicha norma.
Que el artículo 31, inciso 2, de la Ley Nº 25.326 dispone que la reglamentación determinará 
las condiciones y procedimientos para la aplicación de sanciones, en los términos que dicha 
norma establece.
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE 
ASUNTOS LEGALES de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION 
y la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION han tomado la intervención que les compete.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2) 
de la CONSTITUCION NACIONAL.
Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1
Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 25.326 de Protección de los Datos Personales, que 
como anexo I forma parte del presente.

Artículo 2
Establécese en CIENTO OCHENTA (180) días el plazo previsto en el artículo 46 de la Ley Nº 25.326.

Artículo 3
Invítase a las Provincias y a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES a adherir a las normas 

Decreto reglamentario      
1558/2001
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de exclusiva aplicación nacional de esta reglamentación.

Artículo 4
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —De La 
Rua. — Chrystian G. Colombo. — Jorge E. De La Rúa.

(Nota: por art. 2 del Decreto N° 899/2017 B.O. 6/11/2017 se establece que toda referencia nor-
mativa a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, su competencia o 
sus autoridades, se considerará referida a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA)

Anexo I
REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 25.326

Capítulo I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
A los efectos de esta reglamentación, quedan comprendidos en el concepto de archivos, re-
gistros, bases o bancos de datos privados destinados a dar informes, aquellos que exceden el 
uso exclusivamente personal y los que tienen como finalidad la cesión o transferencia de datos 
personales, independientemente de que la circulación del informe o la información producida 
sea a título oneroso o gratuito.

Artículo 2
Sin reglamentar.

Capítulo II
PRINCIPIOS GENERALES RELATIVOS A LA PROTECCION DE DATOS

Artículo 3
Sin reglamentar.

Artículo 4
Para determinar la lealtad y buena fe en la obtención de los datos personales, así como el des-
tino que a ellos se asigne, se deberá analizar el procedimiento efectuado para la recolección y, 
en particular, la información que se haya proporcionado al titular de los datos de acuerdo con 
el artículo 6º de la Ley Nº 25.326.
Cuando la obtención o recolección de los datos personales fuese lograda por interconexión 
o tratamiento de archivos, registros, bases o bancos de datos, se deberá analizar la fuente 
de información y el destino previsto por el responsable o usuario para los datos personales 
obtenidos.
El dato que hubiera perdido vigencia respecto de los fines para los que se hubiese obtenido o 
recolectado debe ser suprimido por el responsable o usuario sin necesidad de que lo requiera 
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el titular de los datos.
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES efectuará controles de 
oficio sobre el cumplimiento de este principio legal, y aplicará las sanciones pertinentes al res-
ponsable o usuario en los casos que correspondiere.
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES procederá, ante el pedi-
do de un interesado o de oficio ante la sospecha de una ilegalidad, a verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias en orden a cada una de las siguientes etapas del 
uso y aprovechamiento de datos personales:
a) legalidad de la recolección o toma de información personal;
b) legalidad en el intercambio de datos y en la transmisión a terceros o en la interrelación entre 
ellos;
c) legalidad en la cesión propiamente dicha;
d) legalidad de los mecanismos de control interno y externo del archivo, registro, base o banco 
de datos.

Artículo 5
El consentimiento informado es el que está precedido de una explicación, al titular de los datos, 
en forma adecuada a su nivel social y cultural, de la información a que se refiere el artículo 6º 
de la Ley Nº 25.326.
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES establecerá los requisi-
tos para que el consentimiento pueda ser prestado por un medio distinto a la forma escrita, el 
cual deberá asegurar la autoría e integridad de la declaración.
El consentimiento dado para el tratamiento de datos personales puede ser revocado en cual-
quier tiempo. La revocación no tiene efectos retroactivos.
A los efectos del artículo 5º, inciso 2 e), de la Ley Nº 25.326 el concepto de entidad financiera 
comprende a las personas alcanzadas por la Ley Nº 21.526 y a las empresas emisoras de 
tarjetas de crédito, los fideicomisos financieros, las exentidades financieras liquidadas por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y los sujetos que expresamente incluya la 
Autoridad de Aplicación de la mencionada Ley.
No es necesario el consentimiento para la información que se describe en los incisos a), b), c) 
y d) del artículo 39 de la Ley Nº 21.526.
En ningún caso se afectará el secreto bancario, quedando prohibida la divulgación de datos 
relativos a operaciones pasivas que realicen las entidades financieras con sus clientes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 21.526.

Artículo 6
Sin reglamentar.

Artículo 7
Sin reglamentar.

Artículo 8
Sin reglamentar.
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Artículo 9
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES promoverá la coopera-
ción entre sectores públicos y privados para la elaboración e implantación de medidas, prác-
ticas y procedimientos que susciten la confianza en los sistemas de información, así como en 
sus modalidades de provisión y utilización.

Artículo 10
Sin reglamentar.

Artículo 11
Al consentimiento para la cesión de los datos le son aplicables las disposiciones previstas en 
el artículo 5º de la Ley Nº 25.326 y el artículo 5º de esta reglamentación.
En el caso de archivos o bases de datos públicas dependientes de un organismo oficial que 
por razón de sus funciones específicas estén destinadas a la difusión al público en general, 
el requisito relativo al interés legítimo del cesionario se considera implícito en las razones de 
interés general que motivaron el acceso público irrestricto.
La cesión masiva de datos personales de registros públicos a registros privados sólo puede 
ser autorizada por ley o por decisión del funcionario responsable, si los datos son de acceso 
público y se ha garantizado el respeto a los principios de protección establecidos en la Ley 
Nº 25.326. No es necesario acto administrativo alguno en los casos en que la ley disponga el 
acceso a la base de datos pública en forma irrestricta. Se entiende por cesión masiva de datos 
personales la que comprende a un grupo colectivo de personas.
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES fijará los estándares de 
seguridad aplicables a los mecanismos de disociación de datos.
El cesionario a que se refiere el artículo 11, inciso 4, de la Ley Nº 25.326, podrá ser eximido total 
o parcialmente de responsabilidad si demuestra que no se le puede imputar el hecho que ha 
producido el daño.

Artículo 12
La prohibición de transferir datos personales hacia países u organismos internacionales o su-
pranacionales que no proporcionen niveles de protección adecuados, no rige cuando el titular 
de los datos hubiera consentido expresamente la cesión.
No es necesario el consentimiento en caso de transferencia de datos desde un registro público 
que esté legalmente constituido para facilitar información al público y que esté abierto a la 
consulta por el público en general o por cualquier persona que pueda demostrar un interés 
legítimo, siempre que se cumplan, en cada caso particular, las condiciones legales y reglamen-
tarias para la consulta.
Facúltase a la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES a evaluar, de 
oficio o a pedido de parte interesada, el nivel de protección proporcionado por las normas de un 
Estado u organismo internacional. Si llegara a la conclusión de que un Estado u organismo no 
protege adecuadamente a los datos personales, elevará al PODER EJECUTIVO NACIONAL un 
proyecto de decreto para emitir tal declaración. El proyecto deberá ser refrendado por los Minis-
tros de Justicia y Derechos Humanos y de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.
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El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece un país u organismo internacional se 
evaluará atendiendo a todas las circunstancias que concurran en una transferencia o en una 
categoría de transferencias de datos; en particular, se tomará en consideración la naturaleza 
de los datos, la finalidad y la duración de tratamiento o de los tratamientos previstos, el lugar 
de destino final, las normas de derecho, generales o sectoriales, vigentes en el país de que se 
trate, así como las normas profesionales, códigos de conducta y las medidas de seguridad en 
vigor en dichos lugares, o que resulten aplicables a los organismos internacionales o supra-
nacionales.
Se entiende que un Estado u organismo internacional proporciona un nivel adecuado de pro-
tección cuando dicha tutela se deriva directamente del ordenamiento jurídico vigente, o de 
sistemas de autorregulación, o del amparo que establezcan las cláusulas contractuales que 
prevean la protección de datos personales.

Capítulo III
DERECHOS DE LOS TITULARES DE DATOS

Artículo 13
Sin reglamentar.

Artículo 14
La solicitud a que se refiere el artículo 14, inciso 1, de la Ley Nº 25.326, no requiere de fórmulas 
específicas, siempre que garantice la identificación del titular. Se puede efectuar de manera 
directa, presentándose el interesado ante el responsable o usuario del archivo, registro, base o 
banco de datos, o de manera indirecta, a través de la intimación fehaciente por medio escrito 
que deje constancia de recepción. También pueden ser utilizados otros servicios de acceso 
directo o semidirecto como los medios electrónicos, las líneas telefónicas, la recepción del 
reclamo en pantalla u otro medio idóneo a tal fin. En cada supuesto, se podrán ofrecer prefe-
rencias de medios para conocer la respuesta requerida.
Si se tratara de archivos o bancos de datos públicos dependientes de un organismo oficial 
destinados a la difusión al público en general, las condiciones para el ejercicio del derecho de 
acceso podrán ser propuestas por el organismo y aprobadas por la DIRECCION NACIONAL DE 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES, la cual deberá asegurar que los procedimientos suge-
ridos no vulneren ni restrinjan en modo alguno las garantías propias de ese derecho.
El derecho de acceso permitirá:
a) conocer si el titular de los datos se encuentra o no en el archivo, registro, base o banco de 
datos;
b) conocer todos los datos relativos a su persona que constan en el archivo;
c) solicitar información sobre las fuentes y los medios a través de los cuales se obtuvieron sus 
datos;
d) solicitar las finalidades para las que se recabaron;
e) conocer el destino previsto para los datos personales;
f) saber si el archivo está registrado conforme a las exigencias de la Ley Nº 25.326.
Vencido el plazo para contestar fijado en el artículo 14, inciso 2 de la Ley Nº 25.326, el intere-
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sado podrá ejercer la acción de protección de los datos personales y denunciar el hecho ante 
la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES a los fines del control 
pertinente de este organismo.
En el caso de datos de personas fallecidas, deberá acreditarse el vínculo mediante la declara-
toria de herederos correspondiente, o por documento fehaciente que verifique el carácter de 
sucesor universal del interesado.

Artículo 15
El responsable o usuario del archivo, registro, base o banco de datos deberá contestar la so-
licitud que se le dirija, con independencia de que figuren o no datos personales del afectado, 
debiendo para ello valerse de cualquiera de los medios autorizados en el artículo 15, inciso 3, 
de la Ley Nº 25.326, a opción del titular de los datos, o las preferencias que el interesado hubie-
re expresamente manifestado al interponer el derecho de acceso.
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES elaborará un formulario 
modelo que facilite el derecho de acceso de los interesados.
Podrán ofrecerse como medios alternativos para responder el requerimiento, los siguientes:
a) visualización en pantalla;
b) informe escrito entregado en el domicilio del requerido;
c) informe escrito remitido al domicilio denunciado por el requirente;
d) transmisión electrónica de la respuesta, siempre que esté garantizada la identidad del inte-
resado y la confidencialidad, integridad y recepción de la información;
e) cualquier otro procedimiento que sea adecuado a la configuración e implantación material 
del archivo, registro, base o banco de datos, ofrecido por el responsable o usuario del mismo.

Artículo 16
En las disposiciones de los artículos 16 a 22 y 38 a 43 de la Ley Nº 25.326 en que se menciona 
a algunos de los derechos de rectificación, actualización, supresión y confidencialidad, se en-
tiende que tales normas se refieren a todos ellos.
En el caso de los archivos o bases de datos públicas conformadas por cesión de información 
suministrada por entidades financieras, administradoras de fondos de jubilaciones y pensio-
nes y entidades aseguradoras, de conformidad con el artículo 5º, inciso 2, de la Ley Nº 25.326, 
los derechos de rectificación, actualización, supresión y confidencialidad deben ejercerse ante 
la entidad cedente que sea parte en la relación jurídica a que se refiere el dato impugnado. Si 
procediera el reclamo, la entidad respectiva debe solicitar al BANCO CENTRAL DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA, a la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBI-
LACIONES Y PENSIONES o a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, según el 
caso, que sean practicadas las modificaciones necesarias en sus bases de datos. Toda modi-
ficación debe ser comunicada a través de los mismos medios empleados para la divulgación 
de la información.
Los responsables o usuarios de archivos o bases de datos públicos de acceso público irres-
tricto pueden cumplir la notificación a que se refiere el artículo 16, inciso 4, de la Ley Nº 25.326 
mediante la modificación de los datos realizada a través de los mismos medios empleados 
para su divulgación.
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Artículo 17
Sin reglamentar.

Artículo 18
Sin reglamentar.

Artículo 19
Sin reglamentar.

Artículo 20
Sin reglamentar.

Capítulo IV
USUARIOS Y RESPONSABLES DE ARCHIVOS, REGISTROS Y BANCOS DE DATOS

Artículo 21
El registro e inscripción de archivos, registros, bases o bancos de datos públicos, y privados 
destinados a dar información, se habilitará una vez publicada esta reglamentación en el Boletín 
Oficial.
Deben inscribirse los archivos, registros, bases o bancos de datos públicos y los privados a que 
se refiere el artículo 1 de esta reglamentación.
A los fines de la inscripción de los archivos, registros, bases y bancos de datos con fines de 
publicidad, los responsables deben proceder de acuerdo con lo establecido en el artículo 27, 
cuarto párrafo, de esta reglamentación.

Artículo 22
Sin reglamentar.

Artículo 23
Sin reglamentar.

Artículo 24
Sin reglamentar.

Artículo 25
Los contratos de prestación de servicios de tratamiento de datos personales deberán contener 
los niveles de seguridad previstos en la Ley Nº 25.326, esta reglamentación y las normas com-
plementarias que dicte la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, 
como así también las obligaciones que surgen para los locatarios en orden a la confidenciali-
dad y reserva que deben mantener sobre la información obtenida.
La realización de tratamientos por encargo deberá estar regulada por un contrato que vincule 
al encargado del tratamiento con el responsable o usuario del tratamiento y que disponga, en 
particular:
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a) que el encargado del tratamiento sólo actúa siguiendo instrucciones del responsable del 
tratamiento;
b) que las obligaciones del artículo 9º de la Ley Nº 25.326 incumben también al encargado del 
tratamiento.

Artículo 26
A los efectos del artículo 26, inciso 2, de la Ley Nº 25.326, se consideran datos relativos al cum-
plimiento o incumplimiento de obligaciones los referentes a los contratos de mutuo, cuenta 
corriente, tarjetas de crédito, fideicomiso, leasing, de créditos en general y toda otra obligación 
de contenido patrimonial, así como aquellos que permitan conocer el nivel de cumplimiento y 
la calificación a fin de precisar, de manera indubitable, el contenido de la información emitida.
En el caso de archivos o bases de datos públicos dependientes de un organismo oficial desti-
nadas a la difusión al público en general, se tendrán por cumplidas las obligaciones que surgen 
del artículo 26, inciso 3, de la Ley Nº 25.326 en tanto el responsable de la base de datos le 
comunique al titular de los datos las informaciones, evaluaciones y apreciaciones que sobre el 
mismo hayan sido difundidas durante los últimos SEIS (6) meses.
Para apreciar la solvencia económico-financiera de una persona, conforme lo establecido en 
el artículo 26, inciso 4, de la Ley Nº 25.326, se tendrá en cuenta toda la información disponi-
ble desde el nacimiento de cada obligación hasta su extinción. En el cómputo de CINCO (5) 
años, éstos se contarán a partir de la fecha de la última información adversa archivada que 
revele que dicha deuda era exigible. Si el deudor acredita que la última información disponible 
coincide con la extinción de la deuda, el plazo se reducirá a DOS (2) años. Para los datos de 
cumplimiento sin mora no operará plazo alguno para la eliminación.
A los efectos del cálculo del plazo de DOS (2) años para conservación de los datos cuando el 
deudor hubiere cancelado o extinguido la obligación, se tendrá en cuenta la fecha precisa en 
que se extingue la deuda.
A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26, inciso 5, de la Ley Nº 25.326, 
el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA deberá restringir el acceso a sus bases de 
datos disponibles en Internet, para el caso de información sobre personas físicas, exigiendo 
el ingreso del número de documento nacional de identidad o código único de identificación 
tributaria o laboral del titular de los datos, obtenidos por el cesionario a través de una relación 
contractual o comercial previa.

Artículo 27
Podrán recopilarse, tratarse y cederse datos con fines de publicidad sin consentimiento de su 
titular, cuando estén destinados a la formación de perfiles determinados, que categoricen pre-
ferencias y comportamientos similares de las personas, siempre que los titulares de los datos 
sólo se identifiquen por su pertenencia a tales grupos genéricos, con más los datos individua-
les estrictamente necesarios para formular la oferta a los destinatarios.
Las cámaras, asociaciones y colegios profesionales del sector que dispongan de un Código de 
Conducta homologado por la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONA-
LES, al que por estatuto adhieran obligatoriamente todos sus miembros, junto con la Autoridad 
de Aplicación, implementarán, dentro de los NOVENTA (90) días siguientes a la publicación de 
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esta reglamentación, un sistema de retiro o bloqueo a favor del titular del dato que quiera ser 
excluido de las bases de datos con fines de publicidad. El retiro podrá ser total o parcial, blo-
queando exclusivamente, a requerimiento del titular, el uso de alguno o algunos de los medios 
de comunicación en particular, como el correo, el teléfono, el correo electrónico u otros.
En toda comunicación con fines de publicidad que se realice por correo, teléfono, correo elec-
trónico, Internet u otro medio a distancia a conocer, se deberá indicar, en forma expresa y 
destacada, la posibilidad del titular del dato de solicitar el retiro o bloqueo, total o parcial, de su 
nombre de la base de datos. A pedido del interesado, se deberá informar el nombre del respon-
sable o usuario del banco de datos que proveyó la información.
A los fines de garantizar el derecho de información del artículo 13 de la Ley Nº 25.326, se ins-
cribirán únicamente las cámaras, asociaciones y colegios profesionales del sector que dispon-
gan de un Código de Conducta homologado por la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES, al que por estatuto adhieran obligatoriamente todos sus miembros. Al 
inscribirse, las cámaras, asociaciones y colegios profesionales deberán acompañar una nómi-
na de sus asociados indicando nombre, apellido y domicilio.
Los responsables o usuarios de archivos, registros, bancos o bases de datos con fines de 
publicidad que no se encuentren adheridos a ningún Código de Conducta, cumplirán el deber 
de información inscribiéndose en el Registro a que se refiere el artículo 21 de la Ley Nº 25.326.
Los datos vinculados a la salud sólo podrán ser tratados, a fin de realizar ofertas de bienes 
y servicios, cuando hubieran sido obtenidos de acuerdo con la Ley Nº 25.326 y siempre que 
no causen discriminación, en el contexto de una relación entre el consumidor o usuario y los 
proveedores de servicios o tratamientos médicos y entidades sin fines de lucro. Estos datos 
no podrán transferirse a terceros sin el consentimiento previo, expreso e informado del titular 
de los datos. A dicho fin, este último debe recibir una noticia clara del carácter sensible de los 
datos que proporciona y de que no está obligado a suministrarlos, junto con la información de 
los artículos 6º y 11, inciso 1, de la Ley Nº 25.326 y la mención de su derecho a solicitar el retiro 
de la base de datos.

Artículo 28
Los archivos, registros, bases o bancos de datos mencionados en el artículo 28 de la Ley Nº 
25.326 son responsables y pasibles de las multas previstas en el artículo 31 de la ley citada 
cuando infrinjan sus disposiciones.

Capítulo V
CONTROL

Artículo 29
La AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, conforme los términos del artículo 19 
de la Ley N° 27.275, sustituido por el artículo 11 del Decreto N° 746/17, es el órgano de control 
de la Ley Nº 25.326.

(Artículo sustituido por art. 1 del Decreto N° 899/2017 B.O. 6/11/2017)
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Artículo 30
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES alentará la elaboración 
de códigos de conducta destinados a contribuir, en función de las particularidades de cada 
sector, a la correcta aplicación de las disposiciones nacionales adoptadas por la Ley Nº 25.326 
y esta reglamentación.
Las asociaciones de profesionales y las demás organizaciones representantes de otras cate-
gorías de responsables o usuarios de archivos, registros, bases o bancos de datos públicos 
o privados, que hayan elaborado proyectos de códigos éticos, o que tengan la intención de 
modificar o prorrogar códigos nacionales existentes, podrán someterlos a consideración de la 
DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, la cual aprobará el ordena-
miento o sugerirá las correcciones que se estimen necesarias para su aprobación.

Capítulo VI
SANCIONES

Artículo 31
1. Las sanciones administrativas establecidas en el artículo 31 de la Ley Nº 25.326 serán apli-
cadas a los responsables o usuarios de archivos, registros, bases o bancos de datos públicos, 
y privados destinados a dar información, se hubieren inscripto o no en el registro correspon-
diente.
La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la naturaleza de los derechos personales 
afectados, al volumen de los tratamientos efectuados, a los beneficios obtenidos, al grado de 
intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y perjuicios causados a las personas interesadas 
y a terceros, y a cualquier otra circunstancia que sea relevante para determinar el grado de 
antijuricidad y de culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora. Se considerará 
reincidente a quien habiendo sido sancionado por una infracción a la Ley Nº 25.326 o sus re-
glamentaciones incurriera en otra de similar naturaleza dentro del término de TRES (3) años, a 
contar desde la aplicación de la sanción.
2. El producido de las multas a que se refiere el artículo 31 de la Ley Nº 25.326 se aplicará al 
financiamiento de la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES.
3. El procedimiento se ajustará a las siguientes disposiciones:
a) La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES (DNPDP) iniciará ac-
tuaciones administrativas en caso de presuntas infracciones a las disposiciones de la Ley 
Nº 25.326, sus normas reglamentarias y complementarias, de oficio o por denuncia de quien 
invocare un interés particular, del Defensor del Pueblo de la Nación o de asociaciones de con-
sumidores o usuarios.
b) Para el cumplimiento de sus cometidos, la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DA-
TOS PERSONALES podrá:
I) Comprobar la legitimidad de todas las operaciones y procedimientos sistemáticos, electró-
nicos o no, que permitan la recolección, conservación, ordenación, almacenamiento, modifica-
ción, relacionamiento, evaluación, bloqueo, destrucción y en general el procesamiento de datos 
personales, así como también su cesión a terceros a través de comunicaciones, consultas, 
interconexiones o transferencias.
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II) Constatar el funcionamiento adecuado de los mecanismos de control interno y externo del 
archivo, registro, base o banco de datos para el efectivo resguardo de los datos personales que 
contiene.
III) Verificar la observancia de las normas sobre integridad y seguridad de datos por parte de 
los archivos, registros o bancos de datos.
IV) Velar por el cumplimiento de los plazos establecidos en los artículos 14 y 16 de la Ley Nº 
25.326 para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, actualización y 
confidencialidad reconocidos a los titulares de datos personales.
V) Realizar investigaciones e inspecciones, así como requerir de los responsables o usuarios 
de bancos de datos personales y de su tratamiento, información, antecedentes, documentos, 
programas u otros elementos relativos al tratamiento de los datos personales que estime ne-
cesario y también solicitar el auxilio de los cuerpos técnicos y/o, en su caso, la autorización 
judicial que corresponda, a sus efectos.
VI) Solicitar la presentación de informes a los responsables de bancos de datos y de su trata-
miento.
VII) Formular requerimientos ante las autoridades nacionales, provinciales y municipales.
VIII) Realizar inspecciones y labrar el Acta de Inspección pertinente, la que junto con las com-
probaciones técnicas que se dispusieren, constituirá prueba suficiente de los hechos así com-
probados.
IX) Solicitar al juez competente el auxilio de la fuerza pública para realizar el allanamiento de 
domicilios; la Clausura de registros; el secuestro de documentación y toda otra medida ten-
diente al cabal cumplimiento de la actividad investigativa.
c) Para el inicio del procedimiento, el denunciante deberá presentar ante la DIRECCION NA-
CIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES un escrito, el que deberá contener fecha, 
firma y aclaración; documento de identidad (DNI-CUIL-CUIT), domicilio, la relación del hecho 
denunciado con las circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución y demás elementos 
que puedan conducir a su comprobación, como mínimo. Deberá acompañar en el mismo acto 
la documentación y antecedentes que confirmen sus dichos y acreditar en el momento de la 
interposición de la denuncia, las gestiones previas ante el responsable de la base de datos, 
cuando se tratare de cuestiones referidas a los derechos de acceso, actualización, rectifica-
ción, supresión, confidencialidad o bloqueo, regulados en los artículos 14, 16 y 27 de la Ley Nº 
25.326.
La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES podrá habilitar un siste-
ma telemático para facilitar la interposición de la denuncia.
d) Iniciado el procedimiento, se requerirá del responsable de la base de datos sobre la que recae 
la denuncia, un informe acerca de los antecedentes y circunstancias que hicieren al objeto de la 
denuncia o actuación de oficio, así como de otros elementos de juicio que permitan dilucidar la 
cuestión sujeta a investigación o control. La información requerida deberá ser contestada den-
tro de los DIEZ (10) días hábiles, salvo que el denunciado solicite en tiempo y forma una pró-
rroga la que no podrá superar los DIEZ (10) días hábiles. Este plazo podrá ampliarse en casos 
debidamente justificados teniendo en cuenta la magnitud y dimensión de la base de datos. En 
su primera presentación, el denunciado deberá acreditar personería y constituir domicilio legal.
e) El funcionario actuante admitirá las pruebas que estime pertinentes sólo cuando existieren 
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hechos controvertidos y siempre que no resultaren manifiestamente inconducentes. La dene-
gatoria de las medidas de prueba no será recurrible.
f) En las distintas etapas del procedimiento, se podrá requerir al denunciante que aporte infor-
mación o documentación que sea pertinente para la dilucidación de la investigación.
g) Cuando se considere “prima facie” que se han transgredido algunos de los preceptos de la 
Ley Nº 25.326, sus normas reglamentarias y complementarias, se labrará un Acta de Consta-
tación, la que deberá contener: lugar y fecha, nombre, apellido y documento de identidad del 
denunciante; una relación sucinta de los hechos; la indicación de las diligencias realizadas y 
su resultado y la o las disposiciones presuntamente infringidas, como mínimo. En ésta se dis-
pondrá citar al presunto infractor para que, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, presente 
por escrito su descargo y, en caso de corresponder, acompañe las pruebas que hagan a su 
derecho.
h) Concluida la investigación y previo dictamen del servicio permanente de asesoramiento jurí-
dico del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, el Director Nacional 
de Protección de Datos Personales dictará la respectiva disposición, la que deberá declarar:
I) que los hechos investigados no constituyen una irregularidad, o
II) que los hechos investigados constituyen una infracción, quiénes son sus responsables y 
cuál es la sanción administrativa que corresponde aplicar, conforme lo dispuesto en la Ley 
Nº 25.326, sus normas reglamentarias y complementarias y lo establecido en la Disposición 
DNPDP Nº 7 de fecha 8 de noviembre de 2005.
La resolución que se dicte deberá ser notificada al infractor.
i) Contra la resolución definitiva procederá la vía recursiva prevista en el REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (Decreto Nº 1759/72 - t.o. 1991) y sus modificatorios.
j) Dictada la resolución que impone una sanción administrativa, la constancia de la misma 
deberá ser incorporada en el REGISTRO DE INFRACTORES LEY Nº 25.326, que lleva la DI-
RECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Las constancias de dicho 
Registro relativas a aquellas sanciones aplicadas que se encuentren firmes deberán publicarse 
en el sitio de Internet de la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
(https://www.argentina.gob.ar/aaip/datospersonales).
k) Resultarán de aplicación supletoria la LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI-
VOS Nº 19.549; el REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (Decreto Nº 1759/72 
- t.o. 1991) y sus modificatorios y el CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION.
(Inciso 3 sustituido por art. 1 del Decreto N° 1160/2010 B.O. 13/8/2010)

Artículo 32
Sin reglamentar.

Capítulo VII
ACCION DE PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES

Artículos 33 a 46
Sin reglamentar.
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 4/2019
RESOL-2019-4-APN-AAIP
Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2019

VISTO el EX-2018-52934591-APN-AAIP, la Ley Nº 25.326 de Protección de los Datos Perso-
nales, la Ley Nº 27.275, y los Decretos N° 206 del 27 de marzo de 2017 y Nº 746 del 25 de 
septiembre de 2017, y
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales, tiene por objeto “la protección inte-
gral de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos, sean éstos públicos, o privados destinados a dar informes, 
para garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, así como también el ac-
ceso a la información que sobre las mismas se registre, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 43, párrafo tercero de la Constitución Nacional” (artículo 1°, Ley Nº 25.326).
Que mediante el Decreto N° 1558 del 29 de noviembre de 2001, reglamentario de la Ley N° 
25.326, se creó la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, en la ór-
bita de la SECRETARÍA DE JUSTICIA Y ASUNTOS LEGISLATIVOS del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, como órgano de control de la mencionada Ley (Anexo I, artículo 29, 
Decreto N° 1558/01).
Que, por otro lado, la Ley Nº 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública creó la 
AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (AAIP) como ente autárquico con au-
tonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con el objeto 
de “velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la Ley [N° 
27.275], garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública y pro-
mover medidas de transparencia activa” (artículo 19, Ley N° 27.275).
Que el Decreto N° 746 del 25 de septiembre de 2017 sustituyó el artículo 19 de la Ley Nº 
27.275, atribuyendo a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA la facultad de ac-
tuar como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.326 y se incorporó como inciso t) al artículo 
24 de la Ley Nº 27.275, la competencia de la AAIP de “fiscalizar la protección integral de los 
datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos 
de tratamiento de datos, sean éstos públicos, o privados destinados a dar informes, para ga-
rantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, así como también el acceso a la 
información que sobre las mismas se registre”.
Que, asimismo, el Decreto N°899 del 3 de noviembre de 2017 sustituyó el artículo 29 del Anexo 
I del Decreto Nº 1558/01, estableciendo que “la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, conforme los términos del artículo 19 de la Ley N° 27.275, sustituido por el artículo 

Resolución 4/2019      
de criterios orientadores e indicadores de
mejores prácticas en la aplicación de la Ley 25.326
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11 del Decreto N° 746/17, es el órgano de control de la Ley Nº 25.326” (artículo 1, Decreto 
N°899/17).
Que, entre las atribuciones asignadas a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
se encuentra la de dictar las normas y reglamentaciones que se deben observar en el desarro-
llo de las actividades comprendidas por la Ley N° 25.326 (artículo 29 inciso 1, apartado b) de 
la Ley N° 25.326).
Que diversas entidades, tanto públicas como privadas, han solicitado a la AAIP, en carácter 
de autoridad de aplicación de la Ley N° 25.326, se expida sobre criterios orientadores para la 
correcta interpretación e implementación de la normativa en materia de protección de datos 
personales.
Que resulta necesario dejar establecidos estos criterios en un documento autónomo, de ma-
nera que puedan ser consultados por los responsables de bases de datos y la ciudadanía en 
general, dotando de mayor previsibilidad a la interpretación de la Ley N° 25.326 y fortaleciendo 
el ejercicio de los derechos que la ley protege.
Que la Ley N° 25.326 define el término “base de datos” en su artículo 2° como “[e]l conjunto 
organizado de datos personales que sean objeto de tratamiento o procesamiento, electrónico 
o no, cualquiera que fuere la modalidad de su formación, almacenamiento, organización o 
acceso”.
Que los registros de imágenes captados por sistemas de video vigilancia constituyen una base 
de datos en los términos del artículo 2° de la Ley N° 25.326.
Que los artículos 14 y 15 de la Ley N° 25.326 establecen las condiciones para ejercer el derecho 
de acceso y su alcance.
Que el ejercicio del derecho de acceso en relación a datos personales que han sido recolecta-
dos mediante sistemas de video vigilancia puede generar ciertas dificultades prácticas para 
el responsable de la base de datos, por lo que la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA considera conveniente pronunciarse respecto del alcance de ese derecho y de las 
condiciones para ejercerlo.
Que, a su vez, el artículo 15 de la Ley N° 25.326, en su inciso 1, dispone que al ejercer el derecho 
de acceso, el responsable de la base de datos debe suministrar la información de forma clara, 
exenta de codificaciones y, en su caso, acompañada de una explicación, en lenguaje accesible 
al conocimiento medio de la población, de los términos que se utilicen.
Que en atención a que los cambios tecnológicos han permitido automatizar el tratamiento de 
datos y que ello podría acarrear riesgos a la persona, la AAIP considera importante establecer 
cuál sería el alcance del derecho de acceso del titular de los datos cuando el responsable de la 
base de datos tome decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de datos 
que le produzcan al titular de los datos efectos jurídicos perniciosos o lo afecten significativa-
mente de forma negativa.
Que, asimismo, el artículo 2º de la Ley Nº 25.326 define la “disociación de datos” como “todo 
tratamiento de datos personales de manera que la información obtenida no pueda asociarse a 
persona determinada o determinable”.
Que, para la correcta interpretación del término “disociación de datos”, corresponde a la AAIP 
definir qué se entiende por “persona determinable”.
Que, por otra parte, la Ley N° 25.326 define el término “datos personales” en su artículo 2° 
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como “información de cualquier tipo referida a personas físicas o de existencia ideal determi-
nadas o determinables”.
Que legislaciones más modernas han definido dentro del concepto de datos personales el tér-
mino “dato biométrico” para adaptarse a las nuevas tecnologías de la era digital.
Que, en este sentido, la AAIP estima conveniente dejar sentado qué entiende por “datos biomé-
tricos” de acuerdo a la normativa aplicable en nuestro país en materia de privacidad y adaptar-
se de esta manera a la tendencia internacional.
Que, a su vez, la Ley N° 25.326 recepta en su artículo 5° el principio de consentimiento, que 
exige el consentimiento del titular de los datos como condición para que el tratamiento de sus 
datos personales sea lícito.
Que el artículo 5°, inciso 1 de la Ley N° 25.326 prevé que el consentimiento del titular de los 
datos deberá constar por escrito “o por otro medio que permita se le equipare, de acuerdo a 
las circunstancias”.
Que la Ley Nº 25.326 prevé la posibilidad de instrumentar el consentimiento del titular de los 
datos por otros medios que no sean el escrito, y, por ende, la AGENCIA DE ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN PÚBLICA estima necesario sentar un criterio interpretativo para la implementa-
ción de esa disposición.
Que el artículo 11 de la Ley Nº 25.326 establece como principio general la obligación de reque-
rir el consentimiento previo del titular para efectuar una cesión de datos personales.
Que a este principio se le aplican las excepciones reguladas en el inciso 3 del mismo artículo, 
cuyo apartado c) dispone que el consentimiento no será exigido cuando la cesión “se realice 
entre dependencias de los órganos del Estado en forma directa, en la medida del cumplimiento 
de sus respectivas competencias”.
Que entonces corresponde a la AAIP delimitar cuáles son las condiciones para realizar una 
cesión de datos personales entre organismos públicos, en los términos del artículo 11, inciso 
3, apartado c).
Que la normativa internacional en materia de protección de datos personales ha adoptado 
previsiones específicas en relación al consentimiento que deben otorgar las niñas, niños y 
adolescentes para el tratamiento de sus datos.
Que el Código Civil y Comercial de la Nación ha receptado en los artículos 26 y 639 el principio 
de autonomía progresiva, que emerge de la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual 
reconoce a los menores de edad la capacidad para ejercer por sí mismos sus derechos con-
forme con la evolución de sus facultades.
Que, en virtud de ello, es necesario establecer criterios orientadores para la obtención del con-
sentimiento de los menores de edad para el tratamiento de sus datos personales.
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la interven-
ción que le compete.
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 29, inciso 
1, aparatado b) de la Ley N° 25.326.
Por ello,
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:
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Artículo 1
Apruébense los criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación de la 
Ley Nº 25.326, siendo de observancia obligatoria para todos aquellos sujetos alcanzados por 
la Ley Nº 25.326, y que como Anexo I (IF-2019-01967621-APN-AAIP) forman parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2
Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportu-
namente, archívese. Eduardo Andrés Bertoni
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
-www.boletinoficial.gob.ar-

Anexo I
Criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas en la aplicación 
de la Ley Nº 25.326

Criterio 1. Derecho de acceso a datos personales recolectados mediante sistemas de video 
vigilancia
Ante una solicitud del titular de los datos de acceder a sus datos personales recolectados 
mediante sistemas de video vigilancia (su imagen personal), se debe tener en consideración 
las siguientes pautas:
i) El titular de los datos debe acreditar su identidad mediante DNI, indicar fecha y hora aproxi-
mada en la que pudo haber sido captada su imagen e información necesaria para identificarla.
ii) El responsable de la base de datos debe proporcionar los datos personales en forma clara, 
acompañados de una explicación del tiempo en que se registró al titular de los datos, lugar en 
el que el sistema de video vigilancia lo registrara, finalidad, eventuales cesiones y/o destino 
de los datos, indicando si el banco dedatos se encuentra inscripto en el Registro Nacional de 
Bases de Datos de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, dependiente de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública.
iii) Excepcionalmente el responsable de la base de datos debe proporcionar la imagen (im-
presión o archivo en formato digital) en caso que el titular de los datos funde debidamente 
el motivo de obtenerla en dicha modalidad y cancele el costo que irrogue el trámite. En caso 
que la imagen brindada permita identificar a algún tercero, el responsable de la base de datos 
deberá aplicar alguna técnica de disociación de forma tal que solo pueda ser identificado el 
titular de los datos.
iv) El responsable de la base de datos debe informar en forma expresa y clara al titular de los 
datos que, en caso de disconformidad con la respuesta brindada, podrá presentar su reclamo 
ante la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales en los términos del artículo 31, 
inciso 3 del Decreto Nº 1558/01, sin perjuicio de tener disponible la acción de habeas data.

Criterio 2. Tratamiento automatizado de datos
En caso que el responsable de la base de datos tome decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de datos que le produzcan al titular de los datos efectos jurídicos 
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perniciosos o lo afecten significativamente de forma negativa, el titular de los datos tendrá 
derecho a solicitar al responsable de la base de datos una explicación sobre la lógica aplicada 
en aquella decisión, de conformidad con el artículo 15, inciso 1 de la Ley Nº 25.326.

Criterio 3. Disociación de datos
No será considerada persona determinable, en los términos del artículo 2 de la Ley Nº 25.326, 
cuando el procedimiento que deba aplicarse para lograr su identificación requiera la aplicación 
de medidas o plazos desproporcionados o inviables.

Criterio 4. Datos biométricos
Los datos biométricos son aquellos datos personales obtenidos a partir de un tratamiento 
técnico específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o conductuales de una 
persona humana, que permitan o confirmen su identificación única.
Los datos biométricos que identifican a una persona se considerarán datos sensibles (confor-
me el artículo 2°, Ley N° 25.326) únicamente cuando puedan revelar datos adicionales cuyo 
uso pueda resultar potencialmente discriminatorio para su titular (v.g. datos que revelen origen 
étnico o información referente a la salud).

Criterio 5. Consentimiento
Cualquiera sea la modalidad del consentimiento que se adopte, conforme el artículo 5, inciso 1 
de la Ley Nº 25.326, el responsable de la base de datos debe acreditar que quien haya prestado 
tal consentimiento sea efectivamente el titular de los datos requeridos y no otra persona, esto 
es, que cuente con mecanismos de validación de identidad eficaces.
En relación a la cesión de datos personales entre organismos públicos, no se requiere el con-
sentimiento del titular de los datos y se cumple con las condiciones de licitud, en la medida en 
que (i) el cedente haya obtenido los datos en ejercicio de sus funciones, (ii) el cesionario utilice 
los datos pretendidos para una finalidad que se encuentre dentro del marco de su competencia 
y, por último, (iii) los datos involucrados sean adecuados y no excedan el límite de lo necesario 
en relación a esta última finalidad.
En caso de tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes, se debe tener en 
cuenta lo siguiente:
i) De conformidad con el principio de autonomía progresiva receptado en los artículos 26 y 
639 del Código Civil y Comercial, el menor de edad podrá prestar consentimiento informado en 
relación al tratamiento de sus datos personales teniendo en consideración sus características 
psicofísicas, aptitudes y desarrollo.
ii) Si el menor de edad no posee la capacidad suficiente para prestar el consentimiento infor-
mado, el titular de la responsabilidad parental o tutela sobre la niña, niño o adolescente, deberá 
prestar el consentimiento para el tratamiento de sus datos personales. En tal caso, el respon-
sable de la base de datos deberá realizar esfuerzos razonables para verificar que el consenti-
miento haya sido efectivamente otorgado por el titular de la responsabilidad parental o tutela 
sobre el menor de edad, teniendo en cuenta sus posibilidades para hacerlo.
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Artículo 1
Objeto. El objeto de la presente ley es proteger a los titulares o usuarios autorizados de los 
servicios de telefonía, en cualquiera de sus modalidades, de los abusos del procedimiento de 
contacto, publicidad, oferta, venta y regalo de bienes o servicios no solicitados.

Artículo 2
Registro Nacional. Créase en el ámbito de la Dirección Nacional de Protección de Datos Per-
sonales, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Registro Nacional “No 
Llame”.

Artículo 3
Protección. El Registro Nacional “No Llame” tiene por objeto proteger a los titulares o usuarios 
autorizados de los servicios de telefonía, en cualquiera de sus modalidades, de los abusos del 
procedimiento de contacto, publicidad, oferta, venta y regalo de bienes o servicios no solicita-
dos a través de los mismos.

Artículo 4
Servicios de telefonía. A los efectos de la presente ley se entenderá por servicios de telefonía 
en cualquiera de sus modalidades los servicios de telefonía básica, telefonía móvil, servicios de 
radiocomunicaciones móvil celular, de comunicaciones móviles y de voz IP, así como cualquier 
otro tipo de servicio similar que la tecnología permita brindar en el futuro.

Artículo 5
Inscripción. Podrá inscribirse en el Registro Nacional “No Llame” toda persona física o jurídica 
titular o usuario autorizado del servicio de telefonía en cualquiera de sus modalidades que 
manifieste su voluntad de no ser contactada por quien publicitare, ofertare, vendiere o regalare 
bienes o servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la ley 25.326.

Artículo 6
Gratuidad y simplicidad. La inscripción y baja en el Registro Nacional “No Llame” es gratuita 
y debe ser implementada por medios eficaces y sencillos, con constancia de la identidad del 
titular o usuario autorizado, y del número telefónico.

Registro Nacional No Llame

Servicios de telefonía
Ley 26.951
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La baja sólo puede ser solicitada por el titular o usuario en cualquier momento y tendrá efectos 
inmediatos.

Artículo 7
Efectos. Quienes publiciten, oferten, vendan o regalen bienes o servicios utilizando como me-
dio de contacto los servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades son considerados 
usuarios y/o responsables de archivos, registros y bancos de datos de acuerdo a lo dispuesto 
en la ley 25.326.
Los mismos no podrán dirigirse a ninguno de los inscriptos en el Registro Nacional “No Llame” 
y deberán consultar las inscripciones y bajas producidas en el citado registro con una periodi-
cidad de treinta (30) días corridos a partir de su implementación, en la forma que disponga la 
autoridad de aplicación.

Artículo 8
Excepciones. Quedan exceptuadas de la presente ley:
a) Las campañas de bien público, tal como lo dispone la ley 25.326;
b) Las llamadas de emergencia para garantizar la salud y seguridad de la población;
c) Las campañas electorales establecidas por ley 19.945, modificatorias y concordantes;
d) Las llamadas de quienes tienen una relación contractual vigente, siempre que se refieran al 
objeto estricto del vínculo y sean realizadas en forma y horario razonables y de acuerdo a la 
reglamentación;
e) Las llamadas de quienes hayan sido expresamente permitidos por el titular o usuario auto-
rizado de los servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades, inscriptos en el Registro 
Nacional “No Llame”.

Artículo 9
Autoridad de aplicación.  La AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, organismo 
descentralizado en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, será la Autoridad 
de Aplicación de la presente ley.

(Artículo sustituído por art. 14 del Decreto N° 746/2017 B.O. 26/9/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial)

Artículo 10
Denuncias. El titular o usuario autorizado del servicio de telefonía en cualquiera de sus moda-
lidades podrá realizar la denuncia por incumplimiento de la presente ley ante la autoridad de 
aplicación.

Artículo 11
Incumplimientos. La autoridad de aplicación iniciará actuaciones administrativas en caso de 
presuntas infracciones a las disposiciones de la presente. Verificada la existencia de la infrac-
ción, quienes la hayan cometido serán pasibles de las sanciones previstas en la ley 25.326.
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Artículo 12
Alcance. La presente ley es de aplicación en todo el territorio nacional.

Artículo 13
Difusión. El Poder Ejecutivo a través de la autoridad de aplicación implementará campañas de 
difusión acerca del objeto de la presente ley y del funcionamiento del Registro Nacional “No 
Llame” por ella creado.

Artículo 14
Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) 
días a partir de su promulgación.

Artículo 15
Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los dos dias del mes 
de julio del año dos mil catorce.
— Registrado bajo el nº 26.951 —
Julian A. Dominguez. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.
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SERVICIOS DE TELEFONÍA
Decreto 2501/2014
Ley N° 26.951. Reglamentación.
Bs. As., 17/12/2014

VISTO el Expediente N° S04:0047116/2014 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, las Leyes Nros. 25.326 y su modificatoria, 26.951 y el Decreto N° 1558 del 
29 de noviembre de 2001, y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 26.951 se creó el REGISTRO NACIONAL “NO LLAME”.
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la mencionada norma legal, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL debe reglamentar la misma dentro de los NOVENTA (90) días a contar 
desde su promulgación.
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES dependiente del MI-
NISTERIO, DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en su carácter de Autoridad de Aplicación, 
deberá contar con la facultad de dictar las normas complementarias y aclaratorias que resul-
ten necesarias para la mejor implementación de la Ley N° 26.951.
Que la Ley N° 26.951 tiene por objeto proteger a los titulares o usuarios autorizados de los 
servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades de los abusos del procedimiento de 
contacto, publicidad, oferta, venta y regalo de bienes o servicios no solicitados.
Que en ese contexto se entiende que las situaciones contempladas y reguladas en la mencio-
nada Ley y la presente Reglamentación deberán derivar siempre del requerimiento del intere-
sado, requisito, que actuará como principio rector en la materia.
Que la Ley N° 26.951 establece, en su artículo 4°, las distintas modalidades de los servicios de 
telefonía alcanzados por el presente régimen legal, admitiendo la inclusión ulterior de aquellos 
servicios similares que la tecnología permita brindar en el futuro, tomando para ello debida 
intervención la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.
Que, en consecuencia, corresponde facultar a la Autoridad de Aplicación para individualizar e 
incorporar, dentro de las modalidades de servicios de telefonía, a aquellos nuevos servicios que 
la tecnología ofrezca en el futuro y sean compatibles con el objeto de la Ley que se reglamenta.
Que será determinado por la Autoridad de Aplicación el establecimiento de un procedimiento 
gratuito, sencillo y eficaz para efectuar la inscripción ante el REGISTRO NACIONAL “NO LLAME”.
Que quienes efectúan tratamiento de datos personales con fines de publicidad no sólo deberán 
consultar el REGISTRO NACIONAL “NO LLAME” sino respetar el derecho de bloqueo individual 
reconocido en el artículo 27, inciso 3, de la Ley N° 25.326, y su modificatoria, debiendo llevar un 
registro de los titulares que hubieren hecho uso del mismo.

Decreto reglamentario      
2501/2014
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Que en tal sentido, corresponde definir con claridad quiénes son las personas obligadas a con-
sultar el REGISTRO NACIONAL “NO LLAME” y su obligación de inscripción ante el REGISTRO 
NACIONAL DE BASES DE DATOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, en virtud de su carácter de usuarios y/o responsables de bancos de datos.
Que es importante para la efectividad del REGISTRO NACIONAL “NO LLAME” procurar que 
no se eludan sus registraciones contactando a las personas que en él se hubieran inscripto a 
través de empresas localizadas en otros países.
Que para ello, deberá ser obligatoria la consulta al mencionado Registro en forma previa a la 
realización de procedimientos de contacto, publicidad, oferta, venta y regalo de bienes o servi-
cios no solicitados por parte de cualquier empresa, marca, concesionaria o agente domiciliado 
en nuestro país o en quien se tercericen esos servicios.
Que dicha consulta deberá referirse a la última actualización de la lista de inscriptos ante el 
REGISTRO NACIONAL “NO LLAME”, elaborada por la DIRECCIONNACIONAL DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, en su carácter de Autoridad de Aplicación.
Que tomando en consideración las normas sobre defensa del consumidor y lealtad comercial 
resulta necesario prever que, quienes publiciten, oferten, vendan o regalen bienes o servicios, 
utilizando como medio de contacto los servicios de telefonía en cualquiera de sus modalida-
des, deberán siempre realizar los llamados desde un número visible desde el identificador de 
llamadas.
Que por otra parte, amerita efectuar aclaraciones respecto de las excepciones previstas en el 
artículo 8° de la Ley que se reglamenta.
Que respecto del inciso a) de dicho artículo, en tanto determina que quedan exceptuadas las 
campañas de bien público, es necesario contemplar que la referida excepción no será aplicable 
cuando bajo la forma de una campaña de bien público, indirectamente, se publiciten, oferten, 
vendan o regalen bienes y servicios no solicitados.
Que en cuanto a lo dispuesto en el inciso d) del mismo artículo, que prevé la existencia de una 
relación contractual vigente, la norma legal deja a esta reglamentación la determinación de lo 
que se entiende por forma y horario razonables, correspondiendo entonces, la fijación de los 
parámetros pertinentes, sin dejar de atender los usos y costumbres que justifiquen una modi-
ficación de los horarios que se dispongan.
Que respecto de la excepción contenida en el inciso e) del citado artículo 8°, cuando un titular 
o usuario de servicios de telefonía inscripto en el REGISTRO NACIONAL “NO LLAME” autori-
ce determinadas llamadas, se exige el consentimiento libre, expreso e informado del titular, 
otorgado por escrito o por otro medio que se le equipare, el cual deberá otorgarse mediante 
instrumento separado si las partes hubiesen celebrado un contrato.
Que según lo establecido en el artículo 9° de la Ley que se reglamenta, será Autoridad de Apli-
cación la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES dependiente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, órgano de control de la Ley N° 25.326 y 
su modificatoria.
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES deberá recibir las 
denuncias por incumplimientos a la Ley N° 26.951 e iniciar actuaciones administrativas en 
caso de presuntas infracciones a las disposiciones de la misma.
Que a los fines de establecer un procedimiento sencillo para efectuar la denuncia, que esté en 
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consonancia con el criterio de simplicidad contenido en la Ley que se reglamenta, se determi-
nan los requisitos específicos que deberá contener la denuncia y la aplicación, al resto de las 
actuaciones, del procedimiento establecido para las denuncias por incumplimiento de la Ley 
N° 25.326 y su modificatoria.
Que es imprescindible a los fines de determinar una infracción a la Ley N° 26.951, conocer la 
existencia de una comunicación telefónica.
Que, a tales efectos, es preciso que quienes publiciten, oferten, vendan o regalen bienes o 
servicios utilizando como medio de contacto los servicios de telefonía en cualquiera de sus 
modalidades, se encuentren obligados, en el procedimiento probatorio de las actuaciones lle-
vadas a cabo por la Autoridad de Aplicación, a brindar el registro de sus llamadas salientes, 
expedido por las empresas de telecomunicaciones proveedoras del servicio.
Que en lo relativo a la valoración de la prueba, la Autoridad de Aplicación ponderará los ele-
mentos de hecho e indicios aportados por el denunciante, quedando a cargo del denunciado 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley N° 26.951.
Que dicha ponderación tendrá en cuenta la disponibilidad y la factibilidad probatoria de cada 
una de las partes, atendiendo a la imposibilidad material del denunciante para acreditar la 
existencia del contacto, siendo entonces el denunciado quien se encuentra en mejores condi-
ciones para aportar los elementos tendientes a obtener la verdad objetiva.
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.
Por ello,
LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1
Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 26.951, la que como Anexo I forma parte integrante 
de la presente medida.

Artículo 2
Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES dependiente 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS a dictar las normas complementarias 
y de procedimiento necesarias para una adecuada aplicación de la Ley N° 26.951 y de la Re-
glamentación que se aprueba por el presente Decreto.

Artículo 3
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
Fernandez De Kirchner. — Jorge M. Capitanich. — Julio C. Alak.
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Anexo I
REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 26.951 DEL REGISTRO NACIONAL “NO LLAME”

Artículo 1
Objeto. Las situaciones contempladas y reguladas por la Ley N° 26.951 y por la presente Re-
glamentación, tendrán como principio rector el requerimiento del interesado.

Artículo 2
Registro Nacional. Sin reglamentar.

Artículo 3
Protección. Sin reglamentar.

Artículo 4
Servicios de telefonía. Corresponde a la Autoridad de Aplicación individualizar e incorporar, 
dentro de las modalidades de servicios de telefonía, a aquellos nuevos servicios que la tecno-
logía ofrezca en el futuro y sean compatibles con el objeto de la Ley Nº 26.951, tomando debida 
intervención para ello la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Artículo 5
Inscripción. El procedimiento a aplicar para la inscripción ante el REGISTRO NACIONAL “NO 
LLAME” será establecido por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 6
Gratuidad y simplicidad. El procedimiento para la baja de la inscripción ante el REGISTRO NA-
CIONAL “NO LLAME” será establecido por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7
Efectos. Entiéndese por quienes publiciten, oferten, vendan o regalen bienes o servicios utili-
zando como medio de contacto los servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades, a 
quienes realicen a título propio o por cuenta de terceros el contacto telefónico, sin perjuicio, en 
este último caso, de la responsabilidad de quien resulte el contratante de la campaña o bene-
ficiario directo de la misma, resultando aplicables, en el caso de corresponder, las previsiones 
del artículo 11, inciso 4, de la Ley N° 25.326 y su modificatoria.
Los sujetos comprendidos que contraten campañas en el exterior a los efectos de la Ley que 
se reglamenta, deberán adoptar las medidas apropiadas para que quien lleve a cabo la campa-
ña publicitaria desde el extranjero dé cumplimiento a la normativa a los fines de no incurrir en 
lo establecido en el párrafo precedente.
Las personas mencionadas, en su carácter de usuarios y responsables de archivos, registros 
y bancos de datos de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 25.326 y su modificatoria, deberán 
estar inscriptos ante el REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS de la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
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Los sujetos obligados deberán consultar el REGISTRO NACIONAL “NO LLAME” y además res-
petar el derecho de bloqueo individual establecido en el artículo 27, inciso 3, de la Ley N° 25.326 
y su modificatoria, debiendo llevar un registro con los titulares de datos que hubieren hecho 
uso del mismo.
La lista que surja del REGISTRO NACIONAL “NO LLAME” deberá ser elaborada por la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES considerando los números de te-
léfonos inscriptos y las bajas efectuadas en el mismo durante UN (1) mes calendario.
Es obligatoria la consulta de la última actualización disponible de inscriptos ante el REGISTRO 
NACIONAL “NO LLAME” en forma previa a la realización de procedimientos de contacto, publi-
cidad, oferta, venta y regalo de bienes o servicios no solicitados por parte de los sujetos obliga-
dos por el artículo 7° de la Ley N° 26.951, en la forma que establezca la Autoridad de Aplicación.
Los sujetos obligados por el artículo 7º de la Ley N° 26.951 deberán siempre realizar los llama-
dos desde un número visible por el identificador de llamadas.

Artículo 8
Excepciones. La excepción establecida en el inciso a) no será aplicable cuando bajo la forma 
o modalidad de una campaña de bien público, indirectamente, se publiciten, oferten, vendan o 
regalen bienes y servicios no solicitados.
Respecto a lo previsto en el inciso d), se entenderá que las llamadas son realizadas en forma 
y horarios razonables si éstas se efectúan en días hábiles y de lunes a viernes de 9:00 a 21:00 
horas o sábados de 9:00 a 13:00 horas, salvo que los usos y costumbres justifiquen una modi-
ficación de los horarios dispuestos, lo que deberá ser sometido a consideración de la Autoridad 
de Aplicación.
En cuanto a lo previsto en el inciso e) respecto de las llamadas expresamente permitidas por el 
titular o usuario de servicios de telefonía que se hubiere inscripto en el REGISTRO NACIONAL 
“NO LLAME”, se entenderá que deberá recabarse del titular el consentimiento libre, expreso e 
informado, el que tendrá que constar por escrito o por otro medio que se le equipare. En el caso 
en que mediare un contrato entre las partes, dicho consentimiento deberá otorgarse mediante 
instrumento separado.

Artículo 9
Autoridad de Aplicación. Sin reglamentar.

Artículo 10
Denuncias. A los fines de interponer una denuncia por incumplimiento de la Ley N° 26.951, 
normas reglamentarias y complementarias, el titular o usuario de servicios de telefonía, en 
cualquiera de sus modalidades, deberá comunicar a la Autoridad de Aplicación, por los medios 
que ésta establezca, los siguientes datos:
a) Nombre y apellido completos;
b) Tipo y número de documento;
c) Número de teléfono registrado en el Registro Nacional No Llame;
d) Día y hora de la llamada que motiva la denuncia;
e) Número de teléfono del denunciado, si lo conociera;
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f) Empresa, marca, concesionaria o agente a quien corresponde la llamada que motiva la de-
nuncia;
g) Otros requisitos que la Autoridad de Aplicación considere pertinentes.

Artículo 11
Incumplimientos. En caso de presuntas infracciones a las disposiciones de la Ley N° 26.951 y 
de la presente Reglamentación, con excepción de lo relativo a los requisitos necesarios para 
formular la denuncia, el procedimiento continuará aplicándose según lo previsto para las de-
nuncias por incumplimiento del Capítulo VI, artículo 31, apartado 3 de la Reglamentación de 
la Ley N° 25.326 y su modificatoria, aprobada por el Decreto N° 1558 del 29 de noviembre de 
2001.
Sin perjuicio de ello, en el procedimiento probatorio de las actuaciones llevadas a cabo por la 
Autoridad de Aplicación, los sujetos obligados por el artículo 7° de la Ley N° 26.951 deberán 
brindar el registro de sus llamadas salientes provisto por la empresa prestadora del servicio de 
telecomunicaciones de la que fueran usuarios.
La Autoridad de Aplicación, a los fines probatorios, tendrá en cuenta los elementos de hecho e 
indicios de carácter objetivos aportados por el denunciante que sustenten la situación fáctica 
debatida, quedando a cargo del denunciado acreditar que ha dado cumplimiento con las obli-
gaciones establecidas, en la Ley N° 26.951 y en la presente Reglamentación.

Artículo 12
Alcance. Sin reglamentar.

Artículo 13
Difusión. Sin reglamentar.

Artículo 14
Reglamentación. Sin reglamentar.
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancio-
nan con fuerza de
Ley:

Artículo 1
Apruébase el Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Au-
tomatizado de Datos de Carácter Personal, suscripto en la ciudad de Estrasburgo, República 
Francesa, el día 28 de enero de 1981, que consta de veintisiete (27) artículos y el Protocolo Adi-
cional al Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automati-
zado de Datos de Carácter Personal, a las autoridades de control y a los flujos transfronterizos 
de datos, suscripto en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, el día 8 de noviembre de 
2001, que consta de tres (3) artículos, los que como Anexos I y II, respectivamente, en idiomas 
inglés, francés y su traducción al español, forman parte de la presente ley.

Artículo 2
Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS SEIS 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
REGISTRADO BAJO EL Nº 27483
Marta G. Michetti - Emilio Monzo - Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi

Anexo I
CONVENIO PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS CON RESPECTO AL 
TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Estrasburgo, 28.1.1981

Texto
Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Convenio, 
Considerando que el fin del Consejo de Europa es llevar a cabo una unión más íntima entre sus 
miembros, basada en el respeto particularmente de la preeminencia del derecho así como de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales; 
Considerando que es deseable ampliar la protección de los derechos y de las libertades fun-
damentales de cada uno, concretamente el derecho al respeto de la vida privada, teniendo en 
cuenta la intensificación de la circulación a través de las fronteras de los datos de carácter 
personal que son objeto de tratamientos automatizados;
Reafirmando al mismo tiempo su compromiso en favor de la libertad de información sin tener 
en cuenta las fronteras; 

Convenios      
Ley 27.483
Aprobación
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Reconociendo la necesidad de conciliar los valores fundamentales del respeto a la vida privada 
y de la libre circulación de la información entre los pueblos;
Convienen en lo siguiente:

Capitulo I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Objeto y fin. El fin del presente Convenio es garantizar, en el territorio de cada Parte, a cualquier 
persona física sean cuales fueren su nacionalidad o su residencia, el respeto de sus derechos 
y libertades fundamentales, concretamente su derecho a la vida privada, con respecto al tra-
tamiento automatizado de los datos de carácter personal correspondientes a dicha persona 
(«protección de datos»).

Artículo 2
Definiciones. A los efectos del presente Convenio:
a) datos de carácter personal» significa cualquier información relativa a una persona física 
identificada o identificable («persona concernida»);
b) fichero automatizado» significa cualquier conjunto de informaciones que sea objeto de un 
tratamiento automatizado;
c) por «tratamiento automatizado» se entiende las operaciones que a continuación se indican 
efectuadas en su totalidad o en parte con ayuda de procedimientos automatizados: Registro 
de datos, aplicación a esos datos de operaciones lógicas aritméticas, su modificación, borrado, 
extracción o difusión;
d) autoridad «controladora del fichero» significa la persona física o jurídica, la autoridad públi-
ca, el servicio o cualquier otro organismo que sea competente con arreglo a la ley nacional para 
decidir cuál será la finalidad del fichero automatizado, cuáles categorías de datos de carácter 
personal deberán registrarse y cuáles operaciones se les aplicarán. 

Artículo 3
Campos de aplicación.
1. Partes se comprometen a aplicar el presente Convenio a los ficheros y a los tratamientos 
automatizados de datos de carácter personal en los sectores público y privado.
2. Cualquier Estado podrá en el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier otro momento ulterior- hacer saber 
mediante declaración dirigida al Secretario general del Consejo de Europa:
a) Que no aplicará el presente Convenio a determinadas categorías de ficheros automáticos de 
datos de carácter personal, una lista de las cuales quedará depositada. No deberá sin embargo 
incluir en esa lista categorías de ficheros automatizados sometidas, con arreglo a su derecho 
interno, a disposiciones de protección de datos. Deberá, por tanto, modificar dicha lista me-
diante una nueva declaración cuando estén sometidas a su régimen de protección de datos 
categorías suplementarias de ficheros automatizados de datos de carácter personal;
b) que aplicará el presente Convenio, asimismo, a informaciones relativas a agrupaciones, aso-
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ciaciones, fundaciones, sociedades, compañías o cualquier otro organismo compuesto directa 
o indirectamente de personas físicas, tengan o no personalidad jurídica;
c) que aplicará el presente Convenio, asimismo, a los ficheros de datos de carácter personal 
que no sean objeto de tratamientos automatizados.
3. Cualquier Estado que haya ampliado el campo de aplicación del presente Convenio median-
te una de las declaraciones a que se refieren los apartados 2, b) o c), que anteceden podrá, en 
dicha declaración, indicar que las ampliaciones solamente se aplicarán a determinadas cate-
gorías de ficheros de carácter personal cuya lista quedará depositada.
4. Cualquier parte que haya excluido determinadas categorías de ficheros automatizados de 
datos de carácter personal mediante la declaración prevista en el apartado 2, a), anterior no 
podrá pretender que una Parte que no las haya excluido aplique el presente Convenio a dichas 
categorías.
5. Igualmente, una Parte que no haya procedido a una u otra de las ampliaciones previstas 
en los párrafos 2, b) y c), del presente artículo no podrá pretender que se aplique el presente 
Convenio en esos puntos con respecto a una parte que haya procedido a dichas aplicaciones.
6. Las declaraciones previstas en el párrafo 2 del presente artículo tendrán efecto en el mo-
mento de la entrada en vigor del Convenio con respecto al Estado que las haya formulado, 
si dicho Estado las ha hecho en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o tres meses después de su recepción por el 
Secretario general del Consejo de Europa si se han formulado en un momento ulterior. Dichas 
declaraciones podrán retirarse en su totalidad o en parte mediante notificación dirigida al Se-
cretario general del Consejo de Europa. La retirada tendrá efecto tres meses después de la 
fecha de recepción de dicha notificación.

Capitulo II
PRINCIPIOS BÁSICOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS

Artículo 4
Compromisos de las Partes.
1. Cada Parte tomará, en su derecho interno, las medidas necesarias para que sean efectivos 
los principios básicos para la protección de datos enunciados en el presente capítulo. 
2. Dichas medidas deberán adoptarse a más tardar en el momento de la entrada en vigor del 
presente Convenio con respecto a dicha Parte.

Artículo 5
Calidad de los datos. Los datos de carácter personal que sean objeto de un tratamiento auto-
matizado:
a) Se obtendrán y tratarán leal y legítimamente;
b) se registrarán para finalidades determinadas y legítimas, y no se utilizarán de una forma 
incompatible con dichas finalidades;
c) serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con las finalidades para las cuales 
se hayan registrado;
d) serán exactos y si fuera necesario puestos al día;
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e) se conservarán bajo una forma que permita la identificación de las personas concernidas 
durante un período de tiempo que no exceda del necesario para las finalidades para las cuales 
se hayan registrado.

Artículo 6
Categorías particulares de datos. Los datos de carácter personal que revelen el origen racial, 
las opiniones políticas, las convicciones religiosas u otras convicciones, así como los datos de 
carácter personal relativos a la salud o a la vida sexual, no podrán tratarse automáticamente a 
menos que el derecho interno prevea garantías apropiadas. La misma norma regirá en el caso 
de datos de carácter personal referentes a condenas penales.

Artículo 7
Seguridad de los datos. Se tomarán medidas de seguridad apropiadas para la protección de 
datos de carácter personal registrados en ficheros automatizados contra la destrucción acci-
dental o no autorizada, o la pérdida accidental, así como contra el acceso, la modificación o la 
difusión no autorizados.

Artículo 8
Garantías complementarias para la persona concernida.Cualquier persona deberá poder:
a) Conocer la existencia de un fichero automatizado de datos de carácter personal, sus finali-
dades principales, así como la identidad y la residencia habitual o el establecimiento principal 
de la autoridad controladora del fichero;
b) obtener a intervalos razonables y sin demora o gastos excesivos la confirmación de la exis-
tencia o no en el fichero automatizado de datos de carácter personal que conciernan a dicha 
persona, así como la comunicación de dichos datos en forma inteligible;
c) obtener, llegado el caso, la rectificación de dichos datos o el borrado de los mismos, cuando 
se hayan tratado con infracción de las disposiciones del derecho interno que hagan efectivos 
los principios básicos enunciados en los artículos 5 y 6 del presente Convenio;
d) disponer de un recurso si no se ha atendido a una petición de confirmación o, si así fuere el 
caso, de comunicación, de ratificación o de borrado, a que se refieren los párrafos b) y c) del 
presente artículo.

Artículo 9
Excepción y restricciones.
1. No se admitirá excepción alguna en las disposiciones de los artículos 5, 6 y 8 del presente 
Convenio, salvo que sea dentro de los límites que se definen en el presente artículo.
2. Será posible una excepción en las disposiciones de los artículos 5, 6 y 8 del presente Con-
venio cuando tal excepción, prevista por la ley de la Parte, constituya una medida necesaria en 
una sociedad democrática:
a) Para la protección de la seguridad del Estado, de la seguridad pública, para los intereses 
monetarios del Estado o para la represión de infracciones penales;
b) para la protección de la persona concernida y de los derechos y libertades de otras personas.
3. Podrán preverse por la ley restricciones en el ejercicio de los derechos a que se refieren los 
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párrafos b), c) y d) del artículo 8 para los ficheros automatizados de datos de carácter personal 
que se utilicen con fines estadísticos o de investigación científica, cuando no existan manifies-
tamente riesgos de atentado a la vida privada de las personas concernidas.

Artículo 10
Sanciones y recursos. Cada Parte se compromete a establecer sanciones y recursos conve-
nientes contra las infracciones de las disposiciones de derecho interno que hagan efectivos los 
principios básicos para la protección de datos enunciados en el presente capítulo.

Artículo 11
Protección más amplia. Ninguna de las disposiciones del presente capítulo se interpretará en 
el sentido de que limite la facultad, o afecte de alguna otra forma a la facultad de cada Parte, de 
conceder a las personas concernidas una protección más amplia que la prevista en el presente 
Convenio.

Capitulo III
FLUJOS TRANSFRONTERIZOS DE DATOS

Artículo 12
Flujos transfronterizos de datos de carácter personal y el derecho interno.
1. Las disposiciones que siguen se aplicarán a las transmisiones a través de las fronteras na-
cionales, por cualquier medio que fuere, de datos de carácter personal que sean objeto de un 
tratamiento automatizado o reunidos con el fin de someterlos a ese tratamiento.
2. Una Parte no podrá, con el fin de proteger la vida privada, prohibir o someter a una autoriza-
ción especial los flujos transfronterizos de datos de carácter personal con destino al territorio 
de otra Parte.
3. Sin embargo, cualquier Parte tendrá la facultad de establecer una excepción a las disposi-
ciones del párrafo 2:
a) En la medida en que su legislación prevea una reglamentación específica para determinadas 
categorías de datos de carácter personal o de ficheros automatizados de datos de carácter 
personal, por razón de la naturaleza de dichos datos o ficheros, a menos que la reglamentación 
de la otra Parte establezca una protección equivalente;
b) cuando la transmisión se lleve a cabo a partir de su territorio hacia el territorio de un Estado 
no contratante por intermedio del territorio de otra Parte, con el fin de evitar que dichas trans-
misiones tengan como resultado burlar la legislación de la Parte a que se refiere el comienzo 
del presente párrafo.

Capitulo IV
AYUDA MUTUA

Artículo 13
Cooperación entre las Partes.
1. Las Partes se obligan a concederse mutuamente asistencia para el cumplimiento del pre-
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sente Convenio.
2. A tal fin, 
a) cada Parte designará a una o más autoridades cuya denominación y dirección comunicará 
al Secretario general del Consejo de Europa;
b) cada Parte que haya designado a varias autoridades indicará en la comunicación a que se 
refiere el apartado anterior la competencia de cada una de dichas autoridades.
3. Una autoridad designada por una Parte, a petición de una autoridad designada por otra 
Parte:
a) Facilitará informaciones acerca de su derecho y su práctica administrativa en materia de 
protección de datos;
b) tomará toda clase de medidas apropiadas, con arreglo a su derecho interno y solamente a 
los efectos de la protección de la vida privada, para facilitar informaciones fácticas relativas a 
un tratamiento automatizado determinado efectuado en su territorio con excepción, sin em-
bargo, de los datos de carácter personal que sean objeto de dicho tratamiento.

Artículo 14
Asistencia a las personas concernidas que tengan su residencia en el Extranjero.
1. Cada Parte prestará asistencia a cualquier persona que tenga su residencia en el extranjero 
para el ejercicio de los derechos previstos por su derecho interno que haga efectivos los prin-
cipios enunciados en el artículo 8 del presente Convenio.
2. Si dicha persona residiese en el territorio de otra Parte, deberá tener la facultad de presentar 
su demanda por intermedio de la autoridad designada por esa Parte.
3. La petición de asistencia deberá hacer constar todos los datos necesarios relativos concre-
tamente a:
a) El nombre, la dirección y cualesquiera otros elementos pertinentes de identificación relativos 
al requirente;
b) el fichero automatizado de datos de carácter personal al que se refiere la demanda o la au-
toridad controladora de dicho fichero; 
c) el objeto de la petición.

Artículo 15
Garantías relativas a la asistencia facilitada por las autoridades designadas.
1. Una autoridad designada por una Parte que haya recibido información de una autoridad 
designada por otra Parte, bien en apoyo de una petición de asistencia bien como respuesta a 
una petición de asistencia que haya formulado ella misma, no podrá hacer uso de dicha infor-
mación para otros fines que no sean los especificados en la petición de asistencia.
2. Cada parte cuidará de que las personas pertenecientes a la autoridad designada o que ac-
túen en nombre de la misma estén vinculadas por obligaciones convenientes de secreto o de 
confidencialidad con respecto a dicha información.
3. En ningún caso estará autorizada una autoridad designada para presentar, con arreglo a 
los términos del artículo 14, párrafo 2, una petición de asistencia en nombre de una persona 
concernida residente en el extranjero, por su propia iniciativa y sin el consentimiento expreso 
de dicha persona.
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Artículo 16
Denegación de peticiones de asistencia. Una autoridad designada, a quien se haya dirigido una 
petición de asistencia con arreglo a los términos de los artículos 13 ó 14 del presente Convenio, 
solamente podrá negarse a atenderla si:
a) La petición es incompatible con las competencias, en materia de protección de datos, de las 
autoridades habilitadas para responder;
b) la petición no está conforme con lo dispuesto en el presente Convenio;
c) atender a la petición fuese incompatible con la soberanía, la seguridad o el orden público de 
la Parte que la haya designado, o con los derechos y libertades fundamentales de las personas 
que estén bajo la jurisdicción de dicha Parte.

Artículo 17
Gastos y procedimientos de asistencia.
1. La ayuda mutua que las Partes se concedan con arreglo a los términos del artículo 13, así 
como la asistencia que ellas presten a las personas concernidas residentes en el extranjero 
con arreglo a los términos del artículo 14, no dará lugar al pago de gastos y derechos que no 
sean los correspondientes a los expertos y a los intérpretes. Dichos gastos y derechos corre-
rán a cargo de la Parte que haya designado a la autoridad que haya presentado la petición de 
asistencia.
2. La persona concernida no podrá estar obligada a pagar, en relación con las gestiones em-
prendidas por su cuenta en el territorio de otra Parte, los gastos y derechos que no sean los 
exigibles a las personas que residan en el territorio de dicha Parte.
3. Las demás modalidades relativas a la asistencia referentes, concretamente a las formas y 
procedimientos así como a las lenguas que se utilicen se establecerán directamente entre las 
Partes concernidas.

Capitulo V
COMITÉ CONSULTIVO

Artículo 18
Composición del Comité.
1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio se constituirá un Comité Consultivo.
2. Cada Parte designará a un representante y a un suplente en dicho Comité. Cualquier Estado 
miembro del Consejo de Europa que no sea Parte del Convenio tendrá el derecho de hacerse 
representar en el Comité por un observador.
3. El Comité Consultivo podrá, mediante una decisión tomada por unanimidad, invitar a cual-
quier Estado no miembro del Consejo de Europa, que no sea Parte del Convenio, a hacerse 
representar por un observador en una de las reuniones.

Artículo 19
Funciones del Comité. El Comité Consultivo:
a) Podrá presentar propuestas con el fin de facilitar o de mejorar la aplicación del Convenio;
b) podrá presentar propuestas de enmienda del presente Convenio, con arreglo al artículo 21;
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c) formulará su opinión acerca de cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio que 
se le someta, con arreglo al artículo 21, párrafo 3;
d) podrá, a petición de una Parte, expresar su opinión acerca de cualquier cuestión relativa a la 
aplicación del presente Convenio.

Artículo 20
Procedimiento.
1. El Secretario general del Consejo de Europa convocará al Comité Consultivo. Celebrará su 
primera reunión en los doce meses que sigan a la entrada en vigor del presente Convenio. Pos-
teriormente se reunirá al menos una vez cada dos años y, en todo caso, cada vez que un tercio 
de los representantes de las Partes solicite su convocatoria.
2. La mayoría de los representantes de las Partes constituirá el quórum necesario para cele-
brar una reunión del Comité Consultivo.
3. Después de cada una de dichas reuniones, el Comité Consultivo someterá al Comité de 
Ministros del Consejo de Europa una memoria acerca de sus trabajos y el funcionamiento del 
Convenio.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio, el Comité Consultivo fijará su regla-
mento anterior.

Capitulo VI
EMMIENDAS

Artículo 21
Enmiendas.
1. Podrán proponerse enmiendas al presente Convenio por una Parte, por el Comité de Minis-
tros del Consejo de Europa o por el Comité Consultivo.
2. Cualquier propuesta de enmienda se comunicará por el Secretario general del Consejo de 
Europa a los Estados miembros del Consejo de Europa y a cada Estado no miembro que se 
haya adherido o se le haya invitado a que se adhiera al presente Convenio, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23.
3. Además, cualquier modificación propuesta por una Parte o por el Comité de Ministros se 
comunicará al Comité Consultivo, el cual presentará al Comité de Ministros su opinión acerca 
de la enmienda propuesta.
4. El Comité de Ministros examinará la enmienda propuesta y cualquier opinión presentada por 
el Comité Consultivo y podrá aprobar la enmienda.
5. El texto de cualquier enmienda aprobada por el Comité de Ministros conforme al párrafo 4 
del presente artículo se remitirá a las Partes para su aceptación.
6. Cualquier enmienda aprobada con arreglo al párrafo 4 del presente artículo entrará en vigor 
el trigésimo día después de que todas las Partes hayan informado al Secretario general de que 
la han aceptado.
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Capitulo VII
CLÁUSULAS FINALES

Artículo 22
Entrada en vigor.
1. El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de 
Europa. Se someterá a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secretario general del Consejo de Europa.
2. El presente Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la fecha en que cinco Estados miembros del Consejo de Eu-
ropa hayan expresado su consentimiento para quedar vinculados por el Convenio, con arreglo 
a las disposiciones del párrafo anterior.
3. Para cualquier Estado miembro que expresare ulteriormente su consentimiento para quedar 
vinculado por el Convenio, éste entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después de la fecha del depósito del instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación.

Artículo 23
Adhesión de Estados no miembros.
1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa podrá invitar a cualquier Estado no miembro del Consejo de Europa a que se adhiera 
al presente Convenio mediante un acuerdo adoptado por la mayoría prevista en el artículo 20, 
d), del Estatuto del Consejo de Europa y por unanimidad de los representantes de los Estados 
contratantes que tengan el derecho a formar parte del Comité.
2. Para cualquier Estado adherido, el Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente 
a la expiración de un período de tres meses después de la fecha del depósito del instrumento 
de adhesión en poder del Secretario general del Consejo de Europa.

Artículo 24
Cláusula territorial.
1. Cualquier Estado podrá designar, en el momento de la firma o del depósito de su instrumen-
to de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el territorio o los territorios a los cuales 
se aplicará el presente Convenio. 
2. Cualquier Estado en cualquier otro momento posterior, y mediante una declaración dirigida 
al Secretario general del Consejo de Europa, podrá ampliar la aplicación del presente Convenio 
a cualquier otro territorio designado en la declaración. El Convenio entrará en vigor, con respec-
to a dicho territorio, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses 
después de la fecha de recepción de la declaración por el Secretario general.
3. Cualquier declaración hecha en virtud de los dos párrafos anteriores podrá retirarse, en lo 
que respecta a cualquier territorio designado en dicha declaración, mediante notificación diri-
gida al Secretario general. La retirada será efectiva el día primero del mes siguiente a la expi-
ración de un período de seis meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario general.
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Artículo 25
Reservas. No podrá formularse reserva alguna con respecto a las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 26
Denuncia.
1. Cualquier parte podrá en cualquier momento denunciar el presente Convenio dirigiendo una 
notificación al Secretario general del Consejo de Europa.
2. La denuncia será efectiva el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de 
seis meses después de la fecha de recepción dela notificación por el Secretario general.

Artículo 27
Notificaciones. El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros 
del Consejo y a cualquier Estado que se haya adherido al presente Convenio:
a) Cualquier firma;
b) el depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;
c) cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio, conforme a sus artículos 22, 23 y 24;
d) cualquier otro acto, notificación o comunicación relativo al presente Convenio.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, afirman el presente Convenio.
Hecho en Estrasburgo el 28 de enero de 1981 en francés y en inglés, los dos textos igual-
mente fehacientes, en un ejemplar único que quedará depositado en los archivos del Conse-
jo de Europa. El secretario general del Consejo de Europa remitirá copia certificada conforme 
del mismo a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa y a cualquier Estado 
invitado a la adhesión al presente Convenio.

Anexo II
PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS CON RESPECTO AL TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL, A LAS AUTORIDADES DE CONTROL Y A LOS 
FLUJOS TRANSFRONTERIZOS DE DATOS
Estrasburgo, 8.11.2001

Preámbulo
Las Partes en el presente Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de las Personas 
con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, abierto a la firma en 
Estrasburgo, el 28 de enero de 1981 (en lo sucesivo denominado «el Convenio»);
Convencidas de que las autoridades de control que ejercen sus funciones con total indepen-
dencia son un elemento de la protección efectiva de las personas con respecto al tratamiento 
de datos de carácter personal;
Considerando la importancia del flujo de información entre los pueblos;
Considerando que, con la intensificación de los intercambios de datos de carácter personal a 
través de las fronteras nacionales, es necesario garantizar la protección efectiva de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales y, en particular, del derecho al respeto de la 
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vida privada, en relación con tales intercambios,
Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Autoridades de control.
1. Cada Parte dispondrá que una o más autoridades sean responsables de garantizar el cum-
plimiento de las medidas previstas por su derecho interno que hacen efectivos los principios 
enunciados en los Capítulos II y III del Convenio, así como en el presente Protocolo.
2. a) A este efecto, las autoridades mencionadas dispondrán, en particular, de competencias 
para la investigación y la intervención, así como de la competencia para implicarse en las 
actuaciones judiciales o para llamar la atención de las autoridades judiciales competentes 
respecto de las violaciones de las disposiciones del derecho interno que dan efecto a los prin-
cipios mencionados en el apartado 1 del artículo 1 del presente Protocolo.
2. b) Cada autoridad de control atenderá las reclamaciones formuladas por cualquier persona 
en relación con la protección de sus derechos y libertades fundamentales respecto de los tra-
tamientos de datos de carácter personal dentro de su competencia.
3. Las autoridades de control ejercerán sus funciones con total independencia.
4. Las decisiones de las autoridades de control que den lugar a reclamaciones podrán ser ob-
jeto de recurso ante los tribunales.
5. De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 13 del Convenio, las autoridades de control cooperarán entre sí en la medida necesaria 
para el cumplimiento de sus obligaciones, en particular mediante el intercambio de toda la 
información útil.

Artículo 2
Flujos transfronterizos de datos de carácter personal hacia un destinatario que no está sujeto 
a la jurisdicción de una Parte en el Convenio.
1. Cada Parte dispondrá que la transferencia de datos de carácter personal hacia un destinata-
rio sometido a la jurisdicción de un Estado u organización que no sea Parte en el Convenio sólo 
podrá efectuarse si dicho Estado u organización garantiza un nivel de protección adecuado a 
la transferencia de datos prevista.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 2 del presente Protocolo, cada Parte 
podrá permitir la transferencia de datos de carácter personal:
a. si está prevista en su legislación interna a causa de:
- intereses específicos de la persona interesada, o de
- intereses legítimos prevalecientes, en particular, intereses públicos importantes, o
b. si la persona responsable de la transferencia ofrece garantías, que, en particular, pueden 
resultar de cláusulas contractuales, y éstas son juzgadas suficientes por la autoridad compe-
tente de conformidad con el derecho interno.

Artículo 3
Disposiciones finales.
1. Las disposiciones del artículo 1 y 2 del presente Protocolo serán consideradas por las Par-
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tes artículos adicionales al Convenio y todas las disposiciones del Convenio se aplicarán en 
consecuencia.
2. El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados signatarios del Convenio. Des-
pués de adherirse al Convenio en las condiciones previstas en el mismo, las Comunidades 
Europeas podrán firmar el presente Protocolo. El presente Protocolo está sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación. Cualquier signatario del presente Protocolo no podrá ratificar, acep-
tar o aprobar el mismo a menos que haya ratificado, aceptado o aprobado, con anterioridad o 
simultáneamente, el Convenio o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación del presente Protocolo se depositarán en poder del Secretario Gene-
ral del Consejo de Europa.
3. a) El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después de la fecha en que cinco de sus signatarios hayan expresado 
su consentimiento para quedar vinculados por el Protocolo, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 3. 
3. b) Respecto de cualquier Estado signatario del presente Protocolo que posteriormente ex-
prese su consentimiento para quedar vinculado por el mismo, el Protocolo entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha 
de depósito del instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.
4. a) Después de la entrada en vigor del presente Protocolo, cualquier Estado que se haya ad-
herido al Convenio podrá adherirse asimismo al Protocolo.
4. b) La adhesión se hará efectiva mediante el depósito en poder del Secretario General del 
Consejo de Europa de un instrumento de adhesión, que entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de su depósito.
5. a) Cualquier Parte podrá en cualquier momento denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa.
5. b) Dicha denuncia entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un pe-
ríodo de tres meses después de la fecha de recepción de dicha notificación por el Secretario 
General.
6. El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del Consejo 
de Europa, a las Comunidades Europeas y a cualquier otro Estado que se haya adherido al 
presente Protocolo:
a) cualquier firma;
b) el depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación o aprobación;
c) cualquier fecha de entrada en vigor del presente Protocolo de conformidad con el artículo 3;
d) cualquier otra acción, notificación o comunicación relativa al presente Protocolo
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, firman el presente 
Protocolo.

Hecho en Estrasburgo, el 8 de noviembre de 2001, en francés e inglés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos, en un único ejemplar, que se depositará en los archivos del Consejo 
de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa remitirá copias certificadas a cada 
Estado miembro del Consejo de Europa, a las Comunidades Europeas y a cualquier Estado 
invitado a adherirse al Convenio.
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